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Presentación
Presentation

Este número de Perspectiva Geográfica, una de las pocas revistas académicas 
arbitradas, especializadas en estudios geográficos y de planificación territorial 
de nuestro país, es sin duda significativo dado que a partir de la siguiente 
edición se celebrarán veinte años de su publicación iniciada en 1987. Es sin 
duda particularmente gratificante compartir con nuestros lectores el segundo 
número de 2016 compendiado en siete títulos que incluyen resultados recientes 
y apreciables en la continuada actividad escolástica e investigativa en los 
diferentes niveles de formación, los cuales, para la presente edición, encuentran 
su objeto de estudio en Colombia y México.

Es así como, los efectos ambientales por la exploración y explotación petrolera por 
más de cuatro décadas en el piedemonte llanero colombiano, particularmente 
en el corredor del Departamento de Casanare, son abordados por Yesenia 
Vargas y Nohra León, desde perspectivas integradoras tanto de la geografía 
económica como de la ambiental, con fines de caracterizar la dinámica de los 
bloques de esta actividad, los cambios de cobertura, las licencias ambientales 
y los conflictos e impactos territoriales conexos en relación con las áreas de 
protección y conservación del área estudiada.

Por su parte, Diego Muñoz y José Gómez comparten una propuesta metodológica 
para la gestión de los paisajes de páramo en Colombia en el marco de la 
Iniciativa Latinoamericana del Paisaje (LALI). En efecto, a través de las cinco 
etapas que modulan esta propuesta –pasando por la identificación, el análisis 
de transformaciones, la simulación prospectiva, la cualificación y la gestión– 



los autores establecen actuaciones paisajísticas primordiales como resultado de 
la calibración metodológica en los páramos de Galeras, Paja Blanca y Chiles 
localizados en el Departamento de Nariño en el sur del país.

Con un enfoque más crítico, el artículo de Diana Muñoz encara la función de la 
gestión territorial en América Latina y el Caribe respecto de la localización de 
rellenos sanitarios (disposición de basuras en el suelo), específicamente a través 
de instrumentos como el Plan de Ordenamiento Territorial (POT), enfocándose 
para este propósito en el caso del “Doña Juana” en Bogotá, Colombia. Con ello 
evidencia los efectos territoriales indeseados, así como los conflictos sociales y 
ambientales derivados de decisiones que afectan la ruralidad bajo la influencia 
de esta infraestructura.

 También en la línea de la gestión, aunque sectorial y de interés para comunidades 
indígenas, Grace Montoya, Adriana Posada, Johana Martín, Laura Garnica, 
Pilar Peña y Ana Ramírez, comparten una investigación espacial, centrada en la 
industria del caucho en el municipio de San José del Guaviare en la amazonia 
colombiana. Mediante la modelación por etapas y utilizando Sistemas de 
Información Geográfica (SIG) las investigadoras identifican áreas potenciales 
para la producción de neumáticos, con fines de orientar el desarrollo sostenible 
territorial fundamentado en este proyecto.

Con una visión de territorio Pamela Núñez y Liliana Talaga, a través de la 
investigación acción participativa, examinan las características de los procesos 
migratorios y de apropiación socio espacial del cabildo indígena Nasa Uka 
Wesx Thäj del Departamento del Cauca, Colombia, ahora establecido en 
el mayor centro urbano del departamento vecino. Tanto el desplazamiento 
forzado como la búsqueda de oportunidades de los miembros de esta comunidad 
fundamentan las causas de los procesos analizados como desarrollos de nuevas 
territorialidades urbanas.

Por su parte, Luis G. Ramírez, Ángel G. Priego, Manuel Bollo y Danays del 
Carmen Castelo, analizan los paisajes del Estado de Michoacán en la región 
oeste de México y la potencial conservación de su ‘geodiversidad’ desde la 
perspectiva de la ecología del paisaje o geoecología. Mediante el cálculo y la 
clasificación de la heterogeneidad ecológica se establecen las potencialidades 
naturales de los geosistemas para la conservación de la geodiversidad, así como 



la riqueza relativa de estos paisajes evidenciando la complejidad del territorio, 
para orientar los procesos de ordenamiento territorial.

Finalmente, utilizando la teoría de los sistemas migratorios, en correspondencia 
con los derechos humanos, Jorge Morales comparte su trabajo comparativo sobre 
la migración en los casos de México y Marruecos, que actualmente son naciones 
de tránsito de migraciones indocumentadas hacia los Estados Unidos y la Unión 
Europea respectivamente. El autor demuestra cómo, en los países estudiados el 
control de fronteras se encuentra directamente relacionado con el detrimento 
de los derechos humanos, así como con procesos semejantes de restructuración 
socioeconómica en relación con las políticas migratorias globales.

Esta visión , desde los conflictos territoriales tanto por causa de la exploración 
y explotación petrolera como por la localización de infraestructuras sanitarias, 
la gestión territorial o sectorial como pivote de los anteriores procesos y de 
la potencial conservación de los paisajes, o como premisa para apalancar el 
desarrollo sostenible alrededor de proyectos industriales, hasta los procesos 
migratorios y de apropiación territorial en situaciones que involucran a 
comunidades indígenas o a personas indocumentadas, en los niveles local y 
global, es abordada en este volumen con sugestivos resultados compartidos por 
investigadores activos insertos en la realidad.

No obstante, la consolidación de esta edición ha sido solo posible gracias a la 
resuelta colaboración de los asistentes editoriales, del comité editorial, de los 
jurados de este volumen, de la editora en Jefe de la UPTC y del Director de 
la revista, doctor Rigaud Sanabria Marín, quien depositó su confianza en la 
editora invitada para este número. A todos ellos, sinceros agradecimientos.

Con este número, renovamos nuestra invitación a todos los lectores y 
colaboradores para contribuir con los volúmenes por venir de Perspectiva 
Geográfica, los cuales culminan dos décadas de difusión trascendental para 
los estudiantes y practicantes de la geografía y la planificación territorial, y 
dan paso a una nueva. Realmente es, a partir de los múltiples apoyos, que los 
proyectos colectivos como éste se estructuran y perduran en el tiempo.

Nancy Aguirre Gutiérrez
Editora





Exploración y explotación de petróleo: 
enfoque geográfico de los efectos 
ambientales en el Piedemonte llanero

Oil Exploration and Exploitation: A Geographic Focus on the 
Environmental Effects in the Plain Foothills

Yesenia Vargas Tejedor1

Nohra León Rodríguez2

Para citar este artículo utilice el nombre completo así:
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Resumen

La investigación sobre los efectos ambientales de actividades económicas 
de gran incidencia para el país como lo son la exploración y la explotación 
de petróleo, abordadas desde la perspectiva de la geografía económica y la 
geografía ambiental (Eco geografía y Ecología política), permite desarrollar 
y utilizar métodos y técnicas para dimensionar de forma integral el conflicto 
existente en zonas de explotación de petróleo, como es el caso del Piedemonte 
llanero en el departamento de Casanare así como en otras áreas de similares 
características. En la identificación y el análisis de efectos ambientales se 
realizó una revisión crítica de los resultados obtenidos en dos componentes 

1 Ingeniera Geóloga. Magíster en Geografía. Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia. yesenia.vargastejedor@
uptc.edu.co 
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Yesenia Vargas Tejedor, Nohra León Rodríguez200

(ambiental y económico), generando una matriz por década que permitió 
comparar los principales hitos reconocibles en la implementación de las 
políticas sectoriales y ambientales. Esto contrasta con variables como los 
cambios de cobertura, licencias ambientales, y otros resultados que lograron 
evidenciarse con la metodología empleada.

Palabras clave: ambiente, geografía, petróleo, política, ventaja comparativa. 

Abstract

The research on the environmental effects of economic activity, of great impact 
for the country, such as the exploration and exploitation of oil approached from 
the economic geography and environmental geography perspectives (Eco 
geography and political ecology), allows to use and develop methods and 
techniques to dimension, comprehensively, the conflict in oil exploration areas 
such as the foothill plains in the department of Casanare, and other areas with 
similar characteristics. In the identification and analysis of environmental effects, 
a critical review of the results of two environmental and economic components 
was performed. Analyzing per decade and comparing the main recognizable 
landmarks in the implementation of sectorial and environmental policies, this 
contrasts with variables such as coverage changes, environmental licenses, 
and other results achieved which made conspicuous the used methodology.

Keywords: environment, geography, oil, politics, comparative advantage.
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Introducción

La existencia o ausencia de recur-
sos naturales renovables y no reno-
vables condicionan las actividades 
económicas en una región, en espe-
cial cuando hay fuerte presencia de 
un modelo extractivista de recursos 
mineros y energéticos. Kerschner y 
Arto (como se citó en Velte, 2011) 
hacen referencia a la existencia de 
tensiones en el mercado mundial 
de petróleo y gas debido al des-
ajuste entre oferta y demanda del 
recurso energético. 

Partiendo de los debates entre la 
geografía económica y ambiental, 
y su dificultad para integrarse en el 
estudio del ambiente (que a la vez 
constituye una necesidad cuando 
se trata de analizar efectos ambien-
tales generados por una actividad 
económica), se plantea la hipóte-
sis de que los efectos ambientales 
generados por la exploración y 
explotación de petróleo durante el 
período 1970-2014 en el corredor 
petrolero de Piedemonte, no fueron 
dimensionados por las políticas 
sectoriales y ambientales del país.

El objetivo general de la investiga-
ción fue analizar los efectos ambien-
tales de la exploración y explotación 
de petróleo en el Piedemonte llanero. 

Dentro de sus objetivos específicos: 
(a) determinar desde la geografía 
económica las razones que han defi-
nido la distribución espacial de blo-
ques de exploración y explotación de 
hidrocarburos en el departamento de 
Casanare en el período comprendido 
entre 1970 a 2014. (b) Establecer por 
medio de un enfoque integral entre 
geografía económica y ambiental los 
efectos ambientales de las políticas 
ambientales y sectoriales en el esce-
nario de estudio definido.

Marco teórico

Los aportes teóricos de la geografía 
considerados incluyeron las pers-
pectivas teóricas del ambiente en la 
geografía moderna, la relación en-
tre ambiente y desarrollo así como 
entre conflictos ambientales y la 
explotación de recursos naturales, 
destacando que el desarrollo teórico 
en este componente no pretende de-
batir la existencia de una disciplina 
híbrida. Por otro lado, la investiga-
ción parte de considerar a la geo-
grafía ambiental como un énfasis 
o una perspectiva requerida en la 
geografía (Bocco y Urquijo, 2013). 

Es necesario reconocer que el am-
biente no se trata sólo del lugar en 
el que se desarrolla la vida sino que 
además de englobar a los seres vi-



Yesenia Vargas Tejedor, Nohra León Rodríguez202

vos, comprende objetos: agua, sue-
lo, aire y las relaciones entre ellos, 
así como elementos tan intangibles 
como la cultura (Trinca, 2010). Por 
lo demás, su transformación res-
ponde a negociaciones entre actores 
sociales en distintos niveles de po-
der: “es un principio social, que se 
distingue de otros, como: ecosiste-
ma, bioma o geosistema, que hacen 
una valoración del estado de la na-
turaleza a partir de posturas analí-
ticas fundamentalmente biofísicas” 
(Bocco y Urquijo, 2013, p. 84).

En este sentido, Sabatini (1997) in-
dica que la diferencia entre conflicto 
ambiental y conflicto socioambien-
tal es muy poca y por lo tanto es ne-
cesario eliminar esta barrera, ya que 
de acuerdo a Fontaine (2004), la 
distinción entre estos conflictos es 
discutible pues no existe “conflicto 
ambiental” sin dimensión social.

La geografía económica también 
ha permitido analizar diferentes 
efectos del desarrollo de activida-
des económicas que giran alrede-
dor de la explotación de recursos 
naturales no renovables y que a 
su vez obedecen a sistemas eco-
nómicos cambiantes e imperantes. 
Según Barnes (2001), es una disci-
plina diversa y con capacidad para 
una amplia variedad de perspecti-

vas, algunas veces contradictorias 
en los intereses de fondo; un ejem-
plo de esto es el análisis de los re-
cursos naturales.

Gunton (2003) por su lado llama 
la atención sobre dos corrientes, la 
primera, orientada a que los recur-
sos naturales constituyen una barre-
ra para el desarrollo regional, pues 
genera una fuerte dependencia eco-
nómica; la segunda, de los teóricos 
de la ventaja comparativa, quienes 
argumentan que los recursos pue-
den acelerar el desarrollo regional.

En los debates actuales alrededor de 
la geografía se encuentra la necesi-
dad de avanzar en una mejor inte-
gración de la geografía económica 
a la hora de analizar las dinámicas 
económicas a diferentes escalas, y 
cómo estas afectan el ambiente. Es 
así como Bridge (2008) analiza el 
surgimiento de la Geografía Eco-
nómica del Ambiente (GEE) y la 
considera como un llamado a la ac-
ción colectiva, donde la geografía 
económica tiene la oportunidad de 
realizar un examen continuado de 
un cúmulo de fenómenos del am-
biente contemporáneo.

Heidkamp (2008) define a la geo-
grafía económica del ambiente 
(GEE) como un sub-campo de la 
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geografía económica que ha sido 
recientemente objeto de discusión 
debido a su estatus actual y proyec-
ción a futuro. Hace énfasis en que 
la geografía económica, a pesar del 
enfoque inherentemente interdisci-
plinario de la geografía y la larga 
tradición de investigación de las 
relaciones hombre-ambiente, ha 
ignorado por un periodo bastante 
largo y en gran medida el ambien-
te, sin ir más allá de su tratamiento 
como un factor más o menos pasi-
vo que condiciona la localización 
de varias actividades económicas o 
insumos para la producción de bie-
nes y servicios.

De acuerdo a lo anterior, la geogra-
fía podría tener un impacto signifi-
cativo mediante la documentación 
de las diversas formas en que lo 
“económico” está incrustado en 
los espacios “extra-económicos”, 
además de los procesos que con-

vencionalmente se han etiquetado 
como del ambiente, y cómo el ca-
rácter de ambiente integrado en la 
actividad económica es importante 
para el funcionamiento de los sis-
temas económicos y los medios de 
vida que dependen de ellos (Brid-
ge, 2008).

Descripción del área de estudio

El área de estudio se localiza en 
el departamento de Casanare. La 
unidad espacial de referencia es un 
área de 338.158,54 ha, en la zona 
del Piedemonte llanero con cubri-
miento parcial de los municipios 
de Yopal, Aguazul y Tauramena, 
reconocida como el “Corredor pe-
trolero de Piedemonte”, y donde 
se localizan las principales áreas y 
empresas de explotación de petró-
leo en el departamento. En la Figu-
ra 1 se indica la localización gene-
ral y específica del área de estudio.

Figura 1. Localización del área de Estudio
Fuente: Elaboración propia (Información base IGAC, 2011. Imagen Landsat ETM Earth Explorer-USGS).
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Metodología

La perspectiva de la geografía am-
biental permitió identificar y anali-
zar aspectos críticos de las relacio-
nes entre el hombre y la naturaleza 
(o del hombre como parte de los 
ecosistemas), además de analizar 
cómo los cambios ambientales 
pueden estar correlacionados con 
procesos sociales y políticos a di-
versas escalas.

La investigación también incor-
poró el análisis geo-histórico, de 
gran importancia para los análisis 
intertemporales durante el perío-
do definido, principalmente en la 
utilización de la denominada car-
tografía histórica que tiene por 
objeto “la reconstrucción de la es-
tructura y dinámica espacial de un 
lugar y período determinado, en 
la cual se representan las acciones 
sociales derivadas de la realidad, 
permitiendo reconstruir los proce-
sos espaciales desde lo sincrónico 
(espacio) y lo diacrónico (tiempo)” 
(Aponte, 2006).

La metodología (Figura 2) desa-
rrollada para el análisis de efectos 
ambientales de la exploración y ex-
plotación de petróleo en el Piede-
monte llanero, específicamente en 

el corredor Yopal, Aguazul, Taura-
mena, se explica a continuación.

a. Geografía económica

El desarrollo metodológico a par-
tir de la geografía económica in-
tegró los siguientes componentes 
de acuerdo a sus aportes teóricos 
en las teorías de la localización, la 
relación entre recursos naturales y 
el desarrollo regional, así como las 
propuestas de la geografía econó-
mica del ambiente:

Definición de períodos de aná-
lisis. Recopilación y agrupación 
de información y análisis de 
acuerdo a los períodos de gobier-
no, incluyendo el contexto inter-
nacional de reservas probadas y 
producción.

Revisión y análisis de planes na-
cionales de desarrollo (PND). De 
once períodos de gobierno desde 
el año 1970 hasta el año 2014, ha-
ciendo énfasis en las estrategias 
definidas en materia de explora-
ción y explotación de petróleo. 

Procesamiento y análisis de 
los datos de reservas probadas 
y explotación de petróleo. Las 
técnicas cuantitativas fueron 
empleadas para poder identifi-
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car patrones de comportamiento 
de algunos fenómenos. En este 
caso se identificaron los datos 
de reservas probadas y de ex-
plotación de petróleo disponi-
bles para el país (BP, 2015), así 
como los registros históricos de 
la denominada cartografía de 
tierras de la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos (ANH) e in-
formación del Banco de Infor-
mación Petrolera de Colombia 
(EPIS). Es importante indicar 
que los datos tienen la misma 
ventana de tiempo de los PND. 

Teniendo en cuenta que las diná-
micas espaciales de la actividad 
económica asociada al petróleo 
no pueden ser estudiadas fuera 
de un contexto mundial, dicho 
análisis consideró la situación 
de Colombia en la distribución 
espacial de las reservas mun-
diales de petróleo, producción y 
consumo, para finalmente ana-
lizar la distribución espacial de 
las áreas asignadas para explo-
ración y explotación de hidro-
carburos en esta región.

Figura 2. Diagrama general de la metodología aplicada para el desarrollo del proyecto 
de investigación
Fuente: Elaboración propia.

Análisis intertemporal. Crono-
secuencia de la información de 
tierras (áreas de exploración y 
explotación de petróleo) para el 

país, el departamento de Casa-
nare, las líneas de prospección 
sísmica y pozos en el “Corredor 
petrolero del Piedemonte” des-
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de 1974 a 2015; considerando 
el año de inicio de acuerdo a la 
fecha del primer contrato para 
exploración de petróleo firmado 
en el área de estudio definida.

b. Geografía ambiental

Conforme a los aportes teóricos de 
la geografía ambiental, inicialmen-
te se realizó una caracterización 
del área de estudio, considerando 
tres componentes generales como 
son:

Geosistema. La descripción fue 
realizada teniendo en cuenta los 
subsistemas abiótico (Clima, 
geomorfología, climatología, hi-
drografía, orografía), biótico (ve-
getación, flora, fauna) y antrópico 
(densidad de población, activida-
des económicas, usos del suelo, 
y otras características socioeco-
nómicas del área). Partiendo de 
los estudios previos desarrollados 
por entidades del orden inter-
nacional, nacional y local, entre 
ellas: World Wild Foundation 
(WWF), IDEAM, IGAC, Corpo-
boyacá, Corporinoquia, la Gober-
nación del departamento de Ca-
sanare, las Alcaldías municipales 
de Aguazul, Tauramena, Yopal, 
entre otros.

Actores sociales. La informa-
ción de referencia fueron estu-
dios realizados por la Univer-
sidad Nacional (2013) y Devia 
(2011), en donde se identifica-
ron seis grupos de actores que 
han influenciado la actividad 
de exploración y explotación de 
petróleo en el área de estudio: 
(1) actores internacionales, (2) 
actores estatales del nivel local, 
regional y nacional, (3) comu-
nidad en general, (4) empresas 
petroleras, (5) empresas asocia-
das a la actividad petrolera y (6) 
grupos armados legales e ilega-
les. 

Política Ambiental. Para iden-
tificar algunos de los efectos de 
estas políticas, se analizaron y 
contrastaron los tres siguientes 
aspectos: (a) las generalidades 
de la política ambiental global 
y la evolución de las políticas 
ambientales en Colombia; (b) la 
caracterización del área de estu-
dio, identificación de los actores 
sociales de influencia en la ex-
ploración y explotación de pe-
tróleo; y (c) la evaluación espa-
cial cuantitativa de los cambios 
en la cobertura de la tierra. 

La integración de estos compo-
nentes permitió adicionar y com-
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plementar al enfoque puramente 
biofísico con el que muchas veces 
se asocia a la geografía ambiental 
(Bocco y Urquijo, 2013). Con fun-
damento en aportes teóricos de la 
ecogeografía y la ecología políti-
ca, que indican cómo los cambios 
ambientales están sumamente in-
fluenciados por procesos sociales 
y políticos a diversas escalas, se 
realizó la recopilación de informa-
ción y cartografía disponible en el 
Sistema de Información Ambiental 
de Colombia (SIAC), sobre áreas 
protegidas y licencias ambientales 
otorgadas para el sector de hidro-
carburos en el departamento. Tam-
bién se recopiló información com-
plementaria de la Corporinoquia 
pues constituye una parte de los 
productos de la política ambiental 
del país, dentro del corredor petro-
lero de Piedemonte.

c. Análisis integral

Para establecer los efectos ambien-
tales de las políticas económicas y 
sectoriales (asociadas a la explora-
ción y explotación de petróleo en 
el área de estudio), a través de un 
enfoque integral entre geografía 
económica y ambiental, se inte-
graron los resultados obtenidos en 
los componentes ambiental y eco-
nómico (sectorial). Se emplearon, 

además, diferentes recursos para 
los análisis de cambios que permi-
tieran evidenciar cuales fueron los 
comportamientos más críticos en 
los escenarios pasados, con el fin 
de validar la hipótesis propuesta.

Se integró la información existen-
te sobre áreas protegidas de ca-
rácter local, regional y nacional 
en el área de estudio definida, así 
como fechas, tipos de declaración 
y cronosecuencias de información 
disponible sobre licencias ambien-
tales otorgadas para el desarrollo 
de la actividad petrolera (explora-
ción y explotación). Debido a la 
importancia de los cambios en la 
vegetación se generaron mapas y 
matrices de transición para identi-
ficar cambios en la cobertura, (ga-
nancias, pérdidas y permanencia 
de la misma de una fecha a otra), 
pues son los principales motores de 
cambio global por sus efectos en el 
clima, los procesos ecosistémicos, 
los ciclos biogeoquímicos y la bio-
diversidad de los ecosistemas natu-
rales (Vitousek, et al., 1997). 

La información mencionada ante-
riormente fue contrastada con in-
formación espacial asociada a la 
exploración y explotación de pe-
tróleo. Por su parte, la comparación 
de cronosecuencia fue contrastada 
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con problemas ambientales identi-
ficados en el área de instrumentos 
de planificación ambiental y terri-
torial y reportes de la comunidad, 
además de información secunda-
ria que hace referencia a las afec-
taciones directas ocasionadas por 
la actividad petrolera en el área 
de estudio. Esta información pro-
viene de la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales (ANLA), 
la Agencia Nacional de Hidrocar-
buros (ANH), el Sistema Nacional 
de Áreas protegidas (SINAP), Sis-
tema de Información Ambiental de 
Colombia (SIAC), planes de orde-
nación y manejo de cuencas (COR-
PORINOQUIA), registros históri-
cos en medios, entre otros.

Para la identificación de efectos 
ambientales se realizó una revisión 
crítica de los resultados obtenidos 
en los componentes ambiental y 
económico, generando una matriz 
por década (años setenta, ochenta, 
noventa y el período del año 2000 
al año 2015) y comparando los 
principales hitos reconocibles en 
la implementación de las políticas 
sectoriales y ambientales. Contras-
tando con efectos en el país y en 
el departamento, así como otros re-
sultados que lograron evidenciarse 
con la metodología empleada.

Resultados y discusión

Distribución espacial de bloques 
de exploración y explotación de hi-
drocarburos en el departamento de 
Casanare en el período compren-
dido entre el año 1970 al año 2014

Como parte del análisis sobre los 
efectos de los PND del gobierno 
nacional durante los últimos once 
años, en la exploración y explota-
ción de petróleo, se evidenció que 
en la última década a nivel nacio-
nal se incrementó notablemente 
la oferta de áreas para el interés 
del sector de los hidrocarburos. 
Sin embargo, en el departamento 
de Casanare se intensifica incluso 
desde años atrás (ver Figura 3).

La Figura 4 indica que las mayo-
res tasas de crecimiento en el país, 
para reservas probadas, se pre-
sentaron en los periodos de 1982-
1994, y el último período 2010-
2014 coincidente con los períodos 
de gobierno de Belisario Betancur, 
Virgilio Barco, César Gaviria y 
Juan Manuel Santos. Sin embargo, 
llama la atención que en los perío-
dos 1994-1998 y 2006-2010, se 
presenta un incremento considera-
ble de la tasa de crecimiento en ex-
plotación de petróleo aun cuando 
no hay un crecimiento positivo en 



Perspect. geogr. Vol. 21 N.° 2. Año 2016 julio - diciembre, pp. 199-224 209

Figura 3. Evolución de la distribución espacial de los bloques de exploración y 
explotación de petróleo a nivel nacional durante los periodos de gobiernos de 1998 a 
2014
Fuente: Elaboración propia con datos de la ANH (2014).

las reservas probadas. Esto indica 
que no se tuvo éxito en el hallazgo 
de nuevos yacimientos pese a las 
metas de exploración definidas en 
estos períodos. De igual forma, se 
evidencia que los mayores incre-
mentos en la tasa de crecimiento 

de reservas probadas es el perío-
do 1982-1994. En la década de los 
noventa el fuerte incremento de la 
tasa de crecimiento, coincide espe-
cialmente con el descubrimiento y 
la oficialización de los campos Cu-
siana y Cupiagua en Casanare.
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Además de la distribución espa-
cial de las áreas de interés dentro 
del departamento de Casanare, es 
importante indicar cómo las activi-

dades asociadas al sector de hidro-
carburos se convierten en fuerzas 
centrípetas, que han atraído capita-
les extranjeros representados por la 

Figura 4. Cronología de las tasas de crecimiento de reservas probadas y explotación 
de petróleo en Colombia, período (1966-2014). (Primer gráfico) Tasa de crecimiento – 
Reservas probadas. (Segundo gráfico) Tasa de crecimiento – Cantidad de petróleo en 
extracción
Fuente: Elaboración propia.
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presencia de empresas con diferen-
tes países de origen, donde todos 
confluyen en una misma área geo-
gráfica. Algunas de las empresas 
son grandes trasnacionales como 
British Petroleum (BP), Petrobras, 
y otras de menor capital que actúan 
solas o en uniones de empresas ex-
tranjeras y nacionales, de carácter 
público o privado y en forma de 
alianzas público-privadas. En esta 
identificación y posterior espa-
cialización, llama la atención que 
además del Reino Unido, Canadá, 
Estados Unidos y España, se en-
cuentran empresas que tienen sus 
orígenes en países como Austra-
lia, Barbados, China, India, Rusia, 
Corea, además de origen surameri-
cano como Brasil, Perú, Ecuador, 
Argentina, Chile y México.

Como se observa en la Figura 5, la 
mayoría de áreas fueron otorgadas 
en el departamento de Casanare 
durante el período 2006-2010, pero 
la dinámica se intensificó a partir 

del período 1998-2002. No obstan-
te, es claro, de acuerdo a las metas 
del PND de estos períodos de go-
bierno, que el incremento signifi-
cativo de áreas es consecuencia de 
la planeación y las metas definidas, 
también, a partir de la planeación 
de gobiernos anteriores.

Otra de las características en la dis-
tribución espacial de los bloques, 
es que la mayoría de ellos fueron 
administrados u operados por em-
presas privadas multinacionales 
extranjeras. No obstante, en el caso 
del corredor petrolero piedemon-
te al año 2015 es operado por la 
unión de empresas público-priva-
das. Esto se debe a la finalización 
del contrato de asociación con Bri-
tish Petroleum (BP), que permitió 
dar lugar al control de Ecopetrol a 
partir del año 2010. Es importante 
indicar que BP fue la principal ope-
radora con presencia en el área por 
más de veinte años.
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Efectos de la implementación de 
políticas ambientales

El análisis general de la evolución 
de la política ambiental en Colom-
bia (Figura 6), sugiere que estas 
políticas no se han logrado integrar 
con las políticas sectoriales debido 
a la ausencia de una visión integral 
del territorio, sobre todo en áreas 
en donde se desarrollan activida-
des de explotación de recursos na-
turales no renovables, y donde la 
identificación de actores sociales 
muestra que son varios los intere-
ses sobre estas áreas. En otras pala-
bras, cuestionar la dimensión terri-
torial de las políticas ambientales, 
como afirma Rebotier: 

Son obvios los límites de aque-
llas herramientas reglamenta-
rias y de gestión que demues-
tran pocas consideraciones para 
los contextos locales (para los 
territorios, a pesar de lo prego-
nado), para la complejidad de 
los factores involucrados y sus 
interacciones, y para las dimen-
siones sociales y humanas de los 
riesgos. (Rebotier, 2013, p. 6)

Análisis de la distribución espacial 
de las licencias ambientales

A continuación se presentan algu-
nas consideraciones sobre los aná-
lisis realizados por períodos de go-
bierno (a partir de la década de los 

Figura 5. Cronología del número de áreas otorgadas por el gobierno nacional para 
interés del sector en materia de exploración y explotación de petróleo (1974-2014) en 
el departamento de Casanare. (Primer gráfico) Número de áreas. (Segundo gráfico) 
Porcentaje con respecto al área del departamento
Fuente: Elaboración propia.
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noventa), así como de los resultados 
de la distribución espacial de las li-
cencias otorgadas con fines de ex-
ploración y explotación (Figura 7).

Durante el período 2006-2010, co-
rrespondiente al segundo gobierno 
de Álvaro Uribe Vélez, se otorga-
ron el mayor número de licencias 
ambientales en el departamento de 
Casanare (más de 350), descen-
diendo durante el siguiente perío-

do de gobierno. Sin embargo, esto 
no quiere decir que el descenso se 
deba a la disminución de estas ac-
tividades en el departamento, parti-
cularmente teniendo en cuenta que 
la exploración sísmica no requiere 
de licenciamiento ambiental. Lo 
anterior también obedece a que de 
la gran cantidad de área otorgada 
para exploración y explotación du-
rante el 2006-2010, solo el 40% 
tiene licencia ambiental.

Figura 6. Tipos de política ambiental en Colombia (Tobasura, 2006), adaptado de Roth 
Deubel, Andre Noel, 2004. Seguido de etapas de las políticas ambientales en Colombia 
(Guhl Nannetti y Leyva, 2015)
Fuente: Elaboración propia.

Localmente se observa que en casi 
o en la gran mayoría de las áreas 
que han sido identificadas como 
áreas de protección y conservación 
regional y local, se han otorgado 

licencias ambientales para desa-
rrollar actividades asociadas al pe-
tróleo especialmente en las áreas 
de reserva de la sociedad civil, 
específicamente en el área mues-
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tra definida dentro del Piedemonte 
llanero, con excepción del Parque 
Natural de San Miguel de Farallo-
nes y La Tablona. 

Por otra parte, al identificar las em-
presas solicitantes de las licencias 
ambientales que implican la utili-
zación de varios servicios ambien-
tales, se observa que en su gran 
mayoría son empresas trasnacio-
nales que tienen origen en diferen-
tes países. Vale resaltar que estas 
empresas tienden a considerar los 
recursos naturales más como un 
capital natural que como un patri-
monio natural:

Considerando la naturaleza 
como factor productivo y su 
preservación como una forma 
de inversión ligada a los intere-
ses particulares. Bajo esta idea 
se imponen esos criterios so-
bre la soberanía de los Estados, 
mientras sus habitantes sufren el 
desperdicio y usurpación de sus 
recursos, especialmente el agua. 
(Ramírez y Yepes, 2011, p. 151)

De igual forma, es necesario con-
siderar que aunque existe una gran 
cantidad de áreas y pozos que 
cuentan con licencia ambiental (al-
gunas de ellas ya archivadas o en 
seguimiento). Y aun cuando exis-

ten o implicaron medidas de com-
pensación, es importante cuestio-
nar hasta qué punto compensarán 
el pasivo ambiental dejado en el 
departamento, que como reflejan 
los análisis de la distribución de 
bloques de exploración y explota-
ción, así como el de licencias am-
bientales, este es un territorio que 
ha sido sometido a una fuerte pre-
sión especialmente desde la década 
de los noventa, intensificándose en 
la primera década del siglo XXI.

Principales cambios en la cober-
tura

De acuerdo al análisis de cronose-
cuencias de la cobertura de la tierra 
(Figura 8), es claro que existen tres 
momentos que han marcado los 
cambios de cobertura en la zona de 
muestra del Piedemonte, tanto en 
el corredor petrolero como en zo-
nas aledañas. Como todo análisis 
cronológico, se parte de un punto 
base, que para este caso fue el año 
1972. Ahora, teniendo en cuenta 
la caracterización socioeconómica 
del área de estudio realizada ante-
riormente, se podría considerar que 
los cambios durante las décadas de 
los setenta y los ochenta obedecen 
a una expansión de la frontera agrí-
cola favorecida por las campañas 
de prospección sísmica que facili-
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Figura 7. (Primer gráfico) Distribución espacial de las licencias ambientales otorgadas 
por el gobierno nacional para realizar actividades asociadas a la exploración y 
explotación de hidrocarburos, agrupados en los períodos 1994-1998, 1998-2002, 2002-
2006, 2010-2014 (Izq. Distribución en el departamento. Der. Distribución dentro del 
área de estudio). (Segundo gráfico) Relación del número y áreas para exploración y 
explotación de petróleo en el departamento de Casanare con respecto al número y áreas 
de licenciamiento ambiental del sector hidrocarburos otorgadas en el departamento de 
Casanare
Fuente: Elaboración propia con base a los datos del sistema de información ambiental de Colombia.
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taron procesos masivos de coloni-
zación. Claramente se indica que 
durante la década de los setenta y 
los ochenta la economía se susten-
taba en las actividades agropecua-
rias, y que se encontraba en estado 
de expansión teniendo en cuenta la 
calidad del clima y los suelos del 

Piedemonte, donde la cobertura 
boscosa es la que presenta una ma-
yor pérdida, dando paso a los terri-
torios agrícolas (específicamente 
en el área se realizaron 275 líneas 
de prospección. 99 en los años se-
tenta; 173 entre el los años 1980-
1986 y 32 entre 1986-1990).

Figura 8. Serie de tiempo de los porcentajes de las áreas de cobertura en el área de 
estudio (1970-2014). En cada uno de los períodos se indica la fecha de la imagen 
utilizada
Fuente: Elaboración propia.

En el segundo momento, durante 
la década de los noventa, se conti-
núan registrando pérdidas de áreas 
de cobertura boscosa y territorios 
agrícolas que se convierten en zo-
nas de vegetación herbácea y ar-
bustiva. Se realizaron durante esta 
época 161 líneas de prospección 
sísmica. En esta década se descu-
bren los yacimientos de petróleo en 

Cusiana y Cupiagua (en los años 
1991 y 1993 respectivamente). Las 
actividades económicas en la zona 
desde finales de los años ochenta 
y durante la década de los noventa 
giraron en torno a la exploración 
y explotación del petróleo en el 
Piedemonte, reduciendo la activi-
dad agropecuaria. En este sentido, 
se considera que las transforma-
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ciones de la cobertura de la tierra 
estuvieron directamente ligadas a 
la realización de las campañas de 
prospección sísmica y a la adecua-
ción del Piedemonte para el desa-
rrollo de las zonas de explotación 
y la construcción de los Centros de 
Producción y Facilidades (CPF).

En el tercer momento, entre el año 
2000 y el año 2014, se observa una 
clara disminución de las áreas de 
coberturas de bosques y de la ve-
getación herbácea y arbustiva. De 
acuerdo a los análisis de cambios 
netos para las dos categorías, sus 
áreas de pérdida se convirtieron 
en territorios agrícolas. Teniendo 
en cuenta que de acuerdo a los his-
tóricos de los precios del petróleo, 
durante el período 2002-2014, el 
barril alcanzó su valor más alto, y 
aunque ya en consolidación del co-
rredor petrolero se realizaron más 
campañas de prospección sísmica 
(46 líneas), perforación de pozos 
exploratorios y de desarrollo (y a su 
vez fue el período en el que más se 
otorgaron licencias ambientales), 
se considera en consecuencia que 
las transformaciones de las cober-
turas mencionadas son producto de 
los cambios en las formas de licen-
ciamiento ambiental, y en el segui-
miento y efectividad de planes de 
manejo ambiental que, como han 

expresado los diferentes autores 
citados en este componente, han 
llevado a la flexibilización de estos 
instrumentos sin el suficiente rigor 
técnico tanto en los estudios como 
en el seguimiento de los planes de 
manejo.

Afectaciones del modelo petrolero 
en el piedemonte llanero. Período 
1970-2014

Es posible deducir que en el Piede-
monte llanero se han evidenciado 
similares conflictos e impactos am-
bientales ocasionados por el desa-
rrollo de la actividad petrolera. En 
otros países de la región también 
se reflejan dichos fenómenos (en-
tre los que se encuentran los cam-
bios de las coberturas y por ende 
afectaciones en los ecosistemas), 
que no solo se limitan a los blo-
ques de exploración, sino también 
sobre el efecto de borde y más allá 
de los perímetros en terrenos que 
claramente definen las empresas 
(Bravo, 2005). Por otra parte, las 
denuncias de la comunidad como 
veedores de los recursos naturales 
también se incrementan en la déca-
da de los noventa y la primera dé-
cada del siglo XXI.

Teniendo en cuenta que una de las 
fases que genera mayor discusión 
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por el conflicto con el ambiente es 
la prospección sísmica, el análi-
sis de la información de las líneas 
realizadas en el área denominada 
“Corredor petrolero del Piedemon-
te llanero”, muestra que durante la 
década de los setenta y los noventa 
se intensifico la sísmica en esta re-
gión. Para el gobierno nacional no 
resultaba claro cuál era la entidad 
encargada de la gestión ambiental 
de la actividad petrolera durante su 
auge en la década de los noventa. 
El país no tenía una instituciona-
lidad ambiental lo suficientemen-
te coordinada y fuerte para hacer 
frente al reto que ya presentaba te-
naces consecuencias. 

A finales de esta década el Minis-
terio de Salud y el Instituto Nacio-
nal de Recursos Naturales Reno-
vables y del Ambiente (Inderena) 
empezaron a trabajar en la gestión 
ambiental petrolera. Sin embargo, 
esto llevó a la conclusión de que 
la mayoría de las actividades ex-
ploratorias, realizadas durante los 
años setenta y ochenta (por ejem-
plo, los pozos perforados del año 
1970 al año 1975, y otros más), no 
contaban con las licencias ni segui-
mientos correspondientes, reflejan-
do también la poca presencia del 
Estado en la entonces Intendencia 
de Casanare.

Entre las principales afectaciones 
ambientales identificados en dife-
rentes registros históricos, espe-
cialmente desde la década de los 
noventa en el corredor petrolero 
de Piedemonte, que han puesto en 
evidencia el conflicto directo del 
desarrollo de la actividad petrolera 
han sido: la adquisición de terre-
nos en el Piedemonte de la Cor-
dillera Oriental en los municipios 
de Yopal, Aguazul y Tauramena; la 
pérdida de cobertura boscosa; los 
deslizamientos y desbordamientos 
de aguas residuales en el comple-
jo Cusiana que generaron focos de 
contaminación; el cierre de pozos 
petroleros por incumplimiento de 
las empresas extranjeras con las 
licencias sanitarias de agua y aire; 
la contaminación de fuentes super-
ficiales del río Cravo Sur y el río 
Meta; la muerte de fauna (insectos 
y aves) en el área de producción y 
en chimeneas (TEAS de Campos y 
estaciones de explotación de petró-
leo), entre otros.

Otros efectos que también deben 
ser parte del análisis integral del 
ambiente, son el incremento de 
obras y flujos de trabajadores, el 
gran incremento en la demanda de 
bienes y servicios, migraciones, 
inversiones económicas y regalías, 
la perdida de interés de la mano de 
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obra del departamento en el sector 
agropecuario, la consolidación del 
corredor petrolero Pajarito-Cusia-
na-Cupiagua-Niscota, entre otros. 
Con el tiempo, estos municipios 
adquirieron una importancia estra-
tégica regional en el sector econó-
mico de los hidrocarburos, buscan-
do consolidar el centro facilitador 
de servicios básicos de la produc-
ción de petróleo en la Orinoquia.

Finalmente, al analizar los efectos 
ocasionados por el modelo petrole-
ro frente a la dinámica de la ges-
tión ambiental, es claro que el país 
no estaba preparado para asumir el 
reto institucional de administrar las 
áreas con presencia de petróleo y 
con una muy superior riqueza am-
biental, para lograr un adecuado 
desarrollo. 

Conclusiones

Las razones que han influido en la 
distribución espacial de los blo-
ques de exploración y explotación 
de petróleo en Colombia y en el 
departamento de Casanare obede-
cen no solo a sus ventajas compa-
rativas, sino también a decisiones 
geopolíticas y geoeconómicas na-
cionales e internacionales. En el 
escenario nacional se diseñaron 
políticas sectoriales para incre-

mentar los recursos económicos 
del país con una visión de corto 
plazo, pretendiendo aprovechar la 
crisis del petróleo con precios de 
barril al alza, siempre bajo la pre-
misa (desde 1970 al 2014) de que 
la intensificación de la exploración 
y explotación de petróleo estaban 
enfocadas a garantizar la denomi-
nada “autosuficiencia petrolera del 
país”. En este sentido, a partir de 
los años noventa aumentó signifi-
cativamente la dependencia de la 
economía local y nacional en la ex-
tracción de materias primas o com-
modities como el petróleo sin valor 
agregado. No obstante, a pesar de 
la intensificación de las campañas 
en la Orinoquia y especialmente 
en el Casanare, solo se logró un 
incremento considerable de la tasa 
de crecimiento en explotación de 
petróleo, pero no en el crecimiento 
positivo de las reservas probadas 
de petróleo. Esto indica que la bús-
queda de nuevos yacimientos no 
obtuvo éxito pese a las metas de 
exploración definidas en estos pe-
ríodos en los respectivos PND.

La existencia de recursos natura-
les como el petróleo es una ventaja 
comparativa para una región. Sin 
embargo, la exploración y explota-
ción de este recurso genera serios 
efectos ambientales que crecen y 
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se complican exponencialmente, 
sobre todo en las áreas que a priori 
tienen una historia de grandes con-
flictos sociales como el conflicto 
armado (que es el caso del Piede-
monte llanero en el departamento 
de Casanare). Durante el período 
analizado, de la misma forma como 
se incrementaron las campañas de 
exploración y explotación de petró-
leo, también se agudizaron los en-
frentamientos entre la fuerza públi-
ca y los grupos irregulares. De igual 
manera se intensificó la coloniza-
ción en la franja de Piedemonte, 
aparecieron transnacionales de gran 
envergadura, y a su vez se triplicó 
la cantidad de población en estos 
municipios, especialmente en sus 
áreas urbanas. Además, la deman-
da de servicios públicos aumentó, 
entre otros efectos que indican una 
clara lucha por el dominio del terri-
torio, lucha para la cual el gobierno 
en todas sus instancias no estaba 
preparado para dar respuesta.

Los efectos ambientales en estas zo-
nas durante el período definido han 
sido consecuencia principalmente 
del modelo económico basado en la 
explotación de recursos naturales, y 
de la evolución e involución histó-
rica en la formulación e implemen-
tación de las políticas sectoriales y 
ambientales en Colombia.

Aunque en diferentes análisis so-
bre la evolución histórica de la for-
mulación e implementación de las 
políticas sectoriales y ambientales, 
especialmente para estas últimas, 
se tienden a clasificar en diferentes 
enfoques (Productivista, Conser-
vacionista, Desarrollo Sostenible, 
Privatización de la gestión ambien-
tal, entre otros), su implementación 
no se ha evidenciado de esa forma 
en el área de estudio. Su efecto no 
va más allá de la delimitación de 
áreas, numerosos planes de manejo 
y licencias, cargos legales a em-
presas operadoras, y tratamientos 
paliativos a problemas puntuales 
de contaminación ambiental. Esto 
se debe a que las políticas solo han 
tratado de dimensionar los conflic-
tos de distribución ecológica sin 
explorar la complejidad de las rela-
ciones sociales entre los actores lo-
cales, nacionales e internacionales, 
volviendolos instrumentos poco 
efectivos y sin un dimensiona-
miento integral del ambiente. Por 
lo tanto, una gran parte de los con-
flictos son producto de la debilidad 
institucional y la falta de integra-
ción de las políticas ambientales y 
sectoriales. En aquellas áreas don-
de se desarrollan actividades de 
explotación de recursos naturales 
no renovables, una identificación 
de actores sociales muestra que 
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son varios los intereses, entre ellos 
el dominio o control del territorio. 
En otras palabras, es indispensable 
cuestionar la dimensión territorial 
de las políticas.

Teniendo en cuenta el escenario ac-
tual de crisis por la caída del petró-
leo, la dependencia histórica (por 
más de treinta años) de este recurso 
por parte de los municipios del co-
rredor petrolero de Piedemonte, y 
el posible escenario del posconflic-
to, es necesario reflexionar sobre 
los resultados de estas investiga-
ciones como base para investigar 
sobre el futuro que más conviene 
a esta región, independientemente 
de la recuperación de los precios 
del petróleo. Será entonces nece-
sario realizar un análisis del pasi-
vo ambiental dejado en la región 
por las actividades de exploración 
y explotación de petróleo, con el 
fin de saber realmente qué tanto se 
conservaron los recursos y las ca-
racterísticas por las cuales el Pie-
demonte llanero se considera como 
una ecoregión estratégica. Además 
cuáles serían las opciones de un 
desarrollo sostenible que no impli-
que necesariamente la expansión 
de una agresiva frontera agrícola 
en el Piedemonte, como ocurría 
durante la década de los setenta y 
los ochenta, a la luz de los actuales 

y subsecuentes lineamientos de los 
PND. Asimismo, es necesario rea-
lizar investigaciones sobre cómo 
territorializar las políticas, ya que 
sea cual sea la proyección que se 
realice para estos municipios, y en 
general para el departamento de 
Casanare, es necesario que desde el 
gobierno central se revisen, ajusten 
y propongan políticas de desarrollo 
con un enfoque territorial.

El análisis cronológico ya sea para 
la evaluación de políticas, los cam-
bios en el territorio o la toma de de-
cisiones, es indispensable para los 
análisis sobre ambiente que se rea-
licen desde la óptica económica. En 
este sentido, es importante desde la 
geografía abordar temas como las 
denominadas tasas de descuento 
temporal y geográfico-espacial. 
Teniendo en cuenta trabajos como 
el de Perrings y Hannon (2001), 
quienes hacen referencia a que los 
tomadores de decisiones tienden a 
prescindir no sólo del tiempo sino 
también del espacio, el paso del 
tiempo tiene implicaciones para la 
equidad intergeneracional, enfoca-
da a garantizar a las generaciones 
futuras el mismo potencial que han 
gozado las generaciones del pre-
sente.
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Colombia: Galeras, Paja Blanca y Chiles (Departamento de Nariño). Dicha 
propuesta se articula en las siguientes etapas: (a) identificación de los 
paisajes; (b) análisis de las transformaciones paisajísticas en los últimos 
años; (c) simulación prospectiva del paisaje; (d) cualificación del paisaje; y 
(e) políticas o propuestas de gestión paisajística. Los resultados del método 
permitieron establecer de manera integral las principales actuaciones 
paisajísticas necesarias, acordes a las características actuales de los paisajes 
de páramo, a su comportamiento histórico, sus tendencias futuras y sobre 
todo a las preferencias de la comunidad. 

Palabras clave: paisaje, páramo, patrimonio cultural, planificación sostenible, 
valor paisajístico.

Abstract

This research proposes a methodology for the implementation of the LALI on 
the Paramos of Colombia. The proposal retook and adapted some aspects 
of other methodologies. For its calibration it was applied to three paramos 
in southern Colombia: Galeras, Paja Blanca and Chiles (Department of 
Nariño). This proposal is structured in the following stages: (a) Identification 
of landscapes. (b) Analysis of landscape transformations in recent years. (c) 
Prospective simulation of landscape. (d) Qualification of landscape. (e) Policies 
or landscape management proposals. The results of the method allowed us to 
establish holistically major scenic necessary actions, according to the current 
characteristics of the paramo landscapes such as its historical relevance, 
future trends and above all the preferences of community.

Keywords: cultural heritage, landscape, landscape value, paramo, sustainable 
planning.
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1. Introducción

En el ámbito internacional, en los 
últimos tiempos ha venido toman-
do auge la formulación y concer-
tación de políticas para promover 
el reconocimiento, la valoración y 
la planificación sostenible del pai-
saje, mediante la adopción de con-
venios que reconozcan su diversi-
dad, valores locales, regionales y 
nacionales, tanto tangibles como 
intangibles, así como los principios 
y procesos pertinentes para salva-
guardarlo. Ejemplo de ello son la 
Convención Europea del Paisaje 
(CEP) (Consejo de Europa, 2000), 
la Iniciativa Latinoamericana del 
Paisaje (LALI) (Federación Inter-
nacional de Arquitectos Paisajistas, 
2012), y en el caso de Colombia 
la Carta Colombiana del Paisaje 
(SAP, 2010) que se firmó en el año 
2012. Estas políticas están encami-
nadas a tomar medidas generales 
de reconocimiento de los paisajes; 
de definición y caracterización; de 
aplicación de políticas para su pro-
tección y gestión; de participación 
pública y de integración de los pai-
sajes en las políticas de ordenación 
del territorio, así como en las polí-
ticas económicas, sociales, cultura-
les y ambientales. 

La Iniciativa Latinoamericana del 
Paisaje (LALI) se firmó en Colom-
bia por 12 países, con el objetivo 
de promover el reconocimiento, 
la valoración, la protección, la 
planificación y la gestión sosteni-
ble del paisaje latinoamericano. 
Específicamente para Colombia, 
basados en esta iniciativa, la So-
ciedad Colombiana de Arquitectos 
Paisajistas (SAP) y sus miembros 
plantearon la Carta Colombiana 
del Paisaje. La LALI y la Carta Co-
lombiana del Paisaje no establecen 
métodos concretos para abordar 
dichos enfoques, lo que hace ne-
cesario ahondar en metodologías 
que sirvan como herramientas que 
permitan avanzar hacia el recono-
cimiento jurídico de los paisajes. 

Ante lo dicho, este artículo propone 
una nueva metodología retomando 
algunos aspectos de experiencias 
aplicadas en otros ámbitos. Para 
ello, se tomó como ejemplo de tra-
bajo o de aplicabilidad uno de los 
paisajes más característicos y ame-
nazados de la región Andina co-
lombiana, como son los páramos. 
Sus paisajes, a pesar de los recono-
cidos procesos de afectación antró-
pica que vienen sufriendo, sostie-
nen una gran diversidad biológica 
y cultural. Muchos de ellos poseen 
una gran importancia para las co-
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munidades locales, así como tam-
bién infunden respeto y afecto, re-
fuerzan la identidad cultural y son 
esenciales para el bienestar espiri-
tual. Al respecto, Mallarach (2008) 
sostiene que, a diferencia de otros 
valores como la biodiversidad o los 
servicios ecosistémicos que están 
relacionados, los paisajes paramu-
nos, los valores culturales, estéti-
cos y espirituales son fundamenta-
les en el más estricto sentido de la 
palabra. Por lo tanto, reconocer y 
salvaguardar la integridad de esta 
interacción tradicional es esencial 
para la protección, la conservación 
y el desarrollo de dichas áreas.

Se abordó la metodología espe-
cíficamente propuesta para los 
páramos de Galeras, Paja Blanca 
y Chiles del departamento de Na-
riño, Colombia, los cuales son de 
mucha importancia para la comu-
nidad nariñense por sus diversos 
valores ecológicos y sociocultu-
rales. En este sentido, el objetivo 
principal de este trabajo es gene-
rar una propuesta metodológica 
que permita la implementación de 
la Iniciativa Latinoamericana del 
Paisaje (LALI) en los paisajes de 
páramos. Se parte de la hipótesis 
general de que los ambientes pa-
ramunos poseen diversos paisajes, 
donde sus condiciones biofísicas 

y la estrecha relación ser huma-
no-naturaleza acarrean un sinnú-
mero de valores tanto ecológicos 
como socioculturales que le dan 
una propia estructura funcional del 
territorio, formando un todo que se 
desarrolla y evoluciona.

2. Área de estudio

La metodología se aplicó en los 
páramos Chiles, Galeras y Paja 
Blanca (departamento de Nariño, 
Colombia). El páramo Galeras 
hace parte del Parque Nacional 
Santuario de Flora y Fauna Gale-
ras (SFFG), declarado como tal 
en marzo de 1985; tiene un área 
de 8.866 ha, y se ubica en las con-
fluencias de las cordilleras central 
y occidental, extremo sur-occiden-
tal del departamento de Nariño: en-
tre las coordenadas 1º 09’ - 1º 15’ 
de latitud norte y 77º 19’ - 77º 26’ 
de longitud oeste.

El Páramo de Paja Blanca tiene un 
área de 4.647 ha, y fue declarado 
Parque Natural Regional en el año 
2015, se ubica en el departamento 
de Nariño en la parte central del 
nudo de los Pastos: entre las coor-
denadas 0º 50’ - 1º 06’ de latitud 
norte y 77º 45’ - 77º 25’ de lon-
gitud oeste, con una distribución 
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altitudinal entre los 3.000 y 3.600 
m.s.n.m. 

El páramo de Chiles se encuentra 
ubicado en el municipio de Cum-
bal, departamento de Nariño: entre 
las coordenadas 0º 41’ - 0º 57’ de 
latitud norte y 77º 53’ - 77º 59’ de 
longitud oeste, además, el páramo 

de Chiles cubre una extensión de 
5.171 ha. No obstante, para efectos 
de su plan de manejo el Instituto 
de Investigación de Recursos Bio-
lógicos Alexander Von Humboldt 
(IAvH, 2009) delimitó como área 
de influencia 11.314 ha, correspon-
dientes a toda el área del Resguar-
do de Chiles (Figura 1).

Figura 1. Localización área de estudio
Fuente: Elaboración propia.
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3. Metodología

a. Identificación y delimitación

Esta etapa está basada en el enfo-
que metodológico de Estimación 
del Carácter Paisajístico (LCA 
por sus siglas en inglés) (Gómez 
y Riesco, 2010). Se partió de un 
estudio de los fundamentos natura-
les del paisaje como son: relieve, 
suelos, clima, hidrología, bioclima, 
vegetación potencial y hábitat fau-
nístico potencial, para determinar 
con los geosistemas potenciales 
que según Gómez-Zotano (2003) 
corresponden a unidades ecogeo-
gráficas equipotenciales previas 
a la intervención antrópica. Para 
ello, se tomó como punto de par-
tida los mapas geomorfológicos y 
climáticos, ya que marcan la tran-
sición de uno potencial ecológico a 
otros. Posteriormente, se superpu-
so el mapa hidrológico y seguida-
mente el bioclimático para estable-
cer nuevas divisiones. Finalmente 
se realizó un análisis de coinciden-
cias para obtener los geosistemas 
potenciales con las siguientes va-
riables: vegetación potencial, hábi-
tat faunístico y suelo. 

Se cruzó el mapa de geosistemas 
potenciales con los usos y cober-
turas del suelo, tipos de asenta-

mientos, explotaciones vigentes, 
presiones y dinámicas. De la com-
binación de esta información, se 
obtuvo el mapa de geosistemas po-
tenciales modificados. En segundo 
lugar, se introdujo la variable vi-
sual, cruzando el mapa de geosis-
temas potenciales modificados con 
mapas de visibilidad, y además se 
añadió el modelo digital del terreno 
de tal forma que permita visualizar 
las grandes diferencias topográfi-
cas en cada ámbito de estudio, y 
por ende, facilitar la identificación 
de nuevas discontinuidades espa-
ciales (valles, montañas, cañones, 
etc.). 

Los paisajes resultantes se sub-
dividieron en áreas distintivas y 
singulares, reconocibles y dota-
das de un carácter paisajístico co-
mún (Áreas), para posteriormente 
agruparlas en función de rasgos 
paisajísticos compartidos en una 
tipología básica de paisajes (tipos). 
De estos tipos, se desprenden otras 
Áreas de Nivel III. Las denomina-
ciones de los tipos de paisaje se hi-
cieron teniendo en cuenta términos 
que reflejen las influencias o facto-
res dominantes en el paisaje como 
el relieve, los usos y los asenta-
mientos. Las denominaciones de 
las áreas se realizaron de acuerdo a 
topónimos concretos, tanto si alu-
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den a hechos de base natural como 
antrópica.

b. Transformación

Con el propósito de tener un co-
nocimiento sobre la dinámica y 
estado de evolución de cada pai-
saje delimitado (Áreas Nivel III), 
se analizaron las transformacio-
nes paisajísticas ocurridas en cada 
páramo en el periodo 1984-2013, 
así como las principales variables 
socioeconómicas y biofísicas que 
pudieron tener relación con dichas 
transformaciones. Para ello, se 
realizó un análisis multitemporal 
aplicando la metodología de clasi-
ficación supervisada (Castleman, 
1996), el cual se efectuó a través 
de la interpretación de imágenes 
satelitales Landsat del año 1984 e 
imágenes Aster del año 2013. Las 
imágenes fueron sometidas a tra-
tamientos de calibración y ajuste 
tanto geométrico, radiométrico, 
atmosférico y topográfico. La cla-
sificación de las categorías de uso 
se efectuó teniendo en cuenta la 
metodología Corine Land Cover. 
Todo el proceso de interpretación 
de imágenes se realizó en el pro-
grama Erdas Imagine 2013, y la 
vectorización y producción final 
de los mapas de coberturas se rea-
lizó en el programa ArcGIS 10.2. 

Como paso último, se realizó una 
intersección cartográfica con las 
áreas de paisaje de Nivel III para 
poder analizar las permanencias y 
transformaciones de cada paisaje 
ocurridas en el periodo analizado.

Para el análisis de los factores más 
importantes que han influido en las 
transformaciones de las Áreas de 
Nivel III de los últimos 29 años se 
analizaron los factores demográfi-
cos para determinar las tendencias 
de crecimiento. Además, se gene-
raron mapas de densidad pobla-
cional para establecer relaciones 
con la disposición espacial de las 
coberturas, la cual se evaluó con el 
estadístico Cramer’s V. Sus valo-
res varían entre 0 y 1: un valor de 0 
implica independencia de los atri-
butos y un valor de 1 denota aso-
ciación perfecta (Eastman, 2006).

También se realizaron distancias 
euclidianas y regresiones logísti-
cas, con el fin de descubrir la re-
lación entre la estructura vial y 
las viviendas con las áreas que se 
transformaron durante los años 
1984 y 2013. El estadístico utili-
zado para evaluar el modelo de re-
gresión, fue el Relative Operating 
Charasteric (ROC). Todo el pro-
ceso se realizó con el módulo Lo-
gisticreg del programa Idrisi Selva. 
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Al igual que las variables socioe-
conómicas, también se hicieron re-
gresiones logísticas para encontrar 
relaciones entre algunas variables 
físico-bióticas y las transforma-
ciones presentadas en el periodo 
1984-2013. Las variables que se 
escogieron fueron: el relieve, las 
pendientes y la distancia a los ríos.

c. Simulación 

Esta propuesta considera que se 
debe también analizar las tenden-
cias futuras de cada Área de paisaje 
de Nivel III, cuyos resultados son 
importantes para establecer grados 
de prioridad en la gestión de cada 
paisaje en las etapas posteriores del 
presente método.

La simulación de los paisajes de 
páramo para los próximos 30 años 
se realizó con base al enfoque 
de Redes Neuronales Artificiales 
(RNAs) (Isasi y Galván, 2004), las 
cuales son estructuras de mapeo no 
lineal basadas en el funcionamien-
to del cerebro humano. Se utilizó 
para ello, el módulo Land Change 
Modeler (LCM) que viene incor-
porado en el programa Idrisi Selva. 
Dicho enfoque requirió efectuar los 
siguientes pasos: (a) la selección y 
análisis de variables de transición; 
(b) la identificación de las transicio-

nes potenciales y (c) la estimación 
de la cantidad de cambio y locali-
zación de los cambios. Después de 
obtener las matrices de transición 
de cada categoría de cobertura, el 
módulo LCM de Idrisi, a través de 
tablas y mapas, predice los cambios 
para los próximos 30 años (estima-
dos hasta el año 2042). Con la car-
tografía de cambios proyectados, se 
hizo una intersección con los mapas 
de áreas de paisaje de Nivel III para 
estimar de manera cuantitativa los 
cambios en coberturas que cada 
paisaje podría experimentar.

d. Cualificación

El presente método propone rea-
lizar una estimación del valor y 
significancia de los paisajes pre-
viamente identificados (Áreas de 
Nivel III) desde el punto de vista 
de la ecología, productividad, his-
toria, patrimonio, uso social, mito-
logía, espiritualidad y simbología. 
Esta valoración fue hecha de ma-
nera objetiva por los investigadores 
a partir de revisión de literatura, e 
información de campo. Asimismo, 
se propone realizar una valoración 
directa de tipo subjetiva (Aramburu 
et al., 2006): se toman dos o tres 
fotografías de cada paisaje con el 
propósito de que las comunidades 
las califiquen de acuerdo con una 
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lista de valores o adjetivos (Craik, 
1975). Estos adjetivos pueden esta-
blecerse de acuerdo a las caracte-
rísticas culturales y vocabulario do-
minantes en la zona (para este caso, 
el departamento de Nariño). En to-
tal se definieron 30 adjetivos simi-
lares a los usados por Muñoz-Pe-
dreros et al. (1993). Los adjetivos 
son clasificados en seis categorías: 
(1) feo, (2) sin interés, (3) agrada-
ble, (4) distinguido, (5) fantástico 
y (6) espectacular; a cada adjetivo 
le corresponde un valor según la 
escala internacional de valores de 
paisaje propuesta por Fines (1968). 

Para su aplicabilidad se realizó una 
encuesta estructurada que reco-
gió algunos datos del entrevistado 
como: edad, sexo, lugar de habi-
tación y ocupación. Esta encuesta 
estuvo formada por dos imágenes 
de 10 cm x 15 cm de las áreas de 
paisaje seleccionadas, y estaba 
acompañada de los adjetivos califi-
cativos que se determinaron. Entre 
las preguntas, también se preguntó 
qué tipo de acción recomendaría 
para el paisaje observado (Conser-
vación, Protección, Restauración 
o Mejoramiento). Cada entrevis-
tado evaluó de forma rápida las 
imágenes, seleccionando según su 
criterio el adjetivo que califica a la 
fotografía observada. Para la se-

lección de la muestra se aplicó la 
metodología del muestreo teórico 
propuesto por Glasser y Strauss 
(1967), donde de manera intencio-
nal se seleccionaron personas con 
diferentes ocupaciones, entre ellas: 
campesinos que habitan en los pá-
ramos, estudiantes, técnicos y pro-
fesionales, entre otros. 

Para los tres ámbitos estudiados 
se conformó una muestra total de 
400 personas, que corresponde a 
un número mayor al recomendado 
por algunos autores como Brown 
y Daniel (1986), Paquet y Bélan-
ger (1997), Muñoz-Pedreros et 
al. (2000). Las respuestas fueron 
analizadas mediante técnicas esta-
dísticas como las frecuencias y el 
análisis de varianza. En las áreas 
de paisaje (Nivel III) analizadas 
se determinó cuál fue el adjetivo 
de mayor frecuencia. Asimismo, 
se efectuó un análisis de varianza 
para establecer si hubo influencia o 
no del sexo, ocupación y edad de 
los entrevistados con respecto a las 
valoraciones obtenidas. 

El método antes descrito aplica 
para cada una de las áreas de pai-
saje, pero como ejemplo práctico, 
en este estudio solamente se esco-
gieron tres paisajes (uno en cada 
páramo) o Áreas de Nivel III.
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e. Políticas

Las etapas anteriores se articulan 
en esta última etapa que correspon-
de a un establecimiento de directri-
ces de actuación para la protección, 
gestión y ordenación del paisaje. 
Lo anterior mantiene un interés 
por proteger aquellos elementos 
que presentan valores ecológicos, 
estéticos y culturales; orientar su 
gestión cotidiana manteniendo sus 
valores; o bien proponer la restau-
ración de paisajes degradados o en 
peligro de degradación conforme 
a su tendencia y proyección futu-
ra. Los objetivos de calidad paisa-
jística son el punto de encuentro 
entre las aspiraciones de la ciuda-
danía, la opinión de los expertos y 
las políticas públicas en relación 
al paisaje, estos reflejan la meta 
final que la población se marca a 
sí misma en términos de mejora de 
sus paisajes. Todos los objetivos 
corresponden a las aspiraciones de 
las poblaciones en lo concerniente 
a las características de su marco vi-
tal una vez hayan conocido su es-
tado, valores y riesgos. En primer 
lugar, se realizó un diagnóstico del 
paisaje atendiendo a sus caracte-
rísticas biofísicas, ecoculturales, 
funcionales, de transformación y 
tendencias. Posteriormente, se han 
establecido una serie de recomen-

daciones u objetivos para la inter-
vención paisajística.

Para la formulación de dichos ob-
jetivos de calidad paisajística, se 
tuvo en cuenta las áreas de paisa-
je de Nivel III, los resultados del 
proceso de transformación y si-
mulación, y su valoración. De la 
misma forma se tomó en cuenta la 
percepción de la comunidad sobre 
lo que desean de sus paisajes, datos 
que fueron recolectados en campo 
a través de 400 encuestas aplicadas 
en los tres ámbitos anexos al pro-
ceso de valoración anterior.

4. Resultados y discusión

4.1 Identificación y delimitación

El método propuesto permitió de-
finir múltiples niveles de unidades 
paisajísticas. Cada ámbito fue con-
siderado como un Área de paisaje 
de Nivel I, de los cuales se subdi-
vidieron en Tipos (Nivel II). Algu-
nos tipos se agruparon de acuerdo 
a las características de relieve y de 
coberturas del suelo (Tabla 1). Los 
tipos de paisaje de Nivel II corres-
ponden a un nivel de mayor detalle, 
donde es primordial que se resalten 
las características morfoestructu-
rales, climáticas y biogeográficas, 
además de la vegetación y el uso 
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del suelo. A un nivel mucho más 
grande de detalle (Nivel III), el mé-
todo identificó y delimitó un total 
de 64 áreas de paisaje. Se delimi-
taron más áreas de paisaje en Paja 
Blanca que en Chiles y Galeras, 
esto se debe a que en presencia de 
una mayor sectorización, el méto-

do exige que se reconozcan algunas 
áreas como unidades paisajísticas 
(ampliamente reconocidas por sus 
comunidades): su división política 
y algunas toponimias específicas 
como lomas, cerros, entre otros, 
como en el caso de Paja Blanca. 

Tabla 1. Áreas y tipos de paisajes en los páramos de Chiles, Galeras y Paja Blanca

ÁREA 
(Nivel I) TIPOS (Nivel II) AREAS (Nivel III)

Páramo 
de
Chiles

Cumbres y laderas volcánicas 
con páramo, glaciares, bosque 
natural denso y fragmentado

Cerro Canguil, volcán Cerro Negro, cráter volcán Cerro 
Negro, cráter volcán Chiles y volcán Chiles.

Laderas altoandinas volcánicas 
con pastos, cultivo y bosque 
natural fragmentado y tejido 
urbano continúo.

Chiles, Casco urbano resguardo Chiles, La Calera y 
Nazate.

Páramo 
de Paja 
Blanca

Cumbres y laderas volcánicas 
con páramo, bosque natural 
denso y fragmentado.

Loma Paja Blanca, loma Imbula Grande, cerro Las 
Cruces, cerro Campana, loma Redonda, loma El 
caliente, loma El Pailón, loma El mirador, Imbula 
grande, El Carmen-Chorrera Negra-Los Cedros, loma 
Gorgona.
San José de Chillanquer, Casa Fría, Chires mirador 
Piacun-Imbula Chico, Chorrera Negra, El Comun-
VillaSur, La Campana, El Gualte, Villanueva.

Laderas andinas volcánicas con 
mosaico de pastos y cultivos.

La Campana, Villa del Sur-Gavilanes-Los Monos-
La Campana, Villa Nueva, Las Guacas, San José, 
El Gualte, San José de Chillanquer, Chires Mirador, 
Imbula Grande, El Mirador, El Común-Imbula Chico, 
Imbula Grande-Chorrera Negra, Chorrera Negra, Santo 
Domingo, Dos caminos, Pilispí, El Carmen El Común.

Páramo 
de 
Galeras

Cumbres volcánicas con 
páramo. Anfiteatro Volcán Galeras, Cráter Volcán Galeras.

Laderas volcánicas abruptas 
con páramo y bosque natural 
denso y fragmentado. 

Loma de Telpis, Cuchilla Rumichaca, Telpis, Alto 
Bomboná-San José, Cuchilla Ciénaga Grande, 
Microcuenca del río Azufral, Laguna Negra, Urcunina, 
Churupamba-Santa Bárbara, El Barranco-El Chorrillo.

Laderas volcánicas abruptas 
con pastos y cultivos. Santa Bárbara, El Chorrillo

Laderas volcánicas empinadas 
con páramo, bosque natural 
denso y fragmentado.

El Barranco, Microcuenca río Zaragoza, Cuchilla 
Ciénaga Chiquita, San José.

Fuente: Elaboración propia.
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4.2 Transformación de los paisa-
jes en el periodo 1984-2013

Organizar las áreas de paisaje de 
Nivel III en una matriz donde las 
filas corresponden a los paisajes y 
las columnas a las persistencias y 
transformaciones en el periodo ana-
lizado (Tabla 2), es bastante prácti-
co y útil para determinar el grado 
de afectación de cada Área de pai-
saje. En la Tabla 2 se observa que 
las áreas de paisaje Cerro Cangüil 
y Volcán Chiles, son paisajes en un 
estado bastante crítico pues en 29 
años se han transformado un total 
de 419 ha y 99 ha respectivamen-
te. Lo mismo sucede con los pai-
sajes Microcuenca del río Azufral 
y Churupamba-Santa Bárbara en el 
páramo de Galeras; y los paisajes 
Loma Paja Blanca, Imbula Grande, 
El Carmen-El Común, San José de 
Chillanquer-Casa Fría-Chires mi-
rador-Piacun-Imbula Chico en el 
páramo de Paja Blanca (Tabla 3). 

Se puede establecer de manera ge-
neral que en el páramo de Chiles fue 
donde más se presentó una pertur-
bación y deforestación de bosques 
naturales y coberturas de páramo. 
La densidad poblacional estuvo 
relacionada con los cambios de 
coberturas de páramo y de bosque 
natural fragmentado, experimenta-

dos en el páramo Galeras. En Chi-
les, esta variable estuvo relaciona-
da con los cambios de mosaico de 
pastos y cultivos, y tejido urbano 
continuo. En Paja Blanca (Tabla 3) 
no se observó relación alguna, re-
sultados similares fueron encontra-
dos por Bonilla (1985), Hartshorn 
(1983), Pérez y Protti, (1978). Para 
la distancia a las viviendas, se en-
contraron coeficientes ROC positi-
vos para los tres páramos, lo que 
indica que las transformaciones del 
paisaje no se dan necesariamente 
en zonas cercanas a las viviendas. 
Los modelos de regresión presen-
taron buenos ajustes, especialmen-
te en Paja Blanca. Las regresiones 
logísticas entre las variables áreas 
transformadas y la distancia a las 
vías, mostraron coeficientes nega-
tivos en Chiles y Paja Blanca, in-
dicando mayores transformaciones 
en áreas cercanas a las vías. Por 
otro lado, en Galeras no se presen-
tan transformaciones en áreas cer-
canas a las vías.
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Tabla 3. Transformaciones de las Áreas de paisaje Nivel III, páramo de Paja Blanca

Áreas Nivel III
Persistencias (ha) Transformaciones o cambios ocurridos 

1984-2013
Total

Pa Mpc Bnd Bnf Total Bnd - 
Mpc

Bnf - 
Bnd

Bnf - 
Mpc

Bnf - 
Pa

Mpc - 
Bnf

Pa - 
Bnf

Loma Paja Blanca 308,5   137,1 445,6    32 5,3 42,2 79,5
Cerro Campana 68,1    68,1        
Cerro las cruces 17,3   14,1 31,4        
Las Guacas  96,9   96,9        
Loma Imbula Grande 27,6   29,5 57,1        
San José de 
Chillanquer  15,2   15,2        

Loma La Gorgona 23  1,1 36 60,1        
Pilispí  11,4   11,4        
Santo Domingo  20,9   20,9        
Villa del Sur, 
Gavilanes, Los Monos, 
La Campana

2,1 434   435,8   86,6    86,6

San José  13,7   13,7     1,2  1,2
Chires Mirador  50  4,3 54,3   6,7    6,7
Imbula Grande 51,2 51  165,1 267,3   26,9  56,4  83,3
El Mirador  32,1   32,1   8    8
El Común, Imbula 
Chico  191   191,4   12,1    12,1

Imbula Grande, 
Chorrera Negra  67,5  3,4 70,9 1,1  13,2    14,3

Chorrera Negra 135,6 61,6 16 163,4 376,6 2,7 12,3 26,9  5,5  47,4
Dos caminos  13,7   13,7   7,2    7,2
Loma Redonda    35,5 35,5   12,4    12,4
Loma El Caliente 10,4 10,8  87,9 109,1   3,2   6,5 9,7
Loma El Pailón  12,4  27,3 39,7     17,3  17,3
Loma El Mirador    48,8 48,8      5,6 5,6
El Carmen, El Común    9,4 9,4   85,5    85,5
El Carmen, Chorrera 
Negra, Los Cedros 70,8 7,2  225,4 303,4   21,9   9,8 31,7

San José de 
Chillanquer, Casa 
Fría, Chires mirador, 
Piacun, Imbula Chico

19,3 8,5  193,8 221,6   15,9 1,2 90,5  108

El Común, Villa del 
Sur 59,5   166,1 225,6   6,2  26,3 6,2 38,7

La Campana 34,4 49,9 1,3 114,4 200      5 5
El Gualte 28,9 77,6  84,5 191   12,6  26,3  38,9
Villanueva  101  34,8 136,1     5,3  5,3
Maramba 4,4 1,6  50,4 56,4      1,9 1,9
Totales 861 1328 18,4 1631 3839,1 3,8 12,3 345,3 33,2 234,1 77,2 706

Nota. Pa=Páramo, Bnd=Bosque natural denso, Bnf=Bosque natural fragmentado, 
Mpc=Mosaico de pastos y cultivos, Ca=Cuerpos de agua, Za=Zonas glaciares, 
Tuc=Tejido urbano 
Fuente: Elaboración propia.
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4.3 Simulación de los paisajes

Los resultados de las simulaciones 
(Tabla 4), muestran que, en el pá-
ramo de Chiles, el área de paisaje 
denominada “Cerro Cangüil” es la 

más propensa a experimentar cam-
bios, especialmente transforma-
ciones de coberturas de páramo y 
bosque natural denso a mosaico de 
pasto y cultivos. 

Tabla 4. Cambios de coberturas proyectados para el año 2042

Páramos Áreas Nivel 
III

Pa - 
Mpc

Bnd - 
Bnf

Bnd - 
Mpc

Bnd - 
Pa

Bnf - 
Bnd

Bnf - 
Mpc

Bnf - 
Pa

Mpc - 
Bnd

Mpc - 
Bnf

Pa - 
Bnd

Pa - 
Bnf Total

Chiles

Volcán Chiles          86,2  86,2

Cristo Rey          12,5  12,5

Cerro Cangüil 109,7 70,6 122,3 23,9 83,9   20   4,1 435

Nazate          17  17

Totales 109,7 70,6 122,3 23,9 83,9 0 0 20 0 115,7 4,1 550

Galeras

Anfiteatro 
Volcán 
Galeras

          16,5 16,5

Chorrillo         2   2

Churupamba-
Santa Bárbara  30,4       1   31,4

Cuchilla 
Ciénaga 
Chiquita

          5,2 5,2

El Barranco 
Chorrillo           1,2 1,2

Laguna Negra     44,9 1,2   10,9  7,2 64,2

Loma de 
Telpis     21,2       21,2

Microcuenca 
del rio Azufral  111,9   89.9       112

Microcuenca 
Rio Zaragoza  41,7    3,4      45,1

San José     69       69

Santa Bárbara         5,8   5,8

Telpis   1,1  22,7       23,8

Urcunina         8,9  1 9,9

Totales 0 184 1,1 0 157,8 4,6 0 0 28,6 0 31,1 407

Nota. Pa=Páramo, Bnd=Bosque natural denso, Bnf=Bosque natural fragmentado, 
Mpc=Mosaico de pastos y cultivos, Ca=Cuerpos de agua, Za=Zonas glaciares, 
Tuc=Tejido urbano Pa=Páramo, Bnd=Bosque natural denso, Bnf=Bosque natural 
fragmentado, Mpc=Mosaico de pastos y cultivos.
Fuente: Elaboración propia.
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En Galeras podemos observar 
áreas de paisaje en donde se ex-
perimentarían ganancias positivas 
de coberturas (bosque natural frag-
mentado a bosque natural denso) 
como el caso de Laguna Negra y 
Microcuenca del río Azufral, pero 
también pérdidas (bosque natural 
denso a bosque natural fragmen-
tado) como en los paisajes Chu-
rupamba-Santa Bárbara, Micro-
cuenca río Zaragoza y también 
en algunos sectores del paisaje 
Microcuenca del río Azufral. De 
igual manera en Paja Blanca, el 
modelo establece que pueden exis-
tir pérdidas y ganancias de bosque 
natural fragmentado, tal como su-
cede en las áreas de paisaje El Car-
men, Chorrera Negra, Los Cedros, 
El Gualte, La Campana, Loma 
Paja Blanca, Las Guacas, El Car-
men-El Común, San José de Chi-
llanquer-Casa Fría-Chires mira-
dor-Piacun, Imbula Chico (siendo 
más crítica en esta última).

4.4 Cualificación

Como ejemplo de aplicabilidad y 
calibración de este método, se es-
cogieron tres paisajes de Nivel III: 
Volcán Chiles, Laguna Negra y 
Loma Paja Blanca, que correspon-
den a paisajes de los páramos Chi-
les, Galeras y Paja Blanca respec-

tivamente. La valoración objetiva 
permitió establecer que estos pai-
sajes poseen un importante valor 
ecológico ya que albergan una in-
mensa riqueza tanto de flora como 
fauna típica de los ambientes pa-
ramunos. Asimismo, poseen unos 
valores productivos actuales como 
el ecoturismo y la investigación.
 
Los tres ámbitos estudiados pre-
sentan una gran riqueza mitológi-
ca, espiritual y simbólica, a través 
de su historia han constituido la 
fuente de muchas creencias arrai-
gadas pues son parte de la cultura 
de quienes habitan en sus áreas de 
influencia. El principal valor de uso 
social que tienen las tres áreas de 
paisaje es la producción de agua a 
través de diversos nacimientos que 
conforman riachuelos, que a su vez 
abastecen acueductos y sistemas 
de riego de las cabeceras munici-
pales y también veredales. 

El proceso de valoración directa 
subjetiva también se aplicó para 
las áreas de paisaje Volcán Chiles, 
Laguna Negra y Loma Paja Blanca 
(Figura 2).
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Figura 2. Áreas de paisaje de Nivel III: (a) Laguna Negra (Páramo de Galeras), (b) 
Volcán Chiles (Páramo de Chiles) y (c) Loma Paja Blanca (Páramo de Paja Blanca).
Fuente: Elaboración propia.

Al ser sometidos estos paisajes a la 
valoración con base a los adjetivos 
que se muestran en la Tabla 5, el 
promedio general del Área de pai-
saje Loma Paja Blanca fue de 7.0 
en la escala de Fines, lo que sig-
nifica un puesto en la categoría de 
“Distinguido”. Los resultados de la 
valoración del paisaje Volcán Chi-
les permiten determinar que dicho 
paisaje obtuvo un promedio total 
de 8.4 en la escala de Fines, que lo 
clasifica como un paisaje “Fantás-
tico”. En promedio para el paisaje 
Laguna Negra, se obtuvo un pro-
medio general de 10 en la escala 
de Fines, lo que lo ubica, también, 
en la categoría “Fantástico”. Dicha 
categoría representa para el fondo 
escénico del paisaje un valor muy 

importante, pues se encuentra enri-
quecido con otros componentes ur-
banos y agropecuarios. Asimismo, 
las comunidades dan más valor 
estético a aquellos paisajes donde 
los fondos escénicos corresponden 
a grandes estructuras geomorfoló-
gicas como son los volcanes, por 
ello, los paisajes Laguna Negra y 
Volcán Chiles fueron catalogados 
como fantásticos. En Paja Blanca, 
por el contrario, donde no se apre-
cia una estructura volcánica bien 
definida, la calificación fue menor.
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Tabla 5. Lista de adjetivos jerarquizados y su correlación con la escala universal de 
valores

Adjetivos Valor Categoría Valor Adjetivos Valor Categorías Valor
1. Insoportable 0

Feo 0 - 1

6. Triste 1,1

Sin interés 1,1 - 2
2. Horrible 0,25 7. Pobre 1,25
3. Desagradable 0,5 8. Frío 1,5
4. Pésimo 0,75 9. Monótono 1,75
5. Feo 1 10. Sin interés 2
11. Común 2,1

Agradable 2,1 - 4

16. Interesante 4,1

Distinguido 4,1 - 8
12. Sencillo 2,5 17. Grato 5
13. Pasable 3 19. Conservado 7
14. Regular 3,5

20. Singular 8
15. Aceptable 4
21. Variado 8,1

Fantástico 8,1 - 16

26. Estupendo 16,1

Espectacular 16,1 - 32
22. Estimulante 10 27. Soberbio 20
23. Bonito 12 28. Maravilloso 24
24. Hermoso 14 29. Fantástico 28
25. Precioso 16 30. Espectacular 32

Fuente: Adaptado de Muñoz-Pedreros et al. (1993).

En el Área de paisaje Loma Paja 
Blanca, las pruebas de varianza no 
mostraron significación estadística 
(p>0.05) entre los valores de va-
loración del paisaje de acuerdo al 
sexo, ocupación y edad. Es decir, 
estos aspectos no inciden en la per-
cepción y valoración del paisaje. 
Para la primera fotografía del área 
de paisaje Volcán Chiles, se pre-
sentaron diferencias estadísticas 
altamente significativas (P < 0,05) 
entre las edades y las valoraciones 
otorgadas. Por el contrario, la ocu-
pación y el sexo no inciden en el 
tipo de calificación asignada. En 
el paisaje de la segunda imagen de 
este mismo paisaje, no se presen-

taron diferencias entre los diferen-
tes rangos correspondientes a sexo, 
edad y ocupación. En el paisaje 
Laguna Negra tampoco se identifi-
caron diferencias estadísticas entre 
edad, ocupación y sexo con respec-
to al tipo de valoración dada.

Con respecto a lo que las comu-
nidades desean de estos paisajes, 
la encuesta indicó que en el pai-
saje Laguna Negra, el 40% desea 
un paisaje mejorado; en el paisaje 
Volcán Chiles, el 60% prefiere que 
este paisaje se conserve; y en el 
paisaje Loma Paja Blanca el 47% 
desea mecanismos efectivos de 
protección.
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4.5 Políticas (objetivos de calidad 
paisajística)

Como resultado final de esta me-
todología, en la Tabla 6 se obser-
va una matriz que sintetiza cada 
área de paisaje de Nivel III en sus 
principales aspectos fisicobióti-
cos, transformaciones ocurridas, 
simulaciones o tendencias futu-
ras, y sus principales valores. Por 
último, también se observan unas 
recomendaciones de actuación o 
intervención paisajística acorde a 
las características anteriores, y so-
bre todo a las aspiraciones de las 
poblaciones en lo que concierne a 
las características paisajísticas de 
su entorno.

El método propuesto, con base a 
las directrices de la Iniciativa La-
tinoamericana del Paisaje, sugiere 
que los resultados finales se inte-
gren como políticas de paisaje (con 
su debida importancia) a políticas 
públicas sectoriales (infraestructu-
ra y movilidad, producción, explo-
tación de recursos, energías reno-
vables, salud, turismo, urbanismo 
y vivienda). Los poderes públicos 
y privados, así como los agentes 
sociales y la sociedad en general, 
han de velar por su cumplimiento y 
puesta en práctica.
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5. Conclusiones

La clasificación o sectorización paisa-
jística en áreas y tipos de paisaje, per-
mite un desglose iterativo interesante 
del paisaje, que obliga además al in-
vestigador a buscar nombres apropia-
dos según sus toponimias o nombres 
dados por la población, lo cual permi-
te que se refuerce el arraigo y el vín-
culo territorial de los paisajes.

La inclusión de las etapas de trans-
formación y simulación, a través de 
un análisis multitemporal junto con 
un estudio de sus principales causas, 
así como la simulación prospectiva 
mediante métodos de redes neurona-
les, fueron complementos técnicos 
que no han sido tenidos en cuenta en 
otras propuestas similares, pero que 
resultan ser refuerzos importantes e 
interesantes en el proceso de generar 
un instrumento de gestión del paisa-
je en el marco de la Iniciativa Lati-
noamericana del Paisaje (LALI).

La aplicación de este método pudo 
constatar que los paisajes de los 
páramos Chiles, Galeras y Paja 
Blanca han sufrido transformacio-
nes a causa de factores antrópicos, 
presentándose de manera crítica 
sobre todo en Paja Blanca y Chiles. 
Asimismo, las simulaciones he-
chas indican que de continuar con 

las tendencias actuales el compor-
tamiento puede ser el mismo para 
los próximos 30 años.

El método propuesto delimitó un to-
tal de 64 áreas de paisaje de Nivel 
III, de las cuales la mayoría (36 uni-
dades) corresponden a Paja Blanca. 
Esto se debe a que las comunidades 
del páramo reconocen con toponi-
mias específicas varios elementos 
del paisaje como cerros y lomas de 
su importancia, lo que permitió una 
sectorización paisajística mucho 
más amplia que en los otros ámbitos.

No se encontraron diferencias esta-
dísticas entre el sexo, la edad y la 
ocupación, con respecto al tipo de 
valoración perceptiva visual que 
las comunidades dieron a las áreas 
de paisaje. Sin embargo, entre los 
ámbitos estudiados se pudo esta-
blecer que los paisajes donde se 
aprecia como fondos escénicos las 
estructuras volcánicas, presentan 
más valoración visual que aquellas 
que no la tienen, como en el caso 
del páramo de Paja Blanca.

La propuesta metodológica elabo-
rada en esta investigación permite 
su aplicabilidad en distintos pai-
sajes, y a diferentes escalas para 
la implementación de la Iniciativa 
Latinoamericana del Paisaje.
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Resumen

La ubicación de los rellenos sanitarios debe ser el resultado de un ejercicio 
de gestión territorial. Por tanto, es función de los Planes de Ordenamiento 
Territorial (POT), el analizar la aptitud de los territorios para albergar estas 
infraestructuras, no solo desde la perspectiva física, sino desde una visión 
integral. Como hipótesis se plantea que la ubicación del relleno Doña Juana 
no fue consecuencia de una planificación territorial, sino que obedeció a 
intereses particulares, lo cual ha sido avalado por los POT Bogotanos. Como 
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metodología, se hizo uso de técnicas de análisis documental, observación no 
participativa, historias de vida, encuestas y entrevistas a agentes relacionados 
con este relleno sanitario. Como conclusiones, no solo se corroboró la tesis 
planteada, sino que se percibieron debilidades en América Latina frente al 
emplazamiento de estos sitios de disposición, en especial porque se ha 
adjudicado esta responsabilidad a entidades carentes de una visión integral 
del territorio. 

Palabras clave: Doña Juana, gestión territorial, ordenamiento territorial, 
rellenos sanitarios, ruralidad.

Abstract

The location of landfills must be the consequence of some territorial management 
exercises, therefore, it is a function of the Planes de Ordenamiento Territorial 
(Land Management Plans, POT) to analyze the ability of the territories to 
house these facilities from a physical perspective and from a holistic point of 
view. As a hypothesis, endorsed by the Bogotanos POT, it is stated that the 
location of the Doña Juana landfill was not the result of territorial planning 
but of private interests. As a methodology, documentary analysis techniques, 
non-participant observations, life stories, surveys, and interviews with agents 
related to this landfill were all used. In conclusion, not only the proposed thesis 
is corroborated, but it also confirms the weaknesses that exists in Latin America 
when comes to defining the location of landfills: A decision left to entities who 
lack of a comprehensive vision of the territory.

Keywords: Doña Juana, territorial management, land management plans, 
landfills, rurality.
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Introducción

La Gestión Territorial se refiere al 
proceso de control, manejo y poder 
de decisión sobre el uso de los re-
cursos presentes en un determina-
do espacio, por parte de los agen-
tes que inciden sobre él (Massiris, 
2015), así como la posibilidad de 
enfrentar los conflictos derivados a 
partir de las diferentes visiones que 
se tienen de un territorio (Herman, 
et al., 2003). En América Latina, la 
gestión territorial se ha realizado en 
las últimas siete décadas mediante 
políticas de desarrollo regional, 
ordenamiento territorial, descen-
tralización y desarrollo territorial, 
siendo la más predominante la pla-
nificación territorial mediante el 
uso de instrumentos tales como los 
Planes de Ordenamiento Territorial 
(POT) (Massiris, 2012). Argentina 
se destaca, por ejemplo, con la Po-
lítica y Estrategia Nacional de De-
sarrollo y Ordenamiento Territorial 
(OT), así como con los Planes Pro-
vinciales y Municipales de Orde-
namiento Territorial; Chile con la 
estrategia de Desarrollo Regional; 
Ecuador con la ley de Gestión Am-
biental y el Plan Nacional de Or-
denamiento Territorial con énfasis 
ambiental; Uruguay con la Ley de 
Ordenamiento y Desarrollo Terri-
torial Sostenible y los Plantes Te-

rritoriales (Massiris, 2012). En Co-
lombia, el marco normativo para 
la gestión territorial incluye temas 
de organización y funcionamiento, 
la distribución de competencias y 
recursos, la planeación y el ordena-
miento territorial, así como temas 
presupuestales y de responsabili-
dad fiscal (Departamento Nacional 
de Planeación, 2016).

Las políticas de ordenamiento te-
rritorial en América Latina emer-
gieron en su gran mayoría a finales 
de los años sesenta, con el pro-
pósito de regular el uso del suelo 
urbano (Massiris, 2012), tal como 
ocurrió en Colombia con el Código 
Sanitario, cuya competencia plani-
ficadora fue asignada a los Muni-
cipios (Congreso de la República 
de Colombia, 1979). A finales de la 
década de los ochenta e inicios de 
los años noventa, el paradigma del 
desarrollo sostenible se convirtió 
en un elemento imprescindible de 
las políticas públicas, destacándo-
se la planificación del uso del suelo 
como elemento importante para la 
consecución de tan añorada sos-
tenibilidad (Programa de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo, 
2015). Por otro lado, la gestión de 
los residuos sólidos también cobró 
importancia para la consecución 
de la sostenibilidad, tal como lo es-
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tablecen los Capítulos 10 y 21 del 
Programa XXI, en los cuales se es-
tablece la necesidad de implemen-
tar rellenos sanitarios como sitios 
de disposición de residuos sólidos 
o basuras (Organización de Nacio-
nes Unidas, 1991)

En la década de los noventa, los 
países latinoamericanos reforza-
ron sus políticas de ordenamien-
to territorial, incorporando temas 
ambientales y culturales asociados 
a zonificaciones de usos de sue-
lo (Massiris, 2012). Como conse-
cuencia, el gobierno de Colombia 
expidió la Ley 99 de 1993, creó el 
Ministerio del Medio Ambiente, y 
reordenó el sector público encar-
gado de la gestión y la conserva-
ción del medio ambiente. Además, 
en el año 1997 se promulgó la Ley 
388, la cual estableció que el Plan 
de Ordenamiento Territorial es el 
instrumento básico para adelantar 
el proceso de ordenamiento terri-
torial municipal. Por otro lado, se 
promovieron instrumentos de polí-
tica pública ambiental, tales como 
el de la gestión integral de residuos 
sólidos o desechos peligrosos, ex-
pedida en el año 1988 (Liévano y 
Sandoval, 2012). En esta última se 
destacan los principios rectores de 
la gestión de los residuos, de los 
cuales sobresale la reducción, la 

valorización, el aprovechamiento, 
el tratamiento y la transformación, 
así como el de la disposición ade-
cuada final de las basuras (Liévano 
y Sandoval, 2012).

En este sentido el Departamento 
Nacional de Planeación (DNP), 
destaca la importancia de articular 
la gestión de los residuos sólidos 
con los POT, en especial a lo re-
ferido con la disposición final, no 
solo por los requerimientos técni-
cos y ambientales que este tipo de 
infraestructuras exigen sino por 
los impactos negativos que ejercen 
en las zonas de influencia (Depar-
tamento Nacional de Planeación, 
2011).

El presente artículo, tiene como 
objeto analizar el papel que ejerce 
la gestión territorial en la ubicación 
de rellenos sanitarios, inicialmente 
en el contexto latinoamericano, 
para posteriormente hacer énfasis 
en el relleno Doña Juana (Bogotá, 
Colombia). A pesar de que en el año 
2014, la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca (CAR) 
aprobó la prórroga de la licencia de 
operación del relleno hasta el año 
2021, la capital colombiana se en-
frenta a una compleja ante el inmi-
nente cierre de esta infraestructura 
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(Unidad Administrativa Especial 
de Servicios Públicos, 2014).

Lo anterior, lleva a que el Distrito 
Capital se encuentre ante un nuevo 
reto de gestión territorial no solo 
por la obligación de plantear alter-
nativas para la reubicación del re-
lleno, antes del 9 de septiembre del 
2016 (Noticias Uno, 2016), sino 
porque desde el año 2006 se firmó 
el Convenio 291 entre la Goberna-
ción de Cundinamarca, la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, la Secretaria de 
Hábitat y la Unidad Administrati-
va Especial de Servicios Públicos 
(UAESP), con el propósito de en-
contrar un nuevo emplazamiento 
para un relleno de carácter regional 
y sin resultados definitivos a la fe-
cha (Unidad Administrativa Espe-
cial de Servicios Públicos, 2014). 
A esto se suma la inexistencia de 
un POT aprobado para la ciudad 
(Consejo de Estado, 2014).

Para esta reflexión se planteó como 
hipótesis que el emplazamiento del 
relleno Doña Juana no fue conse-
cuencia de un ejercicio de plani-
ficación territorial, sino que obe-
deció a intereses particulares, lo 
cual ha sido avalado por los POT 
Bogotanos. Para el desarrollo de 
la investigación se realizaron pro-
cesos de deconstrucción, analisis y 

sintesis, así como de observación 
no participativa, se aplicaron 121 
encuestas a agentes propios de la 
Vereda, once testimonios, así como 
entrevistas a la institucionalidad 
relacionada con el relleno, tales 
como la Secretaría de Ambiente, 
la Secretaría de Habitat, la CAR, 
la UAESP, la Alcaldía Menor de 
Ciudad Bolívar, la Unidad de Pla-
nificación Rural Agropecuaria 
(UPRA), entre otros.

El presente artículo está divido en 
cinco apartados: en el primero (1) 
se desarrolla el estado de arte pre-
sentando los conceptos de relleno 
sanitario y ordenamiento territo-
rial; en el segundo apartado (2) se 
describe brevemente la metodolo-
gía desarrollada para la presente 
reflexión; en el tercer apartado (3) 
se hace referencia a la gestión te-
rritorial en América Latina y del 
Caribe; en el cuarto apartado (4) 
se reflexiona acerca de la gestión 
territorial colombiana y bogotana; 
y finalmente (5), se presentan las 
conclusiones.

Dentro de los principales resulta-
dos se destaca el bajo papel tanto 
de la gestión territorial como de los 
POT latinoamericanos en el empla-
zamiento de estas infraestructuras, 
particularmente el relleno sanita-
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rio Doña Juana. El POT adoptado 
mediante Decreto Distrital 619 de 
2000, revisado por el Decreto Dis-
trital 469 de 2003 y compilado por 
el Decreto Distrital 190 de 2004, 
avala las decisiones que se toma-
ron desde el año 1983, con la com-
pra de los terrenos de la entonces 
llamada “Hacienda La Juana”, ru-
ralidad de Ciudad Bolívar. En este 
sentido, el POT del año 2003 de-
claró este territorio como una zona 
de protección con el fin de garanti-
zar la permanencia del relleno, una 
decisión que no cambió sustancial-
mente con la propuesta realizada 
por el exalcalde Gustavo Petro. Por 
otro lado, se percibe una baja ca-
pacidad de respuesta institucional 
ante los conflictos socioambienta-
les derivados del emplazamiento 
de esta infraestructura, lo cual ha 
acarreado negativas repercusiones 
territoriales en la ruralidad de ciu-
dad Bolívar.

1. Estado del arte

Según la Sociedad Americana de 
Ingenieros Civiles (ASCE), los re-
llenos sanitarios son una técnica 
para la disposición de la basura en 
el suelo, que evita el daño al medio 
ambiente, las molestias y peligros 
para la salud o para la seguridad 
pública (Noguera y Olivero, 2010). 

El diseño de estas infraestructuras, 
comprende no solo la selección 
técnica del lugar de emplazamien-
to y los cálculos de las obras de in-
geniería, sino la determinación del 
sistema de confinación, aislamiento 
y compactación de los residuos só-
lidos así como la cobertura diaria, 
el control de gases y de lixiviados, 
la cobertura final y las obras de cie-
rre (Collazos, 2013). Los rellenos 
sanitarios están incluidos dentro de 
los proyectos tipo Not In My Back 
Yard (NIMBY, por sus siglas en in-
glés). A pesar de que la población 
en general reconoce la necesidad 
de los rellenos, su implementación 
enfrenta, además de los retos aso-
ciados a los requerimientos técni-
cos y ambientales, el fuerte recha-
zo social (Colom, 2003).

La ubicación de este tipo de in-
fraestructuras requiere tanto de un 
planeamiento urbano como de un 
procedimiento burocrático largo y 
complejo (Salazar, 2013), así como 
de un proceso de concertación con 
la comunidad (Collazos, 2013). 
Por tanto, su emplazamiento debe 
ser el resultado de la gestión terri-
torial e incorporado en el POT, en 
el sentido que son estos quienes 
deben regular la utilización del es-
pacio, tal como lo dispuso la Ley 
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de Desarrollo Territorial Colombia 
de 1997.

Respecto al concepto de ordena-
miento territorial (OT), la Ley de 
Desarrollo Territorial Colombiana 
lo define como el conjunto de ac-
ciones político-administrativas y 
de planificación física concertadas 
emprendidas por los municipios, 
distritos y/o áreas metropolita-
nas. Con el propósito de orientar 
el desarrollo del territorio, regular 
la utilización, la transformación y 
ocupación del espacio, de acuerdo 
con las estrategias de desarrollo so-
cioeconómico, en consideración no 
solo de las condiciones medioam-
bientales sino de las tradiciones 
históricas y culturales (Congre-
so de la República de Colombia, 
1997).

La Carta Europea de Ordenación 
del Territorio de 1983, define al 
OT como la expresión espacial de 
la política económica, social, cul-
tural y ecológica de toda sociedad 
con multitud de objetivos: el desa-
rrollo socioeconómico y equilibra-
do de las regiones, la mejora de la 
calidad de vida, la gestión respon-
sable de los recursos naturales, la 
protección del medio ambiente, y 
la utilización racional del territorio 
(Foy, 2009).

Es importante recordar que el terri-
torio es un concepto comprehensi-
vo que articula elementos natura-
les, económicos, sociales, políticos 
e institucionales, sometidos a cierta 
lógica en su distribución y organi-
zación e interrelacionados entre sí 
funcionalmente a diversas escalas 
jerarquizadas que formalizan unas 
determinadas estructuras territoria-
les cambiantes en el tiempo (Mén-
dez, 1988). Para otros, el territorio 
puede entenderse como un espacio 
con significado y como proyecto 
de un grupo que se ha apropiado de 
él durante un proceso de construc-
ción continua, configurando así 
identidades y consolidando un sen-
tido de pertinencia (Dulcey, 2014).

2. Metodología

Para el desarrollo de la presente 
reflexión se realizó un proceso de 
deconstrucción, análisis y sínte-
sis documental en referencia a la 
gestión territorial en América La-
tina, especialmente en Colombia, 
en torno a la decisión del empla-
zamiento de rellenos sanitarios. 
Por otro lado, para entender la si-
tuación del relleno sanitario Doña 
Juana en Bogotá, se realizaron 121 
encuestas a los agentes locales de 
la Vereda Mochuelo Alto, territorio 
que actualmente alberga la zona de 
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disposición de los residuos y que 
se encuentra en la directriz de ex-
pansión del mismo. Esta técnica 
incluyó las siguientes preguntas: 
¿hace cuanto vive en la vereda?, 
¿qué impacto tiene el relleno en 
el territorio?, ¿qué entidades que 
median en el conflicto? y ¿cuál es 
la capacidad de respuesta de las 
mismas? La unidad muestral de las 
encuestas son familias encargadas 
de la producción y reproducción 
no solo económica sino social. Por 
otro lado, a las instituciones que 
representan al Estado (agente cen-
tral del conflicto), se les realizaron 
entrevistas manteniendo como eje 
estructurador la disyuntiva sobre 
el papel de dichas entidades en la 
Vereda, y su injerencia en la ubi-
cación del relleno. Para este come-
tido se contactaron a las entidades 
encargadas de la gestión territorial 
bogotana y a aquellas que confor-
man la estructura organizativa de 
la ciudad. Por otro lado, se reco-
gieron en total once testimonios de 
a aquellos agentes locales que han 
estado presentes desde antes de la 
existencia del relleno en la Vereda. 
Lo anterior fue complementado 
con trabajo de campo mediante un 
papel de observación semipartici-
pativa.

3. La tradición de la gestión y el 
ordenamiento territorial en amé-
rica latina y el caribe

El OT es un tema de gran relevan-
cia en el escenario de la globaliza-
ción, porque obliga a los gobiernos 
a mirar y repensar el territorio en 
la perspectiva del crecimiento y del 
desarrollo sostenible integral (Fa-
rinos y Ruiz, 2011). Es así cómo 
en países europeos se ha dado una 
reconceptualización del territorio, 
lo cual ha llevado a una reinter-
pretación del ordenamiento terri-
torial (spatial planning), y a una 
nueva forma de gobierno (Farinos 
y Ruiz, 2011). Su objetivo: la re-
gulación según la escala territorial 
de actuación, el uso, la ocupación 
y la trasformación del territorio, 
para lograr un orden compatible y 
armónico con las potencialidades 
y limitaciones naturales, el bien-
estar y seguridad de los habitantes 
(Farinos y Ruiz, 2011). Durante el 
siglo XIX y el siglo XX, la preocu-
pación del ordenamiento se orientó 
en torno a la expansión urbana, los 
barrios obreros, las inmigraciones, 
los problemas de salubridad, entre 
otros. Hoy en día se incorporan 
problemáticas como la movilidad, 
la seguridad, la crisis económica, 
el cambio climático, los conflictos 
territoriales, los derechos ecológi-



259Perspect. geogr. Vol. 21 N.° 2. Año 2016 julio - diciembre, pp. 251-276

cos y el desarrollo sostenible, entre 
otros (Farinos y Ruiz, 2011).

Dado que el tema de reflexión en 
el presente artículo son los rellenos 
sanitarios, es importante resaltar 
que países como Japón y algunos 
del continente europeo no hacen 
uso extensivo de esta tecnología. 
Esto es consecuencia de que se pro-
mueva la reducción, la reutiliza-
ción, el reciclaje y la valorización 
energética, reduciendo sustancial-
mente la cantidad de residuos que 
se deben disponer (Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, 2009). En contraposición, 
en los países latinoamericanos los 
rellenos sanitarios son la tecnolo-
gía más usada, siendo Colombia y 
Chile los países de la región que 
lideran su utilización con cerca 
del 80%, seguidos por El Salvador 
con 78% (Programa de las Nacio-
nes Unidas para los Asentamientos 
Humanos, 2012); motivo por el 
cual la reflexión se concentra en la 
región de América Latina y El Ca-
ribe.

La gestión territorial en América 
Latina data de los finales de los 
años sesenta. Sin embargo, los 
resultados han sido modestos en 
cuanto a la regulación, control del 
uso y ocupación del suelo, carac-

terizándose por los múltiples enfo-
ques tales como el urbanístico, el 
ambiental y urbano-regional, los 
cuales han sido tan heterogéneos 
como los territorios en los que 
se han implementado (Massiris, 
2012). En la actualidad en la región 
se reconocen nuevas tendencias, 
tales como la planificación en tor-
no a la gestión del riesgo así como 
la planificación para el desarrollo 
integral, una propuesta que se em-
plea en Colombia (Presidencia de 
la República y Departamento Na-
cional de Planeación, 2011).

Ahora bien, América Latina desde 
la década de los cuarenta ya con-
taba con prácticas de planificación 
tanto sectoriales como plurisec-
toriales que se caracterizaron por 
no mantener el carácter holístico 
que debe poseer el ordenamiento 
territorial (Massiris, 2002). Es así 
como la planificación del uso del 
suelo urbano se promovió a partir 
de las dinámicas espaciales, resul-
tantes del modelo económico de 
industrialización, por sustitución 
de importaciones que implicaron 
la migración del campo hacia la 
ciudad, consolidándose así un cre-
cimiento sin normas regulatorias y 
una expansión urbana desordenada 
en función de intereses económi-
cos (Massiris, 2011). Lo anterior 
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llevó a la expedición de regulacio-
nes urbanísticas como ocurrió en 
Costa Rica en el año 1968; Chile y 
México en el año 1976; Argentina 
en el año 1977; Colombia y Brasil 
en el año 1979 (Massiris, 2011).

En los años ochenta, el enfoque de 
ecodesarrollo llegó a Latinoaméri-
ca, no obstante, se vio reemplaza-
do por el de desarrollo sostenible 
a partir del Informe de Bruntland 
y de la Cumbre de Río del año 
1992, planteándose como estrate-
gia el aprovechamiento sostenible 
de los recursos y el ordenamiento 
del territorio, entre otros (Massiris, 
2002).

En el marco de la planificación 
territorial países como Argentina, 
Chile, Colombia, Guatemala, Hon-
duras, México, Nicaragua y Perú, 
han cursado procesos de descentra-
lización administrativa en torno al 
agua y al saneamiento básico (entre 
estos la gestión de los residuos o 
basuras), cuya responsabilidad fue 
asignada a los gobiernos locales. A 
pesar de ello, durante la revisión de 
los POT de las ciudades capitales, 
se percibieron debilidades ante la 
ubicación de rellenos sanitarios: en 
Santiago de Chile (a), el carácter in-
cipiente de la regulación Estatal así 
como la participación del mercado 

como asignador de recursos terri-
toriales, han ocasionado fuertes 
presiones ambientales por su ocu-
pación. Situaciones como el cam-
bio de uso del suelo, la localización 
de rellenos sanitarios, la ocupación 
de áreas de riesgo natural y antró-
pico, son ejemplos de la debilidad 
en la gestión territorial (Iturriaga, 
2003). La competencia para la ubi-
cación de los rellenos corresponde 
a los servicios de salud (Iturriaga, 
2003). En Buenos Aires (b), den-
tro de Plan Estratégico Territorial 
Argentina del Bicentenario 1816 - 
2016, se encuentra el cierre de bo-
taderos clandestinos sin dar cuenta 
de la ubicación de rellenos sanita-
rios (Ministerio de Infraestructura, 
s.f.). En Ciudad de Guatemala (c), 
se clasifican las zonas donde se 
emplazan los rellenos como zonas 
especiales, y los criterios de ubi-
cación son estipulados mediante 
normas específicas (Municipio de 
Guatemala, 2006); por otro lado, el 
caso colombiano se desarrollará en 
el siguiente apartado.

Dada la ausencia de claridad en los 
POT en torno a la ubicación de los 
rellenos sanitarios, se han expedi-
do en algunos países normativas y 
manuales específicos, tales como 
(i) México: NOM-083- ECOL del 
año 1996, en donde se establecen 
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las condiciones que deben reunir 
los sitios destinados a la disposi-
ción final de los residuos sólidos 
municipales. Posteriormente, la 
NOM-083-SEMARNAT del año 
2003 propone especificaciones de 
protección ambiental para la selec-
ción del sitio, así como los criterios 
de diseño, construcción, operación, 
monitoreo, clausura y obras com-
plementarias (Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, 
2009). En Colombia (ii), el De-
creto 1713 del año 2002 regula la 
gestión de residuos sólidos y la dis-
posición final de las basuras; el De-
creto 838 del 2005, cap. II, estable-
ce el procedimiento, los criterios, 
la metodología, las prohibiciones y 
las restricciones de la localización 
de áreas para la disposición final 
de residuos sólidos (Presidencia de 
la República de Colombia, 2005); 
finalmente, en el titulo F del RAS 
2010 y su versión anterior (el RAS 
2000), se presentan criterios tanto 
de ubicación como de diseño (Mi-
nisterio de Vivienda, Ciudad y Te-
rritorio, 2010). No obstante, la ubi-
cación del relleno sanitario Doña 
Juana incumple la mayor parte de 
estos requisitos, tal como se pudo 
colegir a partir del trabajo de cam-
po desarrollado para la presente 
reflexión, en especial respecto a la 
distancia a centros poblados, fuen-

tes hídricas, estabilidad geológica, 
entre otros.

4. La planificación en el contexto 
colombiano

En Colombia, la planificación te-
rritorial emerge a mediados de los 
años cincuenta con la planificación 
regional, posteriormente, a inicios 
de los años sesenta se implemen-
ta la planificación económica. La 
planificación urbana aparece a me-
diados de los años setenta; la pla-
nificación ambiental en los años 
noventa; y finalmente, el ordena-
miento territorial a comienzos del 
siglo XXI (Massiris, 2006). Sin 
embargo, antes de los años noven-
ta, el tema de localización de los 
rellenos sanitarios no era un tema 
prioritario para el país, en especial 
porque Doña Juana, el principal re-
lleno en ese entonces, solo aparece 
en el escenario nacional a finales 
de la década de los años ochenta, 
y su ubicación obedeció particular-
mente a intereses privados y a una 
planificación de índole económica.
Con la Constitución Política del 
año 1991, surge la necesidad de 
actualizar la base legislativa para 
el manejo de los asuntos urbanos 
en Colombia. Por este motivo, se 
expidió la Ley 388 de 1997 de De-
sarrollo Territorial, en la cual se 
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plasma el conjunto de principios, 
instrumentos y disposiciones so-
bre planeación y gestión territorial. 
Esta iniciativa se llevó a cabo para 
lograr un ordenamiento físico que 
promoviera el desarrollo socioeco-
nómico en armonía con la naturale-
za, y garantizar el acceso equitativo 
a los servicios públicos, la vivien-
da, la infraestructura y el equipa-
miento (Lemus, 2006). Por otro 
lado, esta Ley incorporó concep-
tos de participación democrática 
(Consejos Territoriales), además, 
se articuló con los Planes de De-
sarrollo (Ley 152 de 1994) y con 
la Ley Ambiental (Ley 99 de 1993) 
(Lemus, 2006). Precisamente, res-
pecto al medioambiente, la Cons-
titución Política establece que es 
responsabilidad tanto de los agen-
tes públicos como de los privados 
su preservación. Sin embargo, son 
las autoridades públicas las que 
hacen posible mediante el ejercicio 
de sus competencias (tales como la 
planificación del territorio), la co-
existencia de los intereses que una 
y otra parte representan (Rincón, 
2012).

En el artículo 4 de la Ley 388 de 
1997, se establece que correspon-
de a las administraciones munici-
pales, distritales y metropolitanas, 
fomentar la concertación entre los 

intereses sociales, económicos y 
urbanísticos, mediante la participa-
ción de la comunidad y sus organi-
zaciones (Congreso de la Repúbli-
ca de Colombia, 1997).

Colombia, a partir de la reforma 
de la Constitución Política, contó 
con instrumentos para la gestión 
territorial, tales como los Planes de 
Ordenamiento Ambiental de Cuen-
cas Hidrográficas (POMCA hoy 
POMCH), el Plan de Gestión Am-
biental Regional (PGAR), el Plan 
de Acción Trianual (PAT), los Pla-
nes de Desarrollo Departamental, 
los Planes de Ordenamiento Terri-
torial Departamental, los Planes de 
Desarrollo Municipal y los Planes 
de Ordenamiento Territorial Muni-
cipal (Salas, 2007). Es así como las 
regiones y los municipios se con-
figuraron como elementos básicos 
del ordenamiento y a cada uno se 
les asignó un papel determinante 
en la planeación y desarrollo del te-
rritorio (Cardozo y García, 2007).

Sin embargo, en el país la tradición 
en materia de planeación ha esta-
do marcada por dos aspectos que 
se desarrollaron en forma paralela 
y desarticulada: la planeación eco-
nómica y la planeación física terri-
torial. La primera se identificó con 
los procesos productivos y el sector 
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rural; y la segunda estuvo ligada a 
los procesos urbanos y de infraes-
tructura, con énfasis en cobertura 
y equipamientos en servicios so-
ciales (salud, educación, vivienda) 
y en el desarrollo vial (Cardozo 
y García, 2007). El énfasis en lo 
urbano es consecuencia de que el 
país haya sido caracterizado de la 
misma forma. Por tanto, el objetivo 
del ordenamiento territorial ha sido 
la administración del uso del suelo 
en las ciudades (Agudelo, 2010), 
en tanto la ciudad fue y ha sido 
concebida como centro de control 
del territorio (Massiris, 2012).

Durante el año 2011 se creó la Ley 
1154, conocida como la Ley Orgá-
nica de Ordenamiento Territorial, 
en la cual, su Artículo segundo es-
tablece que el OT es un instrumen-
to de planificación y de gestión de 
las entidades territoriales, tendien-
te a lograr el desarrollo territorial, 
aquí entendido como el desarro-
llo económicamente competitivo, 
socialmente justo, ambiental y 
fiscalmente sostenible, regional-
mente armónico, culturalmente 
pertinente, atendiendo a la diversi-
dad cultural y físico-geográfica de 
Colombia (Ministerio del Interior 
y de la Justicia, 2011). Esta Ley 
permitió la creación de la región 
administrativa y de planificación, 

así como la de planificación y ges-
tión; las cuales, según el Artículo 
285 de la Constitución Política, se 
definen como un instrumento de 
apoyo a la gestión territorial, para 
aplicación de los criterios de com-
pensación y subsidiariedad en los 
lugares que más lo necesitan. Esto 
permitiría una mejor distribución 
de los recursos de los Fondos de 
Inversión de la Nación (Ministerio 
del Interior y de la Justicia, 2011). 
En virtud de lo anterior se creó la 
región administrativa y de planifi-
cación Bogotá-Cundinamarca, la 
cual pretendió generar una mayor 
integración para la concreción de 
proyectos de mitigación de riesgo 
medioambiental. Esto además faci-
litó la firma del Convenio 291 del 
2006, que definía las zonas para el 
aprovechamiento y la disposición 
de la totalidad de los residuos para 
el Distrito Capital. Este convenio 
se encuentra en la tercera fase y ha 
dado como resultado ubicaciones 
preliminares en la zona aledaña al 
norte de la ciudad de Bogotá (Mu-
nicipios de Tausa y Cucunubá), y 
en la zona occidental (Municipio 
de Bojacá y Mondoñedo) (Unidad 
Administrativa Especial de Servi-
cios Públicos, 2014).

Hoy en día el país ha adoptado 
nuevas estrategias de planificación 
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territorial, por ejemplo, la planea-
ción para el desarrollo integral, que 
incorpora dentro de su visión los 
territorios, la población, la dimen-
sión económica, el ambiente natu-
ral y el construido, lo político, lo 
sociocultural y la gestión del ries-
go (Presidencia de la República y 
Departamento Nacional de Planea-
ción, 2011). Esta forma de planifi-
cación incluye instrumentos tales 
como el Plan Nacional de Desarro-
llo (Art. 45 de la Ley 152 de 1994), 
los Planes Departamentales y Mu-
nicipales de Desarrollo (Art. 45 de 
la Ley 152 de 1994), los POT (Art. 
41 Ley 152 de 1994, art 6 y 18 de la 
Ley 388 de 1997), los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (CONPES 
140 De 2011), los Planes Departa-
mentales y Municipales de Supe-
ración de la Pobreza Extrema, los 
Planes de Manejo de Cuencas Hi-
drográficas (POMCH), los Planes 
de Gestión Ambiental Regional 
(PGAR), el Plan Nacional para la 
Gestión del Riesgo y Desastres, los 
Planes Ambientales, los Planes Re-
gionales de Competitividad, planes 
y políticas sectoriales, la Política 
de Infancia y Adolescencia (Art. 
204, Ley 1098 del 2006), los Pla-
nes Integrados Únicos (PIU) Para 
Población Desplazada, los Planes 
de Salud Territoriales, el Plan De-
cenal de Educación, la Ley Orgá-

nica de Ordenamiento Territorial, y 
los Planes de Vida y de Etnodesa-
rrollo (Presidencia de la República 
y Departamento Nacinoal de Pla-
neación, 2011).

De igual manera, la UPRA, en co-
herencia con el Decreto 4145 de 
2011 y el Decreto 1985 de 2013, 
formuló los lineamientos de instru-
mentalización y de gestión para la 
formulación de la política de Ges-
tión del territorio para usos agrope-
cuarios, con el fin de promover su 
desarrollo a partir de tres ejes inte-
rrelacionados: la planificación sec-
torial, el ordenamiento territorial y 
la gestión intersectorial agropecua-
ria (Massiris, 2015). 

Por su lado, el Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) del período 
2010-2014, se estableció como 
estrategia para el manejo de las 
basuras, la implementación de so-
luciones regionales de disposición 
final, articuladas con los Planes de 
Gestión Integral de Residuos Sóli-
dos (PGIRS) y los POT, así como 
la aplicación de tecnologías avan-
zadas de disposición final, además 
de políticas de consumo y produc-
ción sostenible, entre otros (Depar-
tamento Nacional de Planeación, 
2011).
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Dentro del PND del período 2014-
2018 existe el compromiso, por 
parte del Ministerio de Vivien-
da, Ciudad y Territorio (2014) en 
coordinación con el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 
y la Comisión de Regulación de 
Agua Potable y Saneamiento Bási-
co, de desarrollar políticas y regu-
laciones orientadas a fortalecer la 
gestión integral de residuos sólidos 
a través de modelos regionales, y 
asegurar sistemas adecuados de 
prestación del servicio público de 
aseo y sus actividades de disposi-
ción final y aprovechamiento, así 
como el desarrollo de instrumentos 
normativos, orientados a hacer más 
eficiente la operación de los sitios 
de disposición final. Para ello se 
traza como meta para el año 2018, 
tener 919 municipios haciendo uso 
de rellenos sanitarios, y de estos, 
tres contando con nuevos sitios de 
disposición final (Departamento 
Nacional de Planeación, 2013).

Por otro lado, el Gobierno Nacio-
nal reconoce que para la construc-
ción de la paz en Colombia debe 
incorporarse condiciones de soste-
nibilidad ambiental, mediante pro-
cesos de ordenamiento territorial 
concertados, protección de reser-
vas naturales y de áreas protegidas, 
regulación del uso del suelo según 

su vocación y prevención de con-
flictos socio-ambientales (Depar-
tamento Nacional de Planeación, 
2011). Para tal motivo, es impor-
tante la articulación institucional 
multiescalar, con el fin de coordi-
nar las decisiones con los planes de 
desarrollo y los de ordenamiento 
territorial (Departamento Nacional 
de Planeación, 2013). Así, la loca-
lización de rellenos sanitarios debe 
estar en concordancia con lo esta-
blecido en los POT, tal como se ha 
propuesto el gobierno nacional en 
los dos últimos planes de desarro-
llo. 

El gobierno distrital de Bogotá por 
su parte expidió el Plan de Ordena-
miento Físico, mediante Acuerdo 
6 de 1990, el cual orientó el orde-
namiento de la ciudad desde una 
perspectiva meramente reglamen-
taria y de distribución geográfica 
(Lemus, 2006). Posteriormente, el 
esquema de planificación se mate-
rializó en el Decreto 619 del 2000, 
por el cual se adoptó el POT con un 
periodo de vigencia de diez años, 
revisado mediante el Decreto 469 
de 2003. A la fecha, aun después 
de transcurrir los diez años, la ciu-
dad carece de la reforma del POT 
dado que la propuesta del Alcalde 
Gustavo Petro fue rechazada por el 
Consejo Distrital (Consejo de Es-
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tado, 2014). La revisión del POT 
del año 2003 significó un cambio 
de rumbo fundamental, pasó de 
enfocarse en el ámbito urbano a 
entender la ciudad desde una pers-
pectiva regional (Lemus, 2006). 
Esta visión permitió avalar el ser-
vicio que la ruralidad de Ciudad 
Bolívar estaba prestando desde el 
año 1988, en torno a la recepción 
de las basuras bogotanas y de mu-
nicipios cercanos. A pesar de que 
no se consideró la aptitud del suelo 
para esta función, sí se hizo uso de 
la función social y ecológica, tanto 
de la propiedad privada como del 
ordenamiento territorial a favor del 
interés colectivo (Rincón, 2012).
Respecto al relleno sanitario Doña 
Juana, este se encuentra ubicado al 
costado sur-occidental de la capi-
tal colombiana en la Localidad de 
Ciudad Bolívar, en inmediacio-
nes de la vereda Mochuelo Alto y 
Mochuelo Bajo, entre los 2.715 y 
2.800 m.s.n.m., en la cuenca media 
del río Tunjuelo (Arriero, 2008), la 
cual es a su vez la mayor cuenca 
hidrográfica de Bogotá, convirtién-
dola en un elemento esencial den-
tro de la estructura ecológica de la 
ciudad. A este relleno le confluyen 
actualmente cerca del 100% de los 
residuos convencionales generados 
no solo en el Distrito Capital, sino 
también por los municipios de Fos-

ca, Cáqueza, Choachí, Chipaque, 
Une, Ubaque y Gutiérrez (Unidad 
Administrativa Especial de Servi-
cios Públicos, 2014). A pesar de 
los años trascurridos desde su in-
auguración, el relleno aun presenta 
problemas en la operación lo cual 
se ratifica por los diversos requeri-
mientos efectuados por los entes de 
control ambiental como la CAR.

Los terrenos en los cuales se en-
cuentra emplazado el relleno fue-
ron comprados por integrantes de 
la clase hegemónica y tecnocráti-
ca bogotana en el año 1983, en lo 
que se conociera en ese entonces 
como la “Hacienda La Juana”, no 
solo mediando inconsistencias sino 
tomando ventaja de la situación 
agraria colombiana acontecida a 
inicios de la década de los ochenta, 
que condujo al abaratamiento de 
los predios cercanos a la ciudad de 
Bogotá y a la necesidad de la venta 
de los mismos para sopesar las per-
didas causadas por la disminución 
de los precios del trigo y la cebada 
(productos que se cultivaban hasta 
ese entonces en la Vereda). En el 
año 1985 se realizó el estudio de 
impacto ambiental, una actividad 
adjudicada por la CAR a la firma 
Ingeniería de Saneamiento Am-
biental Ltda. (INGESAM Ltda.). 
La firma justificó la localización 
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del relleno a partir de la riqueza del 
material areno-arcilloso propio de 
la falla de Guadalupe, una condi-
ción necesaria para la operación de 
los rellenos así como la ausencia 
de población dada la aridez de la 
zona (Corporación Autónoma Re-
gional e Ingeniería de Saneamien-
to Ambiental Ltda., 1986). Los 
testimonios de la comunidad acá 
recogidos rechazan estos últimos 
argumentos, puesmafirman que los 
primeros pobladores de la Vereda 
aparecieron a finales de la década 
de los cuarenta, como consecuen-
cia de la fertilidad de este territorio 
y como resultado de un proceso de 
parcelación de lo que se conociera 
como La Fiscala.

El primero de noviembre de 1988 
se inauguró el relleno y desde sus 
inicios ha incumplido con especi-
ficaciones técnicas en lo relativo 
a obras de ingeniería (Avendaño, 
2015). Hoy en día el relleno es 
propiedad del gobierno distrital de 
la ciudad de Bogotá, y es supervi-
sado por la UAESP a través de la 
Subdirección de Disposición Final, 
almacenando a la fecha más de 35 
millones de toneladas de basura 
(García y Padilla, 2014).

El relleno actualmente comprende 
un área en funcionamiento de apro-

ximadamente 303,78 Ha, entre las 
Veredas Mochuelo Alto (186,90 
Ha) y Mochuelo Bajo (116,88 Ha). 
Adicionalmente cuenta con una 
área de reserva para la disposición 
de residuos de 269,50 Ha situadas 
en la Vereda Quiba Baja (Alcaldía 
Mayor de Bogotá y Universidad 
Distrital Francisco José de Cal-
das, 2010). Por otro lado, la vereda 
Mochuelo Alto alberga la zona de 
expansión del relleno zona IX, una 
situación confusa dado que en el 
año 2014 la CAR aprobó una nue-
va licencia de funcionamiento por 
un periodo de 7,6 años, mediante 
la Resolución 1351 del 18 de junio 
de 2014 (Unidad Administrativa 
Especial de Servicios Públicos, 
2014). No obsatnte, recientemente 
esta misma institución anunció que 
el relleno debe ser cerrado, y por 
tanto, la capital debe encontrar un 
nuevo sitio de disposición antes del 
9 de septiembre del año 2016 (No-
ticias Uno, 2016).

La normativa sobre la ubicación de 
los rellenos sanitarios en el país y 
por ende en la ciudad de Bogotá es 
escasa. El ítem 1 del Artículo 6 del 
Decreto 838 del 2005, según sea el 
caso, contempla limitaciones para 
la ubicación de rellenos en concor-
dancia con el POT, los Esquemas 
de Ordenamiento Territorial (EOT) 
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y los Plantes Básicos de Ordena-
miento Territorial (PBOT) (Presi-
dencia de la República de Colom-
bia, 2005). Dentro de estos criterios 
técnicos se encuentran, por ejem-
plo, distancias a cuerpos de agua, 
a aeropuertos, a zonas protegidas y 
a poblaciones urbanas, además de 
ausencia de especies endémicas, 
regímenes de vientos que eviten el 
transporte de contaminantes hacia 
zonas habitadas y la presencia de 
olores; ausencia de zonas de inun-
dación, existencia de material de 
cobertura y estabilidad geológica, 
entre otros (Collazos, 2013).

Al revisar el POT de Bogotá se 
observa que en dicha norma no se 
plantean criterios para el emplaza-
miento de los rellenos; por el con-
trario, se establece que estos deben 
ajustarse al Decreto 838 del 2005 
así como al Plan de Manejo Inte-
gral de Residuos Sólidos (PMIRS) 
de la capital Colombiana. Por con-
siguiente, el POT no cumple la 
función de analizar la aptitud del 
territorio para albergar el relleno, 
sino que delega su función a otras 
entidades del Estado, el cual media 
a favor del interés colectivo que 
se encuentra en lo urbano. En este 
sentido, el POT de Bogotá y las 
propuestas modificatorias realiza-
das hasta la fecha, avalan el ejer-

cicio de poder de la clase tecnocrá-
tica que concibió este territorio en 
un mecanismo de reproducción de 
excedentes, tal como lo es el servi-
cio de disposición de basuras.

El Artículo 146 del Decreto 190 
del 2004, establece que la zona ru-
ral de Ciudad Bolívar es una zona 
de protección y de alta fragilidad, 
en cuyos terrenos está restringida 
la urbanización dadas sus caracte-
rísticas geográficas, paisajísticas o 
ambientales, o por formar parte de 
las zonas de utilidad pública para la 
ubicación de infraestructuras para 
la provisión de servicios públicos 
domiciliarios (Alcaldía Mayor de 
Bogotá, 2004). Además, el Artícu-
lo 214 del mismo decreto define un 
área de 300 Ha para la ampliación 
del relleno sanitario (Alcaldía Ma-
yor de Bogotá, 2004).

La propuesta del POT-2013, esta-
blece que la zona rural de Ciudad 
Bolívar pasaría a ser un área de pro-
ducción agrícola, de explotación 
de recursos y de apropiación de la 
CAR, con el propósito de expandir 
el área de disposición de residuos 
(Secretaría Distrital de Planeación 
de Bogotá, 2015). En ambos casos 
se aprueba el emplazamiento del 
relleno sanitario para la ciudad de 
Bogotá en el territorio actual, sin 



269Perspect. geogr. Vol. 21 N.° 2. Año 2016 julio - diciembre, pp. 251-276

presentar argumentos que indiquen 
que este territorio tiene la aptitud 
para albergarlo. Sin embargo, don-
de hoy opera el relleno, y dadas sus 
características geográficas y edáfi-
cas, la aptitud más práctica, más 
económica y ambiental de estos 
terrenos está en la actividad de la 
agricultura (Preciado, et al., 2005). 
Por otro lado, considerando las 
condiciones geotécnicas presentes 
en el relleno, es requerido el uso 
de alta tecnología en las obras para 
darle las condiciones mínimas de 
estabilidad y seguridad al proyecto 
(Preciado, et al., 2005). Esta condi-
ción ha fallado a causa de dos de-
rrumbes reconocidos oficialmente 
en el año 1997 y en el año 2015, 
aunque los habitantes de la vereda 
mencionan muchos más.

Tal vez uno de los principales pro-
blemas ambientales que enfrenta 
el relleno es la incidencia sobre la 
cuenca hídrica de los ríos Tunjue-
lo, Bogotá y, por tanto, en el río 
Magdalena. Los lixiviados prove-
nientes de la descomposición de 
las basuras, que posterior a su tra-
tamiento son vertidos en la cuenca 
media del río Tunjuelo (Mendoza, 
2013), disminuyen su calidad y al-
teran sus ecosistemas. Sin embar-
go, el POMCA del río Tunjuelo 
cuya ordenación fue reglamentada 

mediante la Resolución 2473 del 
2005, establece al relleno sanitario 
Doña Juana como un elemento de 
conflicto (Alcaldía Mayor de Bo-
gotá, 2008).

El ordenamiento de cuencas co-
rresponde al proceso de planifica-
ción del uso y manejo sostenible de 
los recursos naturales renovables, 
en un espacio geográfico definido 
y reconocido por los agentes enten-
didos hoy en día como instrumen-
tos para la gestión territorial para 
el desarrollo integral (Presidencia 
de la República y Departamento 
Nacional de Planeación, 2011). Es 
responsabilidad de las autoridades 
ambientales (CAR) o de la Comi-
sión Conjunta, según sea el caso, 
declarar en ordenación las cuen-
cas de su jurisdicción y proceder 
a formular estos planes (Suárez, 
2007). Los primeros lineamientos 
normativos para estos planes en el 
caso colombiano se remontan ha-
cia el año 1953 con la expedición 
del Decreto 2278, hoy en día regu-
lados por el decreto 1729 del año 
2002, y legitimados como norma 
de superior jerarquía y determinan-
te de los POT, en consonancia con 
lo dispuesto en los literales “a” y 
“b”, del Numeral 1 del Artículo 10 
de la Ley 388 de 1997. 
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5. Conclusiones

Se puede corroborar que la ubica-
ción del relleno Doña Juana obe-
deció a intereses particulares que 
han sido avalados por el POT sin 
mediar consideraciones en torno a 
la aptitud territorial, esta situación 
se puede generalizar al contex-
to de América Latina y el Caribe. 
En este sentido, la ubicación de 
los rellenos sanitarios debe ser un 
tema importante dentro de la ges-
tión territorial latinoamericana, en 
especial por la ineficiente gestión 
de las basuras que se hace en la re-
gión. De aquí, surge la necesidad 
de disponer cerca del 100% de los 
residuos generados, en contraposi-
ción a lo que ocurre en países del 
continente europeo y países asiáti-
cos, que promueven el reuso y el 
reciclaje minimizado la cantidad 
de basuras a eliminar.

La gestión territorial latinoameri-
cana, en particular la colombiana, 
se ha centrado en lo urbano, fomen-
tando la inequidad entre los territo-
rios rurales y urbanos. De esta ma-
nera, son diversos los mecanismos 
por los cuales se ha subalternizado 
a lo rural, un ejemplo de esta rela-
ción desigual es, sin duda, la ubica-
ción de los rellenos sanitarios. Los 
POT favorecen el emplazamiento 

de estas infraestructuras en los ám-
bitos rurales. Sin embargo, se nota 
cómo estos, mas que basarse en la 
aptitud del territorio, avalan deci-
siones que han obedecido a ciertas 
intencionalidades de la clase hege-
mónica, que vieron en la disposi-
ción de las basuras un mecanismo 
de reproducción de excedentes 
(tal como ha ocurrido para el re-
lleno Doña Juana). En general, es 
evidente la debilidad de la gestión 
territorial latinoamericana ante la 
ubicación de estas infraestructuras, 
donde la responsabilidad se delega 
a entidades que no poseen una vi-
sión integral del territorio.

En Colombia aún se mantienen 
contradicciones e incompatibilida-
des conceptuales, jurídicas e insti-
tucionales que no permiten avanzar 
en la planificación y gestión del te-
rritorio. A pesar de respetar los cri-
terios técnicos y lo establecido en 
el POMCA del río Tunjuelo, la ubi-
cación del relleno sanitario Doña 
Juana está avalada por el POT de 
Bogotá. Esta situación puede de-
berse a la persistencia de una di-
ficultad teórica y práctica para 
integrar y articular las diferentes 
dimensiones del ordenamiento, así 
como las diferentes perspectivas 
sectoriales y escalas geográficas. 
Lo anterior ha comportado cons-
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tantes tensiones entre la Secretaría 
Distrital de Ambiente (SDA) y la 
Corporación Autónoma Regional 
de Cundinamarca (CAR); la pri-
mera favorece a lo urbano y la se-
gunda a lo rural. En este sentido, se 
aprecia una concentración de be-
neficios en lo urbano, mientras que 
en lo rural se concentran los costos. 
El 98% de los habitantes de la Ve-
reda Mochuelo Alto indica que la 
presencia del relleno los ha afecta-
do, no solo a nivel ambiental, sino 
en sus costumbres, en la economía 
y en la pérdida de identidad ante su 
territorio.

Dentro de la Ley Orgánica de Or-
denamiento Territorial, persisten 
varias ambigüedades, tales como: 
(i) la concepción del territorio 
como proveedor de recursos, es-
pecialmente ambientales, más allá 
de una construcción socio-cultural; 
(ii) la promulgación de leyes como 
las de agua y bosque al margen del 
ordenamiento del territorio; y (iii) 
la persistencia del predominio de 
los criterios político-administrati-
vos sobre los demás (Castiblanco, 
2007). El relleno sanitario Doña 
Juana es un claro ejemplo de es-
tas debilidades, y en consecuencia, 
existen impactos no solo ambien-
tales, sino económicos y culturales 
que los mochuelunos han debido 

afrontar. Esto se ha visto agravado 
por la dificultad de implementar 
a cabalidad el programa “Basura 
Cero”.

Dentro de los resultados de las 
encuestas se puede deducir que 
al momento de la ubicación del 
relleno Doña Juana, el gobierno 
Distrital perdió legitimidad frente 
a los habitantes de la ruralidad de 
Ciudad Bolívar, puesto que el en-
gaño fue el medio por el la cual se 
construyó la relación primaria en 
la década de los años ochenta. El 
74% de los encuestados afirman 
que no ha existido claridad ante 
la situación del relleno, 5% indica 
que ha sido regular la precisión de 
la información, otro 5% no se ha 
interesado por el tema, y el restan-
te percibe veracidad en la informa-
ción impartida por el Estado. Esta 
situación se ha traducido en una 
baja participación en la ordenación 
de su territorio, por tanto, las medi-
das tomadas han fluido en la direc-
ción up-town, muchas de las cuales 
han sido inapropiadas o ejecutadas 
parcialmente. Lo anterior, y dada 
la ausencia de un nuevo POT para 
Bogotá, puede ser una oportunidad 
de mejora que conduzca realmente 
a una equidad entre los territorios, 
y de esta manera escalar estas ex-
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periencias a otros territorios que 
deban acoger rellenos sanitarios. 

Por otro lado, y considerando la in-
formación suministrada en las en-
trevistas por parte de la institucio-
nes públicas, se colige que son muy 
pocas las que tienen claridad sobre 
su papel en la vereda. Se rescata 
la función de la Secretaría Distri-
tal de Salud, la Secretaría Distrital 
de Educación, la Secretaría Dis-
trital de Hábitat, la Unidad Local 
de Atención Técnica Agropecuaria 
(ULATA) y la CAR. En las otras 
se observan datos ambiguos o que 
evaden la responsabilidad ante la 
zona de influencia directa del re-
lleno. Lo anterior se traduce en 
una baja capacidad de respuesta 
de estas entidades ante los reque-
rimientos de los mochuelunos, así 
como en las escasas o deficientes 

medidas de compensación. Ante la 
capacidad de agenciamiento de las 
instituciones, los habitantes de la 
vereda las evaluaron por debajo de 
2.0, siendo 1 la nota inferior y 5 la 
evaluación máxima. 

Bogotá encuentra un nuevo desa-
fío ante la necesidad de encontrar 
una ubicación para la disposición 
de basuras, aquí la gestión territo-
rial juega un papel importante en 
la toma de decisiones. Para ello se 
deben incorporar no solo los crite-
rios técnicos y ambientales que se 
establecen en el Decreto 838 del 
2005, sino que se deben concebir 
procesos de concertación social 
que reconozcan las experiencias 
adquiridas con Doña Juana, con el 
fin de evitar las repercusiones terri-
toriales que este relleno ha ocasio-
nado.
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esta forma, se promueve una planificación holística en el municipio de San 
José del Guaviare, Colombia, donde hay actividades de colonización en la 
región selvática y, además, se encuentran comunidades indígenas y variedad 
de resguardos. La gestión integral de la agroindustria del Caucho, uno de 
los medios de susbsistencia de los habitantes, es prácticamente ausente. 
El proyecto cuenta con un diagnostico general de la zona, mediante el cual 
se obtienen modelaciones SIG con el fin de establecer las áreas potenciales 
para la producción de neumáticos en la agroindustria de Caucho. Se ilustra 
desde la gestión integral sectorial, las áreas capaces de soportar el proyecto 
de manera productiva y lograr al mismo tiempo, un desarrollo armónico entre 
el territorio municipal y el proyecto.

Palabras clave: análisis espacial, caucho, escenarios, gestión ambiental, 
modelos, planeación, Sistema de Información Geográfica, sostenibilidad.

Abstract

The achievements of this research exercise are reflected by a spatial innovation, 
applied comprehensively to the rubber industry. In such a way, holistic planning 
is promoted in the municipality of San José del Guaviare, Colombia, where 
there are settlement activities in the jungle region and also native communities 
and variety of safeguards. The comprehensive management of the rubber 
agribusiness, one of the means of subsistence for the inhabitants, is practically 
absent. The project performed an overall diagnosis of the area, through GIS 
modeling in order to establish potential areas for the production of rubber tire 
agribusiness. As illustrated from the integrated management sector, areas 
are shown which are capable of supporting the project productively and at 
the same time achieving a harmonious development between the municipal 
territory and the project.

Keywords: spatial analysis, rubber, scenarios, environmental management, 
modeling, planning, Geographic Information Systems, sustainability.
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1. Introducción

Este artículo es el resultado de un 
ejercicio académico que zonifica 
áreas para orientar el desarrollo de 
una industria cauchera en el mu-
nicipio de San José del Guaviare. 
Según Martínez (2005), el caucho 
natural tuvo un uso masivo tiempo 
atrás, basado en la fabricación de 
jarras y tubos, esto paulatinamente 
fue ganando reconocimiento hasta 
la eventual fabricación de ropa. En 
la actualidad, su producción es im-
portante en Colombia ya que tiene 
un gran auge y comercialización 
para el país.

La extracción del caucho consiste 
principalmente en sustraer el látex 
en plantas productoras a través de 
fases como la extracción, la trans-
formación a neumático y a medio 
de pavimentación. Finalmente se 
hace referencia al medio por el cual 
se pretende establecer un equilibrio 
entre los recursos naturales renova-
bles y el medio ambiente. El ciclo 
productivo del caucho permite de-
terminar los riesgos, normas, pro-
gramas, planes, proyectos y certifi-
caciones que soportan el desarrollo 
del proyecto, además de establecer 
con mayor detalle la gestión am-
biental que debe ejercerse sobre 
cada dimensión territorial y cada 

componente ambiental, y de esta 
manera lograr la ejecución y el de-
sarrollo óptimo del proyecto.

San José del Guaviare es un mu-
nicipio que cuenta con caracterís-
ticas naturales propicias para el 
desarrollo cauchero, y tiene varios 
proyectos de extracción natural de 
Caucho. Sin embargo, no cuenta 
con una debida gestión ambiental 
de los recursos impactados ni in-
fraestructura que brinde la comer-
cialización adecuada del producto, 
esto se debe a la falta de desarro-
llo en el municipio y la escases de 
información y análisis antes de la 
ejecución del proyecto. (Alcaldía 
San José del Guaviare, 2011). 

Como parte del trabajo realizado, 
se generó un análisis de las diná-
micas territoriales comprendidas 
en el municipio, de los impactos y 
riesgos que este puede ocasionar, y 
un diagnóstico general de la zona 
logrado mediante la integración 
de los Sistemas de Información 
Geográfica (SIG). El artículo tiene 
como objetivo mostrar una mode-
lación para la gestión integral de la 
industria cauchera en el municipio 
de San José del Guaviare, Colom-
bia.
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Partiendo de la premisa de que el 
ordenamiento territorial es un pro-
ceso que utiliza diversas estrategias 
e instrumentos para lograr una rela-
ción armónica población-territorio 
(Posada y Berrocal, 2015), al apli-
carlo a un caso concreto es nece-
sario considerar diversos criterios 
u objetivos en ámbitos espaciales 
de diferente índole. Esto exige a su 
vez, aplicar instrumentos como los 
SIG y la evaluación multicriterio, 
de manera que permita extrapolar 
escenarios capaces de involucrar 
diversas variables, lo cual permiti-
rá enriquecer los resultados preten-
didos. (Mena et al., 2006). En éste 
mismo orden de ideas, Posada et 
al. (2016) hacen énfasis en que se 
puede utilizar alguna representa-
ción esquemática de los elementos 
de un sistema, y de las relaciones 
que existen entre ellos a la hora de 
desarrollar escenarios y modelos, 
por lo cual, la gestión integral exi-
ge detallar los procesos de integra-
ción, de relaciones e interacciones 
externas e internas del sistema te-
rritorial.

2. Planteamiento metodológico

La modelación como propuesta de 
la gestión integral del Caucho, se 
realizó en las siguientes seis eta-
pas:

Etapa 1. Construcción de la Visión 
Territorial: inicialmente, para la 
ejecución del proyecto se realiza 
la revisión de información secun-
daria para la interpretación y aná-
lisis de resultados relacionados a la 
extracción de caucho natural en el 
municipio de San José del Guavia-
re. Se hace una breve descripción 
de los componentes ambientales 
(atmosférico, hidrosférico, geso-
férico y bisférico), el componente 
antroposférico se analiza desde las 
dimensiones7 de la sostenibilidad 
las cuales incluyen la dimensión 
ambiental, económica, social, ins-
titucional y gubernamental. Esta 
visión territorial, hace referencia a 
la línea base que constituye el in-
sumo de análisis del modelo pro-
puesto.

Etapa 2. Entendimiento del proyec-
to articulado a la Oferta del Terri-
torio - OT: con base en la visión 
territorial construida, se propone 
un análisis organizado por matri-
ces8 del uso y aprovechamiento de 

7 Trascendiendo a la trilogía de la sostenibilidad 
(ambiente, sociedad y economía), se requiere 
incorporar los motores que articulan dicha trilogía, que, 
con base en la experiencia sectorial y la dinámica de 
cada territorio, materializa y sale al paso con el apoyo 
institucional y un marco legal y político sincronizado. 
(Montoya, 2016).

8 El análisis multicriterio representado en matrices 
funciona muy bien cuando se requiere organizar la 
información por unidades de análisis, tal como propone 
Montoya (2016) en el modelo de Gestión Integrada 
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los recursos naturales demandados 
por la industria del Caucho en las 
distintas fases del ciclo productivo 
del Caucho. 

Etapa 3. Modelación para deter-
minar Áreas Potenciales Priori-
tarias - APP: se contemplaron las 
entradas como las características 
ambientales presentes en cada una 
de los factores que integran los 
cuatro componentes ambientales, 
destacando como prioridades altas 
aquellas zonas que resultan ópti-
mas para el desarrollo e implemen-
tación de la actividad de extracción 
de Caucho, permitiendo de esta 
manera, determinar la zona propi-
cia para su ubicación. 

Bajo el criterio de las condicio-
nes brindadas por el territorio 
para la actividad, se clasificó en 
tres rangos diferentes: alto cuan-
do las características del medio 
eran idóneas para la ejecución de 
la actividad; medio cuando dichas 
características variaban en algu-
nos componentes pero a pesar de 
esto sobresalían condiciones de al-
gunos que permitían el desarrollo 
de la actividad; y bajo cuando los 
recursos naturales presentes en el 

del Territorio, para el manejo de la información por 
componentes ambientales, por dimensiones, por fase 
de proyecto en el ciclo productivo del mismo.

territorio no eran los ideales para 
la realización de la extracción del 
Caucho. Dichos rangos fueron ca-
tegorizados en tres colores: Alto en 
rojo, medio en amarillo y bajo en 
verde. 

Para establecer la categorización 
de APP para cada componente, se 
superpuso cada uno de los factores 
ya categorizados, donde la ponde-
ración hecha entre cada uno de los 
rangos siendo bajo equivalente a 1, 
medio 2 y alto 3 tomaba relevan-
cia, el resultado de dicha pondera-
ción determinaba el rango para el 
componente. Dichos rangos fueron 
establecidos de la siguiente mane-
ra: bajo de 1 a 1.5; medio de 1.6 a 
2.5 y alto de 2.6 a 3. Finalmente, 
para obtener el mapa de APP se su-
perponen los cuatro componentes 
ambientales ya categorizados si-
guiendo la metodología menciona-
da anteriormente para la clasifica-
ción de las APP por municipio de 
la Dimensión Ambiental, mediante 
los SIG (Alberti y Wadell, 2000).9

9 Alberti y Wadell (2000) mencionan que los modelos de 
desarrollo urbanos o rurales, sirven como instrumentos 
de monitoreo y control para las autoridades territoriales. 
Aspecto que como futura línea de investigación se 
podría plantear teniendo como base este trabajo de 
caucho, para establecer una gestión adecuada de la 
oferta territorial a corto, mediano y largo plazo.
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Etapa 4. Modelación para la Pla-
neación Espacial Estratégica - 
PEE: para la consolidación del este 
mapa, se tienen en cuenta los ele-
mentos funcionales10 (Sandström et 
al., 2016) del municipio de San José 
del Guaviare, destacándose además 
los diferentes comportamientos de 
la estructura de la planeación que 
van desde lo nodal, lineal, hasta 
lo mixto en aquellas zonas de de-
sarrollo urbano y económico, so-
portadas por vías de comunicación 
tanto terrestre como fluvial. 

Etapa 5. Referente Normativo Es-
tratégico del proyecto - RNE: para 
la ejecución del proyecto de ex-
tracción del caucho en el munici-
pio de San José del Guaviare, en 
esta etapa se elabora un normogra-
ma con una serie de normas nacio-
nales e internacionales, políticas, 
leyes, decretos y resoluciones que 
soportan el desarrollo del proyecto 
en cada fase del ciclo productivo 
del caucho.

Etapa 6. Zonificación de la Gestión 
Integral: donde se identifican una 

10 Los elementos funcionales son aquellos que permiten 
entender las necesidades humanas que inducen a la 
transformación del paisaje urbano-rural. Estos siete 
elementos son dinámicos en el tiempo y permiten 
establecer tendencias de desarrollo y movilidad, tales 
son: vivienda, formas de trabajo, servicios, transporte, 
identidad, desarrollo estructural, infraestructura. 
(Integrate Urban Planing Sweeden, 2007).

serie de planes, programas y pro-
yectos para cada dimensión esta-
blecida. La dimensión ambiental 
corresponde a lo realizado con las 
APP, la dimensión institucional se 
analiza con la propuesta de la PEE 
y la dimensión gubernamental co-
rresponde al RNE. Los planes, pro-
gramas y proyectos que se estable-
cen en la tabla hacen referencia a 
aquellos que ya se están ejecutan-
do en el municipio de San José del 
Guaviare, y algunos de los que se 
pretenden desarrollar a un futuro. 
En esta etapa se presenta el resul-
tado de la factibilidad del proyecto 
con base en el modelo SIG pro-
puesto, para espacializar la factibi-
lidad de un proyecto con base en 
los criterios de la gestión integral 
del territorio.

3. Resultados

La modelación territorial para la 
gestión integral de la industria cau-
chera en el municipio de San José 
del Guaviare se logró con los si-
guientes seis resultados:

3.1 Construcción de la Visión Te-
rritorial

Desde la construcción de la sos-
tenibilidad sectorial y un contexto 
globalizado, se propone agrupar en 
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los aspectos dinamizadores del te-
rritorio como son la dimensión am-
biental, social, económica, institu-
cional y gubernamental, tal como 
se precisa a continuación:

Dimensión ambiental: sobre el 
componente atmosférico, geos-
férico, hidrosférico, biosférico.

Dimensión social: temas rela-
cionados con la Geografía His-
tórica, el Plan Básico de Orde-
namiento Territorial, el proceso 
de colonización, la dinámica 
poblacional y otros datos del 
Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (2005).

Dimensión económica:11 eco-
nomía tradicional, economía de 
autoconsumo e intercambio de 
productos en la mayoría del te-
rritorio debido a la presencia de 
grupos indígenas (Diócesis del 
Guaviare, s. f.).

Dimensión institucional: pese a 
la infraestructura poco adecua-
da para la ejecución de grandes 
proyectos, establecer medios 
de comunicación que elevan el 
costo y por ende el acceso de 

11 Según Fernández (2013), la dimensión económica 
requiere un análisis integral para establecer una 
propuesta integral y sostenible en el territorio.

comercialización de productos 
en la zona ya que se caracteri-
za por comunicar gran parte del 
país. Algunas de las empresas y 
colaboradores dentro del muni-
cipio para el desarrollo del pro-
yecto se encuentran en la Figura 
1, donde se consolida la infor-
mación consultada en el institu-
to Colombiano Agropecuario, el 
Instituto Colombiano de Inves-
tigaciones Científicas, el Institu-
to de Hidrología, Meteorología 
y Estudios Ambientales de Co-
lombia (2014), el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones (2013), y el 
Ministerio de Interior (2005). 

Dimensión gubernamental: el 
municipio presenta una serie de 
políticas, normas y buenas prác-
ticas establecidas para el desa-
rrollo del proyecto. Para esta 
visión gubernamental o de go-
bernanza en un tipo de proyectos 
industriales es muy importante 
considerar no solo el diálogo de 
saberes con los intereses en jue-
go, sino el cumplimiento de las 
normas ISO 26000 que toma el 
ejercicio con los grupos de inte-
rés del entorno de la industria.
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3.2 Entendimiento del proyecto 
articulado a la Oferta del Terri-
torio

Con base en la visión territorial 
construida, se describe el ciclo 
productivo del proyecto por fases, 
y se propone un análisis organiza-
do por matrices del uso y aprove-
chamiento de los recursos natura-
les demandados por la industria 
del caucho en las distintas fases 

de su ciclo productivo. El caucho 
es materia prima fundamental para 
productos de gran escala mundial 
como los neumáticos, y San José 
del Guaviare cuenta con zonas po-
tenciales aptas para estos cultivos 
debido a las características edafo-
lógicas y climáticas. Por esta razón 
se busca implementar este cultivo 
por ser un elemento importante en 
la reforestación y cuidado ambien-
tal, implantándolo en planes de de-

Figura 1. Algunas empresas y colaboradores del municipio para el desarrollo del 
proyecto
Fuente: Elaboración propia.

• SOGDIS: mejroamiento de la calidad de 
vida de las poblaciones.

• ADG: restauración de los derechos de las 
persoansv´sitimas por desplazamiento.

• ASOPROCEGUA: proyectos agrícolas 
y pecuarios que favorecen el comercio.

• CÁMARA DE COMERCIO: creada para 
crear iniciativa de algunos comerciantes 
del departamento del Guaviare.

• SATENA: Integra poblaciones distantes 
de las diferentes regiones, busca conectar 
las economías con el centro del país, 
velar por la soberanía de la patria y las 
fronteras nacionales.

• ECOPETROL S.A.: crea un convenio 
con San José del Guaviare con fin de 
recuperar y restaurar vías.

• CDA: Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Norte y Oriente 
Amazónico.

• SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.

• EMPOAGUAS: con el fin de brindar 
el servicio a la comunidad y realizar 
mantenimiento de fugas y red del 
municipio.

• UMATA.

• UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A VÍCTIMAS.
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sarrollo municipales, con el fin de 
multiplicar la siembra generando 
una reforestación de suelos previa-
mente usados en la ganadería y así 
consolidar a San José del Guaviare 

como uno de los municipios pione-
ros en la producción de caucho, ge-
nerando inversión ya sea nacional 
o internacional (Ver Figura 2).

El cultivo del
caucho natural

• Importante subsector de 
la economía nacional.

• Clave para el comercio 
internacional.

Cultivo permanente

• Producción continua 
durante 25 o 30 años.

• Materia prima con una 
demanda creciente e 
insatisfecha.

El cultivo del caucho 
posee particularidades 

que son únicos

• Importante elemento de 
reforestación y cuidado 
ambiental.

• El gobierno municipal 
lo incluyó como tema 
prioritario en los 
planes de desarrollo 
municipales.

El territorio
se incluye

• Oportunidad para 
multiplicar la siembra 
y generar una 
reforestación.

• San José de Guaviare 
se constituya como 
uno de los cultivadores 
importantes a nivel 
nacional.

Figura 2. Esquema sobre la articulación del proyecto y la articulación con el Territorio
Fuente: Elaboración propia.

Para proponer una gestión integral 
en el territorio, en el ciclo del cau-
cho (desde su punto de partida has-
ta la producción final de diversos 
productos) el propósito del proyec-
to de gestión se centró en la extrac-
ción del caucho natural, pasando 
por la trasformación de la materia 
prima hasta la producción de neu-
máticos y finalmente la reutiliza-
ción de estas en pavimento.

El modelo de “Producción en Ci-
clo Cerrado” busca no solo racio-
nalizar el uso de los materiales y 

recursos, sino también orientar un 
primordial enfoque en el diseño de 
productos y servicios, compensan-
do de una u otra forma los impac-
tos que se ocasionan con la apli-
cación de determinado proyecto 
(ECPA, s.f.). Por esta razón, para la 
extracción de caucho en San José 
del Guaviare se implantan diferen-
tes fases de extracción, transforma-
ción, re-utilización y compensa-
ción de las actividades realizadas, 
como se evidencia en la Figura 3 
(Altervista, 2009).
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3.2.1 Análisis de uso y aprove-
chamiento de los recursos natu-
rales del Proyecto

Teniendo como base cada uno de 
los procesos del ciclo productivo 
se hizo un análisis de uso y aprove-
chamiento a partir de la demanda 
de recursos que el proyecto requie-
re, además, yace la sospecha de 
que tanta presión se genera en el 

territorio en la dimensión ambien-
tal y sus componentes. 

Se determinó que gran parte de las 
fases de la producción de caucho 
generan un aprovechamiento pues-
to que se busca reciclar y reutilizar 
los recursos, un ejemplo de estos 
es el agua utilizada en el proceso 
de sangrado, recolección y masti-
cación, la cual es reutilizada en el 
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Figura 3. Esquema ilustrativo del ciclo productivo y las fases a las que se le hizo un 
análisis de uso y aprovechamiento de los recursos naturales
Fuente: Elaboración propia.
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lavado de vasijas y recipientes ge-
nerando un costo bajo y por ende 
un proceso optimo. Sin embargo, 
el proceso del caucho en general 
produce un gran aprovechamiento 
de recursos del componente geoes-
férico, hidrosférico y biosférico, 
esto se debe a que al no ser zonas 
establecidas por la autoridad am-
biental no cuentan con un proceso 
técnico, generando una alta alte-
ración del suelo y del aire, y así, 
afectando las propiedades físicas y 
químicas del suelo. Todo esto oca-
siona consecuencias a largo plazo 
en la comunidad (como infertilidad 
y enfermedades respiratorias para 
los trabajadores) y de esta manera 
se genera un alto costo de inver-
sión a la hora de implementar este 
cultivo en esta zona.

3.3 Modelación para determinar 
Áreas Potenciales Prioritarias – 
APP

Para la modelación de las APP se 
establecen criterios de evaluación 
en un rango de alto, medio y bajo, 
tal como se había mencionado para 
la realización de la extracción de 
caucho. Estos rangos fueron ca-
tegorizados en tres colores: Alto 
en rojo, medio en amarillo y bajo 
en verde. La Figura 4 ilustra los 
resultados de la modelación por 
componente ambiental y la Figura 
5 muestra las APP como resultado 
de aplicar el modelo de Sistemas 
de Información Geográfica en la 
dimensión ambiental.

Componente 
Atmosférico

Componente 
Hidrosférico

Componente 
Geosférico

Componente 
Biosférico

Figura 4. Resultado de las Áreas Potenciales Prioritarias por cada uno de los 
Componentes Ambientales para el proyecto
Fuente: Elaboración propia.
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3.4 Modelación para la Planea-
ción Espacial Estratégica – PEE
Teniendo en cuenta los elementos 
funcionales del Municipio de San 
José del Guaviare, se destacan los 
diferentes comportamientos de la 
estructura de la planeación que van 
desde lo nodal, lineal, hasta lo mix-
to en aquellas zonas de desarrollo 
urbano y económico soportadas 
por vías de comunicación tanto 
terrestre como fluvial. Dichas ca-
racterísticas permitieron establecer 
la dinámica territorial existente en 
el municipio con el desarrollo y la 
ejecución del proyecto de Cauchos 

Capijoma S. A. Los elementos fun-
cionales son establecidos a partir 
de información secundaria recopi-
lada y el ejercicio académico (ver 
Figura 6) correspondiente a PEE, 
ubicando cada uno de los elemen-
tos funcionales en el municipio.

3.5 Referente Normativo Estra-
tégico del Proyecto – RNE

Para la ejecución del proyecto de 
extracción del caucho en el muni-
cipio de San José del Guaviare, se 
cuenta con una serie de normativas 
tanto nacionales como internacio-

Figura 5. Resultado de las Áreas Potenciales Prioritarias de la dimensión ambiental 
para la zona del proyecto
Fuente: Elaboración propia.
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nales que requieren de su imple-
mentación desde antes del funcio-
namiento del proyecto y otras que 

mantienen su labor durante todas 
las fases contenidas en el ciclo pro-
ductivo.

Figura 6. Resultado de las Planeación Espacial Estratégica que ilustra la dimensión 
social y económica para la zona del proyecto
Fuente: Elaboración propia.

3.6 Zonificación de la Gestión In-
tegral – ZGI 

Esta etapa corresponde al ejercicio 
de identificar una serie de planes, 
programas y proyectos para cada 
dimensión establecida. La dimen-
sión ambiental corresponde a lo 
realizado con las APP, la dimen-
sión institucional se analiza con la 
propuesta de la PEE y la dimen-
sión gubernamental corresponde al 
RNE. 

La Figura 8 es un esquema co-
rrespondiente al mapa de actores. 
Se determina a partir de la clasifi-
cación de tres actores principales 
en los cuales se conforma la par-
ticipación de actores clave durante 
el desarrollo del proyecto. Como 
actores influyentes se determinan 
aquellos de gran importancia en la 
parte funcional del proyecto, hacen 
referencia a los directores del de-
partamento empresarial, accionis-
tas, socios comerciales y trabaja-
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dores quienes conforman Cauchos 
Capijoma S. A. Los actores distan-
tes pero influyentes hacen referen-
cia a aquellos que indirectamente 
proporcionan ayudas en progra-
mas, productos, capacitaciones y 
posicionamiento tales como agre-
miaciones caucheras, Invias, el 
Ministerio de Ambiente y Desarro-
llo Sostenible, proveedores, entre 
otros, siendo a su vez influyentes 
por la generación de estas activida-

des. Finalmente, los actores signi-
ficantes e influyentes son aquellos 
que influyen en el mercado nacio-
nal del producto y a su vez estable-
cen una significancia que mide la 
capacidad productiva del proyecto 
aumentando su comercio o dismi-
nuyendo el mismo, tales como la 
comunidad y los consumidores o 
clientes. El conjunto de estos acto-
res consolida el óptimo desarrollo 
del proyecto.

Figura 7. Resultado del ejercicio de espacializar la normativa en el municipio, con 
base en la estructuración del normograma, de esta manera se representa la dimensión 
gubernamental de la sostenibilidad para la zona del proyecto
Fuente: Elaboración propia.

Cabe resaltar que las agremiacio-
nes, asociaciones, consumistas y 
comunidad no representan un actor 

específico ya que son actores que 
pueden variar con el desarrollo del 
proyecto y no se sabe con exacti-
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tud el nombre de la persona o autor 
que colabora como soporte institu-
cional en el proyecto. La Figura 9 

espacializa la gestión del territorio 
con base en los planes, programas 
y proyectos en el municipio.

Figura 8. Mapa de actores analizado en la gestión integral del proyecto en el municipio
Fuente: Elaboración propia.

Figura 9. Mapa de zonificación de la gestión integral territorial
Fuente: Elaboración propia.
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3.6.1 Zonificación de factibilidad 
del proyecto

Después de realizar un estudio sis-
temático de la oferta del territorio 
por componentes ambientales y las 
dimensiones de la sostenibilidad, y 
tras realizar los respectivos cruces 
del modelo SIG propuesto para la 
gestión integral del territorio para 
el proyecto de Caucho en el mu-
nicipio de San José del Guaviare, 
se realiza una zonificación de fac-
tibilidad. La factibilidad permite 
establecer la viabilidad final del 
proyecto a partir del cruce y análi-
sis de los mapas y matrices elabo-
rados anteriormente, partiendo de 
la inversión a realizar en cada una 
las zonas establecidas en el muni-
cipio bajo los parámetros de recur-
sos naturales, infraestructura vial y 
urbana y la población, con el fin de 
establecer y determinar la ubica-
ción más estratégica para cada una 
de las diferentes fases de ejecución 
del ciclo productivo. 

El mapa de factibilidad evidencia 
la localización de cada una de es-
tas, distribuyéndose de la siguiente 
manera: 

Fase 1: extracción de caucho 
natural. Se ubica al surocci-
dente y oriente del municipio, 

la cual contempla manejar la 
norma ISO 22000, el certificado 
de buenas prácticas para la fa-
bricación, la aplicación de me-
didas para reducir la temporada 
invernal y normas de carácter 
fitosanitario y de recursos bioló-
gicos para la comercialización, 
todo lo anterior contemplado en 
la certificación del ciclo produc-
tivo. 

Fase 2: fabricación de neumá-
ticos. Se ubica al sur del casco 
urbano, en ésta se contempla los 
certificados de compensación 
forestal regidos por el ICON-
TEC y los incentivos forestales 
que ofrece el Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible 
(2013; Goodyear, s. f.). 

Fase 3: transformación de las 
llantas en pavimento. Se ubica 
al occidente del municipio, con-
templa los certificados de com-
pensación forestal regidos por 
el ICONTEC, certificación de 
buenas prácticas de Manejo de 
suelos, certificado de incentivo 
forestal y servicio de gestión de 
plagas. 

Fase 4: fabricación. Se ubica 
al suroccidente y centro sur del 
municipio, contempla ASTM 
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Evaluación estándar de la pro-
ducción de neumáticos, Normas 
ISO para la práctica y aprove-

chamiento de llantas y neumáti-
cos usados (ver Figura 10).

Figura 10. Mapa de zonificación de factibilidad del proyecto, donde se sugiere una 
ubicación territorial del desarrollo de las fases del ciclo productivo del Caucho
Fuente: Elaboración propia.

4. Discusión y conclusiones

La modelación de la gestión inte-
gral de la industria cauchera en el 
municipio de San José del Guavia-
re, permitió establecer la factibili-
dad de esta sobre la zona sin causar 
daño ambiental. Debido al análisis 
exhaustivo no solo de los datos ob-
tenidos a partir de la herramienta 

SIG sino además de la información 
secundaria recopilada, así como 
de la sobre-posición de diferentes 
capas de información de índole 
ambiental, social, económico, cul-
tural, entre otras, se logró estable-
cer las diversas zonas óptimas para 
cada una de las fases productivas 
del proyecto. 
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Los resultados secuenciales obte-
nidos, corresponden a un enfoque 
territorial en tanto se logra el aná-
lisis multitemporal, multiobjetivo y 
multicriterio de la siguiente manera:

Visión territorial: permitió una ma-
yor perspectiva sobre los diferentes 
componentes ambientales con los 
que cuenta el territorio a trabajar, 
y de esta manera ampliar la visión 
espacial y por ende el análisis de 
los recursos naturales aprovecha-
bles y óptimos para el desarrollo 
del proyecto, siendo esta la base 
del mismo. 

Dinámica territorial: este análisis 
llevó al proyecto a idealizarse en 
el territorio, haciendo uso de los 
diferentes recursos que sobre él se 
encuentran, y de esta manera tener 
una idea más clara acerca del desa-
rrollo y factibilidad del proyecto en 
la zona y viceversa, es decir, inter-
pretar la participación y reacción 
del territorio en el proyecto. Es así 
como la industria cauchera al ser 
tecnificada garantiza la sostenibili-
dad y sustentabilidad del medio na-
tural y social del municipio, contri-
buyendo al desarrollo económico 
del mismo.

Gestión del proyecto en el territo-
rio: este permitió establecer el ci-

clo productivo del proyecto de cau-
cho, desde la fase inicial hasta la 
compensación sobre el territorio a 
partir de siembra de árboles en una 
zona específica del municipio. Gra-
cias a los SIG se logró delimitar las 
zonas en las cuales es posible de-
sarrollar cada una de las fases del 
ciclo reconociendo de esta manera 
las áreas más óptimas para la eje-
cución del mismo. Además, a par-
tir de la matriz del análisis de uso 
y aprovechamiento de los recursos 
naturales se logró estimar el uso 
y oferta de los componentes am-
bientales presentes en el territorio, 
predominando el aprovechamiento 
del recurso de acuerdo a la fase del 
ciclo productivo. A nivel general, 
la inversión del proyecto se en-
cuentra en un rango de moderada a 
baja debido a que en la mayoría de 
las dimensiones los recursos serán 
aprovechados y utilizados en cada 
uno de las diferentes etapas de las 
fases del ciclo productivo.

Gestión Integral del Territorio: uti-
lizando la herramienta SIG se lo-
gró estimar las áreas potenciales 
del territorio en correspondencia 
con la visión territorial, lo que se 
traduce en una predominancia de 
áreas potenciales medias, e indica 
que el municipio presenta condi-
ciones moderadamente óptimas 
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para la realización del proyecto, 
garantizando así la factibilidad del 
mismo. El análisis espacial de las 
condiciones y elementos funciona-
les del municipio que resultan im-
portantes para el proyecto, hacen 
parte integral de la planificación y 
desarrollo del proyecto al vincular 
y respetar las costumbres, culturas 
y tradiciones de la población nativa 
del lugar. La planeación normoes-
tratégica le brinda al proyecto una 
serie de criterios de orden legal ya 
que establece límites y controles en 
el territorio frente a la normativi-
dad. Es evidente la predominancia 
de la demanda legal media permi-
tiendo al proyecto no sólo visua-
lizar aquellas dimensiones en las 
que las normas son escazas, sino a 
su vez un análisis espacial.

La gestión integral de un proyec-
to productivo no solo requiere de 
un análisis endógeno, sino de la 
consideración de diversos criterios 
exógenos, como los grupos de inte-
rés y las variables del entorno. Este 
asunto corrobora la necesidad de 
diseñar modelos territoriales como 
marco para el desarrollo de proyec-
tos productivos en zonas con alta 
oferta ambiental, que no sólo deben 
ser usados por las generaciones ac-
tuales en proyectos puntuales, sino 
por las generaciones venideras que 

podrán darle continuidad a proyec-
tos productivos, con las compensa-
ciones y gestión integral óptima.

La gestión integral permite un me-
jor manejo de los diferentes recur-
sos naturales a emplear, ya que con 
el estudio y el análisis exhaustivo 
que requiere (apoyada actualmente 
de los SIG) concede de forma más 
consciente y real la factibilidad y 
sostenibilidad del proyecto. Por su 
parte, la evaluación multicriterio 
permite establecer un análisis más 
detallado de la zona de estudio, 
aplicando de manera sostenible la 
gestión ambiental a través de di-
versas etapas que al consolidarse 
finalmente dan lugar a la decisión 
más importante del proyecto. La 
factibilidad se estima en la viabi-
lidad del proyecto, estableciendo 
una zona exacta para el desarrollo 
y ejecución del mismo. Los Sis-
temas de Información Geográfica 
(SIG) resultan ser una herramien-
ta primordial para el desarrollo de 
cualquier proyecto, no solo por 
los insumos espaciales que con él 
se pueden generar, sino (siendo lo 
más valioso de esto) por el análi-
sis espacial que permite una visión 
más detallada y concreta de lo que 
sería la zona más óptima para la 
ejecución del proyecto en todas sus 
etapas.
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Resumen

La población indígena de Colombia ha adoptado nuevas formas de movilidad 
en las últimas décadas a causa del desplazamiento forzado y la búsqueda de 
oportunidades tanto laborales como educativas. Este artículo fue desarrollado 
en el ámbito de la comunidad indígena Nasa perteneciente al cabildo Uka 
Wesx Tháj, oriundos del departamento del Cauca y ubicado actualmente en la 
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entrevistas a profundidad e investigaciones de acción participativa. El objetivo 
fundamental de este estudio consistió en analizar el proceso migratorio 
por parte de la comunidad indígena en el camino hacia la legalización del 
cabildo, como proceso de reivindicación y fortalecimiento cultural desde el 
año 2010 hasta la actualidad. El proceso migratorio se dio a través de redes 
familiares influenciadas por la búsqueda de oportunidades tanto laborales 
como educativas además del desplazamiento forzado provocado por las olas 
de violencia que se dieron lugar en el Departamento del Cauca.

Palabras clave: Cabildo Nasa Uka Wesx Thaj, Cali, identidad, indígenas 
Nasa, migración, redes familiares.

Abstract

The indigenous population in Colombia has adopted new forms of mobility in 
recent decades, given the context of displacement caused by armed conflict, 
job opportunities and education opportunities. This paper was developed in 
the context of the Nasa native community belonging to the local government 
council called Uka Wesx Thaj, a group of natives from the Cauca region, 
currently located at the southwestern side of the city of Santiago de Cali. The 
methodological approach was based on qualitative techniques through in-
depth interviews and research on participatory action. The subject of this paper 
is to analyze the migratory process by the above referenced native community 
towards a local government council legalization as a process of revindication 
and cultural strengthening from 2010 until today. This study found that the 
migratory process was, through family networks, influenced by the search of 
education and job opportunities besides the forced displacement caused by 
waves of violence experienced in the Cauca region.

Keywords: Nasa Uka Wesx Thaj, Cali, identity, natives, migration, family 
networks.



301Perspect. geogr. Vol. 21 N.° 2. Año 2016 julio - diciembre, pp. 299-320

Introducción

El término Wët Wët Fizenxi Kiwe 
significa en castellano “Vivir y 
estar bien, o vivir en alegría en el 
territorio”, este término recoge las 
orientaciones de un mundo de vida 
armónico entre todos los seres de 
la naturaleza. En el mundo andino 
se conoce como Sumak Kawsay y 
en castellano se ha traducido como 
“buen vivir”. Por el contrario, 
aquello que se opone al Wët wët 
fizenxi kiwe, es el capitalismo, el 
mal vivir, que degrada el corazón 
humano y rompe las relaciones en 
la comunidad (ACIN, 2004).

El presente artículo se realiza en el 
marco de la elaboración del Plan 
de Vida del Cabildo indígena Nasa 
Uka Wesx Thăj, cuya misión es 
orientar desde la sabiduría Nasa 
sus prioridades de desarrollo pro-
pio para el buen vivir. Esta inves-
tigación se integra a dicho plan al 
evidenciar las necesidades de la 
comunidad, y al ofrecer mayor co-
herencia al proceso territorial ante 
las autoridades del Estado colom-
biano, todo esto, a través de la ac-
tualización del censo poblacional 
de la comunidad, la geo-referen-
ciación del asentamiento y la for-
mulación de pautas para el manejo 
pertinente de su situación actual.

La comunidad del Cabildo indí-
gena Nasa Uka Wesx Thăj se ubi-
ca en la ladera de los barrios Alto 
Nápoles y Cuarteles Nápoles de la 
ciudad de Santiago de Cali, son in-
dígenas oriundos del departamento 
del Cauca que han migrado de sus 
territorios de origen por el conflic-
to armado que se vive al interior 
de estos, y por la falta de oportu-
nidades tanto laborales como edu-
cativas. Este proceso migratorio 
se llevó a cabo a partir del 22 de 
septiembre del 2009, cuando indí-
genas de los resguardos de Pioya, 
Pueblo Nuevo, San Lorenzo, Qui-
chaya y Pitayo, de los municipios 
de Caldono y Silvia (Departamento 
del Cauca), se asentaron en la lade-
ra suroccidental de Cali de acuer-
do a su visión cósmica y en uso de 
sus atribuciones legales y legitimas 
conferidas por la comunidad. Estas 
atribuciones son: la Ley de origen, 
la Ley natural, el derecho mayor, 
la Ley 89 de 1890, la Constitución 
Política de Colombia del año 1991 
y el convenio 169 de la OIT. Su-
mado a ello, las comunidades se 
vieron orientadas por la búsqueda 
de la vida y su pertinencia a un 
pueblo originario, y por superar al-
gunas necesidades básicas como la 
vivienda propia, la educación y las 
oportunidades laborales. 
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El estudio tiene como objetivo 
general analizar el proceso migra-
torio y de apropiación socio-espa-
cial de la comunidad indígena del 
Cabildo Nasa Uka Wesx Thaj en la 
ladera suroccidental del municipio 
de Santiago de Cali. El estudio se 
desarrolló en el período de junio 
del año 2013 a mayo del año 2014. 
En la metodología se manejaron 
técnicas cualitativas de investiga-
ción tales como entrevistas a pro-
fundidad, observación, recorridos 
en Tierradentro, Cauca (lugar de 
origen y territorio ancestral de la 
comunidad Nasa), recopilación de 
información secundaria, trabajo de 
campo (geo-referenciación) y ela-
boración cartográfica. El análisis 
se realizó a partir de la herramienta 
de análisis de contenido.

El artículo se ha estructurado en 
tres partes, en el primer apartado 
se presenta el planteamiento del 
problema; el segundo apartado 
conforma la metodología, donde se 
describe el enfoque metodológico, 
la contextualización de la investi-
gación, la herramienta análisis de 
contenido utilizada para el análisis 
de la información; y por último, 
en el tercer apartado se presenta 
el análisis de la información y los 
resultados obtenidos en la inves-
tigación, esta posee una estructu-

ra conformada por datos (relatos, 
entrevistas), seguida del análisis 
(análisis de contenido) y los resul-
tados. 

1. Descripción y planteamiento 
del problema

La migración de la población indí-
gena hacia las ciudades es un nuevo 
fenómeno que adquiere relevancia 
y se acrecienta con el impacto del 
conflicto armado, que continua-
mente alimenta el desplazamiento 
forzado de dicha población. Según 
el censo general del año 2005, la 
población indígena concentrada en 
los cascos urbanos del país alcanza 
un total de 298.219 personas, de las 
cuales 198.424 están concentradas 
en las ciudades capitales como es 
el caso de Bogotá, Medellín, Cali, 
Sincelejo, Riohacha, Valledupar, 
Inírida, Mocoa, Popayán y Pereira 
(Echeverry, 2012). En el Departa-
mento del Cauca el conflicto inter-
no y el desplazamiento indígena se 
caracteriza por la presencia histó-
rica de diversos actores armados, 
como las Farc, el ELN, el EPL, 
el M-19, el movimiento Quintin 
Lame, entre otros (Ávila, 2009). 
Lo anterior presenta una situación 
compleja debido a las confronta-
ciones sociales consecuencia de 
los altos niveles de pobreza, ade-
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más de las disputas por la tierra en-
tre colonos, campesinos, indígenas 
y afro colombianos (Ávila, 2009). 
La magnitud del problema del des-
plazamiento indígena, que se acre-
cienta cada día, debe entenderse no 
solo por las condiciones históricas, 
sociales, económicas y políticas 
por las que ha atravesado el de-
partamento en general y sus regio-
nes en particular, sino también por 
todo el engranaje estructural del 
país que lo ha motivado e incen-
tivado. En este amplio sentido se 
debe hacer referencia a las etnias 
y a los territorios que habitan para, 
de esta forma, comprender las di-
námicas y las causas particulares 
del desplazamiento, como también 
sus consecuencias e impactos en 
la región o en municipios de ex-
pulsión y recepción. Siguiendo a 
Lapenda (2010), “[a] medida que 
la migración se consolida, se for-
talecen mecanismos de asociación 
o rechazo, y el espacio habitado 
puede ser reflejo de tensiones ins-
titucionales y culturales” (p. 3). En 
ese sentido, y siguiendo a Bernal 
(2012), al trasladarse a los contex-
tos urbanos el pueblo Nasa desea 
recrear su identidad étnica, su me-
moria colectiva y su territorialidad.
Para el estudio se toma como cen-
tro de investigación el territorio 
de la comunidad perteneciente al 

Cabildo Nasa Uka Wesx Thaj, que 
comprende la zona de ladera de los 
barrios Alto Nápoles y Cuarteles 
Nápoles pertenecientes a la comu-
na 18 de Santiago de Cali, Valle 
del Cauca. Como ya se anotó, esta 
zona fue urbanizada principalmen-
te de manera informal, y su pobla-
ción vive en condiciones socioe-
conómicas por debajo de la ciudad 
formal, lo cual se ve reflejado en la 
predominancia del estrato uno.

Derivado de la situación expuesta, 
es necesario orientar la investiga-
ción a través del siguiente cuestio-
namiento: ¿Cómo ha sido el pro-
ceso migratorio y de apropiación 
socio-espacial de la comunidad 
indígena Nasa Uka Wesx Thaj, 
asentada en la ladera surocciden-
tal entre los barrios Alto Nápoles 
y Cuarteles Nápoles, de la comuna 
18 en la ciudad de Cali, desde el 
año 2009 hasta el presente?
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2. Metodología

2.1 La investigación acción parti-
cipativa (IAP)

La investigación acción participa-
tiva (IAP) fue la base conceptual 
de la presente investigación; a tra-
vés de esta fue posible acercarnos 
a las problemáticas reales de la co-
munidad. 

El desarrollo de este artículo tuvo 
como finalidad acercarse a la comu-

nidad Nasa a través de la presencia 
en escenarios políticos del cabildo, 
con el fin de reconocer diversos 
puntos de vista y abordar realida-
des y experiencias producto de las 
vivencias de dicha comunidad. Este 
acercamiento contó con la colabo-
ración específica de dos núcleos de 
la población: por un lado la comuni-
dad Nasa que se encuentra asentada 
y concentra sus acciones en los ba-
rrios Alto Nápoles y Cuarteles Ná-
poles, ubicados en la ladera suroc-
cidental de la ciudad de Cali desde 

Figura 1. Área de asentamiento Cabildo Nasa Uka Wesx Thaj
Fuente: Elaboración propia a partir de Georreferenciación.
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hace más de cuatro años; por otro 
lado, el contacto directo con indí-
genas Nasa en dos rituales sagrados 
del Saakhelu (fiesta mayor del pue-
blo Nasa donde se le rinde tributo a 
la madre tierra), celebrados en los 
resguardos indígenas de Tóez Cau-
ca y Santa Rosa4 en los meses de 
agosto y septiembre del año 2013, 
para tener un acercamiento a su 
cosmovisión y a la concepción de 
territorio y naturaleza. El acompa-
ñamiento a la comunidad de estu-
dio se realizó durante un periodo de 
aproximadamente ocho meses. 

2.2 Análisis de contenido (AC)

El análisis de contenido (AC) esta-
blece un vínculo entre tres niveles 
del lenguaje: el nivel de superficie, 
el nivel analítico y el nivel inter-
pretativo, tal y como se explica en 
la Tabla 1. 

Tabla 1. Niveles de análisis de contenido
NIVEL CARACTERÍSTICAS

Superficie Descripción de la 
información

Analítico Clasificación, 
ordenamiento de la 
información

Interpretativo Comprensión y 
constitución de sentido

Fuente: Tomado de Ruiz (2001, pp. 45-60).

4 Territorio ancestral del pueblo Nasa ubicado en 
Tierradentro departamento del Cauca.

En el nivel de Superficie se esbo-
za el eje temático (Proceso migra-
torio) que guio la recolección de 
la información para este artículo. 
Igualmente, se establece el contex-
to relacional-cultural (descripción 
de rasgos personales y culturales) 
de los entrevistados. 

Por otra parte, en el nivel Analíti-
co se organizan los testimonios de 
acuerdo a codificadores temáticos. 
Estos testimonios codificados se 
relacionan en un análisis semán-
tico intertextual, lo que genera la 
construcción de categorías de cada 
eje temático.

2.3 Técnicas utilizadas

a. La entrevista. El concepto de 
“entrevista”, según Taylor y 
Bogdan (1986), se define a par-
tir de una situación cara a cara 
donde, en una conversación ínti-
ma de intercambio reciproco, el 
informante se convierte en una 
extensión de nuestros sentidos y 
asume la identidad de un miem-
bro de su grupo social. 

b. Con la finalidad de situar la en-
trevista en “profundidad”, se 
sigue que: el entrevistador es 
quien sugiere el campo a explo-
rar, conservando una cierta liber-
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tad en la forma de llevar a cabo 
la entrevista así como la forma 
de responder del entrevistado. A 
través de la entrevista a profun-
didad se obtuvo el testimonio de 
aquellos y aquellas que han pro-
movido y gestionado el recono-
cimiento político y jurídico del 
Cabildo rural Alto Buena Vista 
(Nasa Uka Wesx Tháj), el cual 
fue reconocido por los Mayores 
de Tierradentro el 1 de enero del 
año 2010.

c. En total se realizaron seis entre-
vistas a profundidad y dos en-
trevistas a personas externas del 
cabildo (un médico tradicional 
“The Wala” y un ex goberna-
dor del cabildo Nasa Urbano de 
Cali), estas entrevistas se reali-
zaron en castellano.

d. Observación. Esta herramienta se 
utilizó para la aplicación de los 
procedimientos sobre la explica-
ción teórica que contribuyeron a 
reforzar las formas de transmi-
sión del conocimiento, propias de 
la comunidad indígena. Por me-
dio de la observación participante 
se detectaron situaciones donde 
se expresan los universos cultu-
rales y sociales de la comunidad, 
además de su situación como in-
dígenas en la ciudad. 

e. Actualización Censo. Se realizó 
en el marco de la construcción 
del plan de vida del Cabildo, con 
el objetivo de actualizar la infor-
mación en salud, educación, y 
número de personas que confor-
man el Cabildo, para su posterior 
legalización ante el Ministerio 
del Interior. 

f. Eje temático para la recolección 
de la información. Para la re-
colección de la información, su 
posterior análisis y la construc-
ción e interpretación del proceso 
de migración de la comunidad 
indígena Nasa, se planteó un eje 
temático que se abarca los resul-
tados mediante las entrevistas en 
profundidad.

2.4 Proceso migratorio: motiva-
ción, desplazamiento e integra-
ción

Según Eisenstad (1954), se consi-
dera al proceso migratorio como 
un acto social compuesto de tres 
fases: (a) motivación para migrar: 
comprende las disposiciones o 
necesidades que pueden haber in-
ducido a la población indígena a 
abandonar sus lugares de origen 
para dirigirse a la ciudad de Cali; 
(b) estructura del proceso migrato-
rio: considera las características de 
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la población migrante, sus lugares 
de partida, las modalidades, rutas y 
etapas migratorias; (c) integración 
de los migrantes a la estructura or-
ganizacional urbana a través de in-
dicadores como forma de residen-
cia y de trabajo.

Sobre el primer aspecto de la mi-
gración, sabíamos que no era un fe-
nómeno reciente ya que según los 
entrevistados es un proceso gradual 
pero permanente. Cada uno de los 
ciclos económicos por los cuales 
atravesó el Departamento del Cau-
ca, produjo fuertes desplazamien-
tos de indígenas a consecuencia de 
la violenta irrupción de guerrillas, 
ejército y demás grupos armados 
en sus territorios. La migración es 
un fenómeno recurrente, un hecho 
históricamente relacionado con el 
contacto entre indígenas, mestizos 
y “blancos”, indiscernible de la 
violenta situación de dominación a 
la que están siendo sometidos.

Aunque las motivaciones para mi-
grar que fueron relatadas no diferi-
rían de muchas otras corrientes de 
migración (motivos económicos, 
sociales o políticos), sí suponen 
ciertas representaciones comunes 
íntimamente asociadas a la situa-
ción de contacto. Si la necesidad 
de emigrar es en varias ocasiones 

un producto de las escasas opcio-
nes que ofrece el sistema de rela-
ciones que predomina entre in-
dígenas, mestizos y blancos en el 
departamento, desde la perspectiva 
de los entrevistados, la migración 
es vista más como una alternativa 
a la actual situación de dominación 
étnica, marcada por condiciones 
de existencia vistas como inheren-
te al contacto, que como un hecho 
atractivo de la ciudad. 

De acuerdo con el censo y el mapa 
realizados durante la investigación, 
la mayoría de los indígenas provie-
nen de los resguardos de Caldono, 
Pioya y Pueblonuevo, fuertemen-
te vinculados por una extensa red 
social urbana. Estos se sostienen a 
través de los lazos familiares man-
tenidos por los migrantes, mostran-
do la existencia de una red extensa 
con gran conectividad, lo que con-
firma la persistencia de los víncu-
los establecidos en los resguardos 
de origen.

El análisis del proceso migratorio 
permitió abordar las características 
de la población que se radica en la 
ciudad de Cali, así como las formas 
de traslado prevaleciente entre di-
ferentes generaciones de migran-
tes. Los datos obtenidos por medio 
de las entrevistas y sus historias 
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migratorias y laborales, revelaron 
que los antiguos migrantes se tras-
ladaron de manera independiente 
y por etapas, mientras que los mi-
grantes más recientes se desplaza-
ron directamente al asentamiento.

3. Análisis de la información
En este apartado se presenta el 
análisis de la información y los 
resultados obtenidos en la investi-
gación. Los subtítulos correspon-
den al desarrollo de cada objetivo 
específico planteado. Este posee la 
siguiente estructura: datos (relatos 
y entrevistas), seguidos del análisis 
(análisis de contenido) y los resul-
tados parciales de cada objetivo. 

3.1 Proceso migratorio de la co-
munidad del Cabildo Nasa Uka 
Wesx Thaj: Factores, trayecto-
rias espaciales y temporalidades

El objetivo que guía el presen-
te apartado es conocer el proceso 
migratorio de la comunidad en es-
tudio, incluyendo factores, trayec-
torias espaciales y temporalidades; 
teniendo en cuenta una aproxima-
ción histórica de las migraciones 
en Colombia, y específicamente en 
el Departamento del Cauca. 

3.2 Eje temático categorial: pro-
ceso migratorio

El proceso migratorio se entien-
de como el tiempo de recorrido y 
llegada de indígenas Nasa a la ciu-
dad de Cali. Según declaraciones 
de los comuneros entrevistados, 
los indígenas llevan un periodo 
de cuatros años desde el momen-
to en que comenzaron a migrar a 
la ciudad de Cali: unos por falta 
de oportunidades laborales, otros 
por causa de los conflictos arma-
dos que se viven en sus territorios, 
otros por problemas familiares. La 
mayoría manifiesta haber llegado a 
los barrios de Meléndez, Nápoles, 
el Centro y Siloé. Estas personas 
generalmente llegan donde fami-
liares, quienes llevan viviendo más 
tiempo en la ciudad. Otros, llegan 
a los lugares de trabajo como es el 
caso de las mujeres indígenas que 
trabajan en el servicio doméstico, 
en barrios como el Limonar, Alto 
Nápoles, los Chorros, Cañavera-
lejo, San Fernando, Valle de Lili y 
el Ingenio. Así lo manifiesta Alba 
Luz Cuetochambo (2013):

Cuando llegué a Cali por prime-
ra vez vine a trabajar en una casa 
de familia a cuidar dos niños, yo 
ya tenía 15 años, yo trabajaba 
en el barrio Valle del Lili, luego 
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estuve trabajando en el barrio 
Limonar otro años, después, no-
sotros salíamos los Domingos 
al parque de las Banderas y allí 
me encontraba con otras mu-
chachas, que trabajaban en San 
Fernando, el Limonar, ellas fue 
que me comentaron del cabildo 
alto Buena Vista y así fue como 
me fui a vivir allá con una tía. 
(Cuetochambo, 2013)

Las primeras 25 personas que lle-
garon a este asentamiento residían 
apenas dos años en la ciudad, algu-
nos en el barrio Meléndez, otros en 
los barrios Los Chorros, y otros en 
Alto Nápoles.

3.2.1 Sub-eje temático: redes 
familiares y proceso de asenta-
miento

Una red familiar dentro de la co-
munidad es el principal lazo con-
ductor del poblamiento en este 
lugar. Según testimonio de los en-
trevistados, y en diálogo con los 
comuneros del Cabildo Nasa Uka 
Wesx Tháj manifiestan haber llega-
do a este lugar por influencia de un 
familiar.

3.3 Redes familiares de la comu-
nidad

En cuanto al proceso de ocupación 
del asentamiento indígena, María 
Eugenia Osnas (2013) comenta:

Aquí cada día llegan más fa-
milias, llega el yerno, la nuera, 
hay casas en donde viven más 
de cuatro familias, en una sola 
casa, después llegan los nietos 
[…] Primero se viene la mamá, 
el esposo después los hijos y 
así van llegando todos. (Osnas, 
2013)

El poblamiento en el asentamien-
to se ha dado por redes familiares, 
donde los apellidos que más predo-
minan son los Chocue, Chilo, Peña 
y Osnas. Normalmente un núcleo 
familiar en este asentamiento está 
conformado por ocho o nueve per-
sonas entre padres, hijos y abuelos. 
Según Jorge Eliecer Peña (2013):

Toda la vida viví en Pueblo 
Nuevo de Caldono, yo soy de 
allá […] primero llegaron unos 
familiares, ellos tenían una casa 
de arriendo en Siloé, nosotros 
veníamos a visitarlos, un día nos 
dijeron que por acá estaban co-
giendo tierras, entonces yo con 
mi esposa decidimos venirnos, 
eso fue un día jueves 22 de di-
ciembre del año 2010. Así fue 
que nos vinimos a vivir a acá 
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[…] La mayoría son de Caldono 
y Pioya, de resto de Pueblo Nue-
vo hay 5 o 4 familias y de Qui-
chaya hay 5 o 6 familias. Más 
que todo de Caldono, Jambalo 
y hablan Nasayuwe, por eso es 
que llega mucha gente vienen a 
visitar familias, más que todo el 
asentamiento está formado por 
familias. (Peña, 2013)

En el caso de Dora (2013): “la es-
posa de Jorge es mi sobrina, en-
tonces por eso yo llegué aquí…Yo 
vine acá porque tengo familia, y los 
del cabildo me dieron lotesito…” 
En el caso de la Gobernadora del 
Cabildo: “tengo dos hijas, la me-
nor ha vivido siempre conmigo; y 
la mayor sí vivía en el Cauca, hace 
cuatro años que vive conmigo. En 
el momento yo tengo más familia 
que vive acá, mi papá también vive 
acá” (Osnas, 2013).

3.4 Proceso de asentamiento de 
la comunidad

Cuando los habitantes indígenas 
llegaron por primera vez, se ubica-
ron en dos lugares del asentamien-
to comprendidos entre la zona de 
ladera de los barrios Alto Nápoles 
y Cuarteles Nápoles. Según testi-
monio de Juan Carlos Chindicue, 
Coordinador guardia del Cabildo:

[C]uentan los mayores, que los 
primeros compañeros que llega-
ron acá que fueron 20 personas 
que vivían por acá cerca, en ese 
tiempito ellos pagaban arrendo, 
llevaban su tiempito viviendo 
por acá alrededor, si no que ya 
el problema de ellos era que no 
le alcanzaban sus recursos, lo 
que ganaban no les alcanzaba 
para pagar arrendo, la alimen-
tación, cosas así, les quedaba 
muy complicado a ellos el tema 
económico, entonces un com-
pañero indígena le propuso el 
tema de tomarse este predio de 
acá arriba, ya fueron analizando 
hasta que ya esas 20 personas 
entraron, ya esas 20 personas le 
fueron comentando a otros com-
pañeros del Cauca que estaban 
acá, les dijeron vengasen y así 
se fueron viniendo uno detrás 
de otro…Los compañeros los 
primeros que llegaron se repar-
tieron equitativamente las tie-
rras, la idea era que todos cupie-
ran en sus casas que quedaran 
bien, más de uno miró fue más 
adelante, sabían que la familia 
se les iba ir creciendo, ellos to-
maron las medidas repartieron 
bien, analizaron bien los cami-
nos, por donde iban hacer los 
andenes, repartieron por igual-
dad. (Chindicue, 2013)
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A lo que agrega el capitán del Ca-
bildo:

Siempre que vamos a conse-
guir un lote, primero hablamos 
con los mayores, no puede uno 
entrar, tenemos que ofrecerle 
algo a la madre tierra para poder 
estar tranquilos, ya nos dijeron 
que salimos bien… yo compre 
este lote, cuando yo llegué esto 
ya estaba lleno de gente de aquí 
para arriba, nosotros cuando lle-
gamos ya casi no habían lotes. 
Ese día si fue duro, cuando yo 
llegue el agua llegaba con man-
guerita hasta la cancha y tocaba 
llegar con baldes a recoger para 
hacer la comida y todo eso, eran 
70 lotes, cogieron agua, otros 
vecinos que no tenían agua tam-
bién, nosotros de buena gente 
fuimos regalando el agua y des-
pués ya no alcanzo para todos, 
y después toco traer otro tubo. 
(Peña, 2013)

Añade la Gobernadora del Cabildo:

De haber llegado a este asenta-
miento 4 años que ya cumpli-
mos, yo llegue 15 días después 
de haber tomado estos lotes; las 
primeras 20 personas comune-
ros de otros resguardos que lle-
garon a este lugar, llegaron un 
22 de septiembre del año 2009, 

yo llegué fue porque me di cuen-
ta que habían comunidades in-
dígenas que se estaban asentado 
aquí, entonces yo vine a mirar a 
ver si era cierto, cuando yo ya 
llegué los vi a ellos y entonces 
ya eran conocidos, ya yo me fui 
quedando con ellos, y empecé a 
trabajar con ellos. El motivo que 
los trajo a este lugar fue porque 
ellos no podían seguir pagando 
más arrendo. De ahí fue que la 
gente se dio cuenta y así fueron 
llegando uno tras otro. (Osnas, 
2013)

Como se evidencia en los testimo-
nios, los primeros indígenas que 
poblaron el asentamiento ya lle-
vaban algún tiempo viviendo en la 
ciudad como arrendatarios, en ba-
rrios cercanos. De acuerdo a las en-
trevistas, es posible identificar que 
estos 20 indígenas caucanos son 
los “pioneros” del asentamiento, 
quienes se establecieron en el lugar 
de destino y comenzaron a contri-
buir en el incremento de los flujos 
migratorios, especialmente de sus 
familiares indígenas. e destino y 
comenzaron a distribuioomicos 

Resultados y discusión

La composición demográfica de 
los miembros del cabildo Nasa 
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Uka Wesx Tháj, de acuerdo a la 
actualización del censo realizado 
por las investigadoras en el mes de 
diciembre del año 2013, demues-
tra que el cabildo Nasa Uka Wesx 
cuenta con una población de 106 
habitantes: 50% mujeres y 50% 
hombres, de los cuales el 85,84% 
son indígenas originarios de dis-
tintos resguardos del departamento 
del Cauca, 12,2% nacidos en Cali, 
0,9% nacidos en Bogotá y 0,9% na-
cidos en Jamundí. El 40,15% de los 
miembros del cabildo son menores 
de edad mientras que el 59,85% 
son adultos y adultos mayores.

Lengua materna

Los indígenas de la etnia Nasa, re-
lacionan la lingüística con la pala-
bra “Nasa” que significa “Gente”. 
Se considera que la recuperación 
de los valores socioculturales Na-
sas está muy relacionado con la 
lengua materna, en la medida que 
la definición de categorías y pen-
samiento propio depende de las 
particularidades lingüísticas. Con 
el transcurrir del tiempo, el proce-
so de aculturación ocasionado por 
la migración a la ciudad ha dismi-
nuido el uso cotidiano de la lengua. 
Dado que la comunidad indíge-
na perteneciente al Cabildo Nasa 
Uka Wesx Tháj pertenece a la etnia 

Nasa, la lengua materna predomi-
nante es el Nasa Yuwe, donde el 
86,7% la habla y escribe, mientras 
que el 13,20% restante manifiesta 
que su lengua principal es el cas-
tellano. Vale la pena recalcar que 
todos los miembros del cabildo do-
minan el castellano.

Como se muestra en la Figura 2, la 
mayoría de indígenas encuestados 
son nacidos en resguardos del de-
partamento del Cauca. Alrededor de 
13 personas nacidas en la ciudad de 
Cali corresponden a niños nacidos 
durante los años de conformación 
del cabildo. Los anteriores datos 
pueden ser consecuentes con el he-
cho de que cada territorio se cons-
tituye por sí mismo como un punto 
geográfico para la confluencia de 
diversas personas, que quieren to-
marlo como asentamiento perma-
nente o transitorio, dependiendo de 
la actividad que deseen desarrollar. 
Asimismo, como fue expresado por 
los líderes del cabildo, sus jurisdic-
ciones son espacios abiertos para 
todos aquellos que deseen habitar-
los, sin distingo de procedencia, 
raza y credo, esto se debe a que 
consideran que se es indígena por 
el vivir en un territorio colectivo, y 
por tanto ningún lugar debe ser ve-
dado para la ubicación y residencia 
de cualquier familia o persona.
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Figura 2. Lugar de nacimiento miembros Cabildo Nasa Uka Wesx Thaj
Fuente: Elaboración propia.

Como se observa en la Figura 3, 
la estructura de localización está 
en función de las redes familiares 
y recomendaciones del The Wala 
(quien realiza una ceremonia para 
que la naturaleza indique el lugar 
predilecto). Esta afirmación deriva 
también de las condiciones que se-
ñalan las familias para la localiza-
ción de las viviendas de los hijos 
y los vecinos: “[c]erca pero no al 
lado, a la distancia que está ahora, 
cerca pero no enfrente, cerca de la 
mía” (Osnas, 2013), como una ne-
cesidad de definir su territorialidad.
Esto es el resultado de una migra-
ción producida por redes familia-
res, influenciada a su vez por el 
desplazamiento forzado producto 
de olas de violencia en el depar-

tamento del Cauca, y por falta de 
oportunidades educativas y de tra-
bajo. Se considera a las redes fa-
miliares como un elemento expli-
cativo del crecimiento de los flujos 
migratorios, de los comuneros 
Nasa al asentamiento de estudio, 
desde hace cuatro años hasta la fe-
cha presente. Las redes familiares 
cumplen diversas funciones tanto 
en el resguardo de origen como en 
el asentamiento, las mismas que fa-
cilitarían en muchos casos la puesta 
en marcha del proyecto migratorio. 
Este hecho ayuda a explicar el in-
cremento de los flujos migratorios 
hacia la ciudad de Cali.

Las funciones que desempeñan las 
redes familiares en el asentamien-
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to adoptan una importancia funda-
mental, sobre todo en el momento 
de llegada. La concentración de 
indígenas Nasa en determinadas 
zonas de la ciudad de Cali se puede 
explicar a partir del papel que cum-
ple la red en la selección de dichos 
lugares, en los cuales se han esta-
blecido los primeros emigrantes 
indígenas Nasa.

Otra de las funciones de gran im-
portancia en el momento de lle-
gada de los emigrantes indígenas 
Nasa, es la presencia de relaciones 
de colaboración y ayuda mutua que 
predominan especialmente en el 
momento de la inserción a la vida 
laboral.

Una limitación que viene de la 
mano de la asistencia que prestan 
las redes a sus familiares es la re-
ducida gama de posibilidades de 
salir del círculo creado por ellas. 
Como se mencionó anteriormente, 
la comunidad perteneciente al Ca-
bildo pretende aislarse lo más posi-
ble de la ciudadanía caleña, puesto 
que influye en la fragmentación de 
su cosmovisión y prácticas cultu-
rales. A esto se suma la situación 
de irregularidad de los indígenas 
como migrantes, así, la búsqueda 
de otras oportunidades en el cam-

po laboral estará impedida por la 
inseguridad que ello genera.

Se tiene entonces que el patrón de 
asentamiento responde a una or-
ganización social basada en la co-
munidad formada por conjuntos de 
familias con estrechas relaciones 
de cooperación. Estas redes tienen 
la capacidad de multiplicarse por-
que cada vez se van incorporando 
nuevos indígenas al cabildo Nasa 
Uka Wesx Tháj. Estos datos dan a 
conocer que la emigración no ha 
cesado, que sigue desarrollándose 
a pesar de que las condiciones del 
cabildo son aun inciertas, y que no 
hay claridad en la implementación 
y la ejecución de políticas públicas 
en la ciudad para comunidades in-
dígenas. 

En cuanto al tiempo de permanen-
cia en el asentamiento, el siguiente 
cuadro describe el número de años 
de permanencia en el asentamiento 
por cada una de las familias miem-
bros del Cabildo Nasa, de acuerdo 
al censo realizado por las investi-
gadoras.
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Figura 3. Distribución espacial de las familias en el asentamiento del Cabildo Nasa 
Uka Wesx Tháj
Fuente: Elaboración propia.

Figura 4. Años de permanencia en el asentamiento
Fuente: Elaboración propia.
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Alrededor del 50% de las familias 
encuestadas presentan un tiempo 
de permanencia en el asentamiento 
entre cinco y cuatro años. Las pro-
porciones así referidas dan cuenta 
que el arraigo en el actual lugar de 
asentamiento es una conquista te-
rritorial al lograr mantener cierto 
grado de estabilidad poblacional 
entre sus habitantes. No obstante, 
las situaciones adversas que con-
travienen las familias, como el 
hostigamiento frecuente de la Se-
cretaría de Vivienda, atentan sobre 
la dignidad de las personas.

Uno de los aspectos con los que 
se podría establecer una aproxi-

mación del flujo migratorio po-
blacional en territorios donde la 
información secundaria es inexis-
tente, sería en toma de referencia 
del tiempo de permanencia de las 
familias al interior de un territorio. 
Este planteamiento mantendría que 
cuanto mayor sea la proporción de 
personas, ubicadas de manera re-
ciente en un territorio, más domi-
nante es el patrón migratorio de la 
población. Lo anterior muestra una 
clara tendencia en el incremento 
del flujo migratorio hacia el asenta-
miento. En torno a esto, surge una 
gran preocupación puesto que no 
se dispone de espacio para nuevas 
viviendas.

Figura 5. Conglomerado de viviendas en el asentamiento de estudio
Fuente: Elaboración propia. 



317Perspect. geogr. Vol. 21 N.° 2. Año 2016 julio - diciembre, pp. 299-320

En la Figura 6 se espacializa la 
información obtenida a través del 
censo, ubicando los municipios de 
Caldono y Silvia, que contienen 
dentro de su área municipal los res-
guardos de Pueblo Nuevo, Quicha-
ya, Pitayo, San Lorenzo y Pioya. 
Estos se localizan al nororiente del 
Departamento del Cauca. Como 
se observa, las direcciones de los 
flujos migratorios están orientadas 
hacia la ciudad de Santiago de Cali, 

siendo el municipio de Caldono el 
que presenta el mayor número de 
migrantes indígenas.

Conclusiones

La investigación permite afirmar 
que la migración hacia el asen-
tamiento es producida por redes 
familiares sometidas por el des-
plazamiento forzado y por falta 
de oportunidades educativas y la-

Figura 6. Municipio de procedencia miembros del Cabildo Nasa Uka Wesx Tháj y flujo 
migratorio hacia la ciudad de Cali
Fuente: Elaboración propia. 
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borales. Las redes familiares son 
un elemento explicativo del cre-
cimiento de los flujos migratorios 
de los Nasa al asentamiento de es-
tudio. Asimismo, esta migración 
a las ciudades no solo implica un 
desarraigo territorial sino también 
cultural, que afecta el tejido social 
y económico en el contexto de su 
vida cotidiana. Habitar en la ciudad 
implica que la vida cotidiana se vea 
“fragmentada”, ya que es necesario 
vincularse a los diferentes aspectos 
de la vida urbana, como el empleo, 
la educación, el servicio de salud, 
las maneras de esparcimiento, la 
vestimenta, la tecnología, entre 
otros. Los miembros del cabildo 
consumen cada vez más esta serie 
de bienes adquiridos en la ciudad 
de Cali, así como nuevas activida-
des y nuevos intereses –introduci-
dos por el contacto con el mundo 
citadino– creando nuevos espacios, 
simbólicos y físicos que también 
polarizan la vida en la comunidad. 

El éxodo masivo de comunidades 
indígenas hacia los centros ur-
banos a raíz del desplazamiento 
forzado, o de la migración econó-
mica, agudiza más los problemas 
sociales que se registran en las 
ciudades. Los indígenas demandan 
soluciones a sus necesidades bási-
cas inmediatas, al llegar a la ciu-

dad, en la mayoría de los casos los 
indígenas se convierten en grupos 
marginales urbanos. Estas recien-
tes movilizaciones poblacionales 
implican no solo el desarraigo an-
cestral sino que además comportan 
nuevas adaptaciones culturales.

Debido a que en la ciudad no hay 
tierra para producir, es una nece-
sidad vender la fuerza de trabajo, 
pues este es el único patrimonio 
para el indígena en la ciudad. Al 
migrar de sus territorios de origen 
ubicados en el Departamento del 
Cauca, los indígenas emprendie-
ron el gigantesco esfuerzo de hacer 
suyo este asentamiento en la lade-
ra suroccidental de Cali. La única 
manera de que la recuperación sir-
viera para afianzar su conocimien-
to tradicional como etnia era apro-
piarse de este asentamiento como 
un territorio propio, y así poder 
crecer como identidad diferente. 
En el camino de emprendimien-
to de esta nueva territorialidad se 
encontró que existen espacios con 
gran potencial comunitario donde 
se concentran actividades como 
mingas, reuniones, rituales, entre 
otros. Estos también hacen parte de 
sus prácticas cotidianas de interac-
ción con otros grupos sociales que 
habitan en el asentamiento.
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espacio geográfico que posee el estado de Michoacán le confiere una elevada 
connotación ecológica, lo cual sugiere valores importantes de geodiversidad. 
Para conocer la heterogeneidad de cada geocomplejo se computó el número 
de polígonos, así como el número de parajes simples que contenía cada uno 
de estos y se aplicaron indicadores de complejidad tipológica, corológica, 
diversidad máxima y de McIntosh, así como riqueza de paisajes. Se calculó 
un valor único para cada unidad de paisaje con el propósito de elaborar un 
mapa unificado del potencial natural para la conservación de la geodiversidad. 
Para ello se calculó un valor promedio entre todos los indicadores por 
unidades de paisajes y se distinguieron cinco categorías para la conservación 
de la geodiversidad. Los resultados principales muestran que en la Meseta 
Purépecha se encuentran potenciales valiosos para la conservación de la 
geodiversidad.

Palabras clave: geodiversidad, heterogeneidad geoecológica, Michoacán, 
paisajes.

Abstract

Landscape heterogeneity varies in the space depending on the ratio between 
polygons and typological units. The high variability of the geographical area 
of Michoacan state has conferred a high ecological connotation, suggesting 
important values   of geodiversity. To better understand the landscape 
heterogeneity, complex polygon count was computed and the number of 
sites containing each of these polygons. For each polygon the indexes such 
as typological complexity, chorological, relative richness of ecosystem and 
maximum diversity were applied. A single value was calculated for each 
landscape in order to develop a unified map of the natural potential for 
conservation of geodiversity. To this end an average value among all indicators 
of the landscapes units was calculated and five categories were distinguished. 
The results show that in the Purepecha Plateau region valuable potentials for 
the conservation of geodiversity were found.

Keywords: Geodiversity, Geoecological Diversity, Michoacan, Landscapes.
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Introducción

La heterogeneidad del hábitat es 
fundamental para el funcionamien-
to de los ecosistemas. Los ecólo-
gos recientemente han comenzado 
a explorar cómo los cambios en la 
heterogeneidad del hábitat pueden 
influir en el funcionamiento del 
ecosistema al afectar importantes 
procesos como la producción pri-
maria, la descomposición o el ciclo 
de nutrientes (Poggiale et al., 2005; 
Yi, et al., 2009; Peng, et al., 2013; 
Plexida, et al., 2014). La heteroge-
neidad del hábitat, además de tener 
una gran influencia en importantes 
procesos bióticos y abióticos, ta-
les como alteración del paisaje y 
el movimiento de los organismos 
(Turner, 2005; Turner, et al., 2014), 
puede estar relacionada con la di-
versidad de especies, la resistencia 
y la función del ecosistema (Hus-
ton, 2014).

La heterogeneidad ecológica es un 
concepto acuñado en los primeros 
pasos de la historia de la Ecología 
(McIntosh, 1991). Milne (1991) 
define la heterogeneidad ecológica 
como la complejidad resultante de 
las interacciones entre la distribu-
ción de los factores ambientales y 
la respuesta diferencial de los or-
ganismos a esos factores. Dicho en 

otras palabras, los organismos vi-
ven en hábitats que son sumamen-
te heterogéneos, tanto en espacio 
como en tiempo (Stewart, et al., 
2000). Sin embargo, la heteroge-
neidad ecológica frecuentemente 
va asociada a la escala en que se 
mide; esto quiere decir que los pro-
cesos e interacciones que se apre-
cian a distintas escalas de observa-
ción pueden no coincidir o incluso, 
ser contradictorios. La consecuen-
cia principal de esta afirmación es 
que los resultados obtenidos de una 
cuestión ecológica en particular 
pueden depender fuertemente de la 
escala a la cual el estudio es lleva-
do a cabo (Turner, et al., 2001). 

El concepto de heterogeneidad del 
paisaje se usa comúnmente en Eco-
logía del Paisaje para referirse a la 
heterogeneidad de la vegetación o 
del uso del suelo (Kotliar & Wiens, 
1990; Forman, 1995; Bowler & 
Benton, 2005; Ganzei & Ivanov, 
2012; Cruz-García, et al. 2015), 
refiriéndose a la agregación o a la 
dispersión de los parches de los ti-
pos de cobertura y a su contraste; o 
sea, al grado de diferencia entre los 
parches y la matriz (Uezu, et al., 
2005; Schippers, et al., 2015).

El análisis de patrones de la estruc-
tura del paisaje o la cuantificación 
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de la heterogeneidad espacial es 
crucial para entender los procesos 
ecológicos subyacentes y su diná-
mica (Scheiner, 1992; McGarigal 
& Marks, 1995; Stein & Kreft, 
2014). La heterogeneidad, como 
concepto sistémico, puede definir-
se como el grado de variabilidad 
espacial de alguna propiedad den-
tro de un sistema (Li & Reynolds, 
1995; Morgan & Gergel, 2010).

La Geoecología, como ciencia 
geográfica, utiliza el enfoque pai-
sajístico (policéntrico) o geoecoló-
gico, y toma como base del análisis 
espacial a los paisajes físico-geo-
gráficos. La Geoecología realiza 
investigaciones desde una perspec-
tiva de análisis espacial holístico y 
a escalas espaciales relativamente 
más amplias que la Ecología Bio-
lógica del pasado. La Geoecología 
tiene funciones y objetivos especí-
ficos: proporciona bases técnicas 
adecuadas para la planificación y el 
uso de la tierra (Lavrinenko, 2012; 
Priego-Santander et al., 2013) o de 
manera más práctica, trabaja en la 
solución de problemas de ordena-
miento y manejo de los recursos 
naturales (Haines-Young, 1999; 
Boone & Krohn, 2000; Bastian, 
2001; Moss, 2001; Antrop, 2007; 
Termorshuizen & Opman, 2009). 
Además, juega un rol importante 

en la definición de políticas de con-
servación y gestión de la biodiver-
sidad y la geodiversidad (Dowling, 
2013; Zaragoza, et al., 2013; Mat-
thews, 2014; Merino, et al., 2015). 
Esto cobra mayor importancia 
debido a los acelerados procesos 
de pérdida de la diversidad bioló-
gica que hoy se producen a nivel 
mundial (Opdam, et al., 2003; Ra-
mírez-Sánchez, 2009). 

Las unidades espaciales para las 
investigaciones en Geoecología 
constituyen un sistema de unida-
des taxonómicas vinculado a la 
escala de representación cartográ-
fica, que va desde el nivel regional 
(1:250.000 o escalas menores), a la 
escala local (1:250.000 o escalas 
mayores). El nivel local tiene cua-
tro niveles taxonómicos: la locali-
dad físico-geográfica, que está for-
mada en su interior por comarcas 
o parajes físico-geográficos com-
plejos, los cuales contienen subco-
marcas o parajes físico-geográficos 
simples y, a su vez, se componen 
de facies. La representación de es-
tos taxones en un mapa muestra la 
diferenciación de los paisajes en un 
espacio dado (estructura horizontal 
de los paisajes), y permite identi-
ficar la heterogeneidad de los mis-
mos (Mateo, 2002; 2007).
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En la Geoecología, como ciencia 
geográfica, a la heterogeneidad del 
paisaje se le conoce como hete-
rogeneidad geoecológica; esto de 
acuerdo con Rowe (1995) y Gan-
zei e Ivanov (2012) no es más que 
la complejidad de la estructura ho-
rizontal de los paisajes (geosiste-
mas) en un territorio dado, resulta-
do de la diferenciación espacial de 
los mismos y de sus componentes 
naturales. Estos están condiciona-
dos por la distinta composición en 
tipos y por el número de polígo-
nos de cada clase con respecto a la 
unidad superior. De este modo, la 
heterogeneidad de un paraje físico-
geográfico complejo6 (comarca 
físico-geográfica) está determi-
nada por el número y variedad de 
parajes físico-geográficos simples 
que lo integran (subcomarcas fí-
sico-geográficas). La heterogenei-
dad geoecológica se determina se-
gún la escala de estudio a partir de 
las unidades taxonómicas del mapa 
de paisajes en cuestión, con la ayu-
da de un conjunto de indicadores 
como complejidad, diversidad, ri-
queza, abundancia, dominancia, 
entre otros.

La heterogeneidad geoecológica 
refleja el potencial natural de un 

6 Los Parajes físico-geográficos complejos son unidades 
del nivel local de los paisajes.

paisaje para la conservación de 
la geodiversidad. La geodiversi-
dad es un concepto relativamente 
nuevo que ha tenido un bajo perfil 
hasta las dos últimas décadas, en 
las que su utilización por las cien-
cias geográficas crece rápidamente 
(Burek & Prosser, 2008; Palacio, 
2013; Dóniz-Páez y Becerra-Ra-
mírez, 2015; García-Sánchez, et 
al., 2015). Actualmente, este con-
cepto en Geografía es homólogo 
al de biodiversidad en el campo 
de las Ciencias Biológicas. Sin 
embargo, ambos conceptos han 
sido usados de manera despropor-
cionada, la biodiversidad ha sido 
definida formalmente, mientras 
que la geodiversidad aparece poco 
contemplada en los diferentes tra-
tados nacionales e internacionales 
sobre conservación del patrimonio 
natural.

La geodiversidad se puede entender 
como una síntesis del paisaje, en la 
que se incluyen los elementos y 
procesos geológicos, hidrológicos, 
geomorfológicos, edáficos y climá-
ticos (Alexandrowicz & Kozlows-
ki, 1999; Palacio, 2013; British 
Geological Survey, 2014; Lozano, 
2015; Medina, 2015). Además, 
considera los entramados de rela-
ciones entre elementos y procesos 
del medio físico (Sharples, 2002). 



Luis G. Ramírez S., Ángel G. Priego S., Manuel Bollo M. y Danays del Carmen Castelo A.326

De acuerdo con Kozlowski (2004), 
la definición más integradora de la 
geodiversidad es la que contempla 
la “variedad natural en la superfi-
cie terrestre, referida a los aspec-
tos geológicos, geomorfológicos, 
suelos, hidrología, así como otros 
sistemas generados como resultado 
de procesos naturales (endógenos y 
exógenos) y la actividad humana” 
(Silva, et al., 2014, p. 834). Asimis-
mo, Brilha (2016) menciona que, 
cuando los elementos constituyen-
tes de la geodiversidad presentan un 
alto valor científico, estos se consi-
deran patrimonio geológico o geo-
patrimonio.

La presente investigación se desa-
rrolló en el Estado de Michoacán, 
tomando como base el mapa de los 
paisajes físico-geográficos de dicho 
Estado a escala 1:250.000, elabo-
rado por Ramírez-Sánchez, et al. 
(2012). El objetivo principal con-
siste en conocer el potencial natural 
para la conservación de la geodiver-
sidad de dicho territorio, a partir del 
análisis de la heterogeneidad geoe-
cológica en las unidades de paisajes 
físico-geográficos, en términos de 
su riqueza y diversidad espacial.

Resulta de gran relevancia teórica y 
práctica realizar estudios territoria-
les a través de métodos de análisis 

que integren los enfoques ecológi-
co y geográfico en una rama de co-
nocimiento denominada Ecología 
del Paisaje o Geoecología (Hasse, 
1986). Esto acontece, ante la la-
tente necesidad de integrar a los 
estudios de ecosistemas terrestres 
enfoques científicos transdiscipli-
narios, los cuales ayuden a mejorar 
el entendimiento sobre las relacio-
nes ecológicas de sus componentes 
(incluidos el medio físico-geográ-
fico, el biótico y el antrópico).

1. Materiales y Métodos

1.1. Área de estudio

El Estado de Michoacán se en-
cuentra en la región Oeste de la 
República Mexicana y se ubi-
ca entre los ríos Lerma y Balsas, 
el lago de Chapala y el Océano 
Pacífico; entre las coordenadas 
17°55’15” y 20°24’10” de latitud 
N y 103°44’27” y 100°04’11” de 
longitud O. El Estado cubre una 
extensión de 58.370 km² (INEGI-
DGG, 1999; INEGI, 2001) que 
representa alrededor de 3% de la 
superficie total del territorio nacio-
nal, ocupando el decimosexto lugar 
en extensión entre las 32 entidades 
del país. Tiene un litoral que se ex-
tiende a lo largo de 217km sobre el 
Océano Pacífico (Figura 1).
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1.2. Paisajes físico-geográficos de 
Michoacán

Para la clasificación se utilizó el 
sistema de unidades taxonómicas 
del nivel local propuesto por Vidi-
na (1970) (Tabla 1), que incluye las 
localidades, comarcas simples (pa-
raje complejo), subcomarcas (pa-
rajes simples) y facies físico-geo-

gráficas. La clasificación tomó en 
cuenta dos niveles taxonómicos 
representados en el mapa de paisa-
jes; el paraje complejo y el paraje 
simple, adoptándose como se ob-
serva la nomenclatura de paraje en 
sustitución de comarca, propuesta 
por Aguirre-López (2010) por ser 
más comprensible para México.

Figura 1. Esquema general de la localización del área de estudio
Fuente: Elaboración propia.
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Tabla 1. Índices diagnósticos del paisaje natural y de sus partes morfológicas (estructura 
horizontal)

Índice diagnóstico 
principal: complejidad de 
la estructura horizontal del 
geosistema

Unidad 
morfológica

Índice diagnóstico complementario: factores 
naturales conjugados (relieve, condiciones 
litológicas, hidrológicas y de otro tipo)

Paisaje elemental Facie

Caracterizado por la situación en los límites de 
un mismo elemento del relieve (a veces en una 
microforma del relieve), la misma composición 
litológica de la roca superficial, un mismo 
régimen de humedad del suelo y del manto, el 
mismo subtipo del suelo y la biocenosis.

Paisaje de estructura de 
un escalón, formado por 
facies individuales

Eslabón

Caracterizado por la situación en los límites 
de una microforma del relieve, la misma 
composición litológica, idéntico régimen de 
humedad del suelo y del manto, el mismo subtipo 
de suelo y la misma biocenosis.

Paisaje de estructura de 
un escalón, formado por 
facies individuales

Sub-comarca
(Paraje simple)

Caracterizado por la situación en un elemento de 
la mesoforma del relieve. Es semejante en cuanto 
al ingreso de calor y luz solar (exposición). 
Tiene la misma correlación en los depósitos o 
litología y de la capa de formación de suelos; el 
mismo tipo de régimen de la humedad del manto 
y de los suelos. Un mismo tipo de suelos y de 
biocenosis.

Paisaje de estructura de 
dos escalones: formado 
por facies y subcomarcas.

Comarca
(Paraje 
complejo)

Coincide frecuentemente con una mesoforma 
del relieve (o con partes de la mesoforma 
con muchos elementos), caracterizada por la 
asociación de regímenes de humedad, de rocas 
formadoras de suelos, de tipos de suelos y 
biocenosis.

Paisaje de estructura 
de muchos escalones: 
formado por comarcas y 
subcomarcas.

Localidad

Coincide con un determinado complejo de 
mesoformas del relieve (positivas y negativas) 
en los límites de una misma región, con similar 
régimen de humedad, asociación particular 
litológica, y un complejo o asociaciones de tipos 
de suelos y de biocenosis.

Paisaje de una estructura 
compleja de muchos 
escalones: compuesta por 
localidades, comarcas, 
subcomarcas y facies 
que forman asociaciones 
espaciales características

Región

Caracterizada por un fundamento geológico 
homogéneo y de una misma edad en los límites 
de una estructura geológica local, un mismo 
tipo de relieve y un mismo clima. Se forma por 
la asociación de suelos y biocenosis, que se 
encuentran en dependencia directa de la carga de 
hábitats locales y de configuraciones espaciales 
que corresponden con la estructura morfológica 
del territorio.

Fuente: Vidina (1970).
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Como resultado, a escala 1:250.000, 
se identificaron en el mapa un total 
de 138 localidades (2.726 polígo-
nos), 216 parajes complejos (5.809 
polígonos) y 455 parajes simples 
(10.838 polígonos) para el terri-
torio de Michoacán, con amplio 
predominio de los geosistemas de 
génesis volcánica, aunque también 
están presentes geosistemas flu-
viales, lacustres y marino-eólicos, 
entre otros. Para efectos de esta 
investigación se utilizó la carto-
grafía del nivel taxonómico de los 
parajes complejos, tomando como 
base para realizar los cálculos el 
número total de polígonos de los 
parajes simples. Para profundizar 
en la composición y estructura de 
los paisajes físico-geográficos de 
Michoacán, sugerimos consultar a 
Ramírez-Sánchez, et al. (2012). 

1.3. Evaluación de la heteroge-
neidad geoecológica

La heterogeneidad geoecológica se 
manifiesta a través de la diferencia-
ción de la estructura horizontal de 
los geosistemas. La heterogeneidad 
geoecológica del territorio michoa-
cano, medida por la diferenciación 
de sus parajes complejos, está de-
terminada por el número de parajes 
simples que los integran y por la 
cantidad de polígonos de cada uno 

de estos parajes simples en su inte-
rior. Las unidades de paisajes en la 
tipología físico-geográfica son re-
petibles, por tanto, en un mapa de 
paisajes encontraremos numero-
sos polígonos de un mismo paraje 
complejo y en su interior, numero-
sos parajes simples.

Sobre la base cartográfica de los 
paisajes físico-geográficos del te-
rritorio michoacano, se identifi-
caron los parajes complejos y se 
calculó el número de polígonos de 
cada paraje complejo, así como el 
número de parajes simples y el nú-
mero de sus polígonos contenidos 
al interior de cada uno de ellos. 
Para realizar el cálculo de la he-
terogeneidad geoecológica del te-
rritorio, se utilizaron indicadores 
que explican las relaciones entre 
las unidades taxonómicas del pai-
saje utilizadas, es decir, entre los 
parajes simples y los parajes com-
plejos:

a. Complejidad tipológica (CC=-
ni/A, Snacken y Antrop, 1983):7 
Calcula la repetitividad que tie-

7 Donde: ni= número de polígonos de los parajes simples 
al interior del paraje complejo; Nc= número de parajes 
simples presentes en el paraje complejo; Ncmax= 
número máximo de parajes simples contenidos en un 
paraje complejo; A= área del paraje complejo.
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nen los parajes simples hacia el 
interior de los parajes complejos.

b. Complejidad corológica (CT=-
ni/Nc, Snacken y Antrop, 1983): 
Calcula el número de parajes 
simples por unidad de área, e in-
dica el grado de complejidad en 
la estructura horizontal del pai-
saje.

c. Riqueza Relativa de paisajes 
(R=Nc/Ncmax, Turner, 1989): 
Computa el número máximo de 
parajes simples que pudieran 
contener los parajes complejos.

d. Diversidad máxima (Hmax=l-
n(Nc), Turner, 1989): Propor-
ción entre la cantidad de polí-
gonos y el número de parajes 
simples presentes en los parajes 
complejos.

e. Diversidad de McIntosh (U=√Σ−
ni

2, Mc´Intosh, 1991): Calcula 
los parajes complejos con mayor 
representatividad en una locali-
dad.8

El cálculo de los indicadores en 
cada paraje complejo permitió esta-
blecer la heterogeneidad geoecoló-

8 Algunos de estos indicadores (c, d y e) se utilizan 
normalmente para estimar la biodiversidad biológica; 
en este trabajo se utilizaron para calcular la 
heterogeneidad geoecológica, sustituyendo el número 
de especies por número de parajes simples y el número 
de individuos por cantidad de polígonos al interior de 
cada paraje complejo.

gica del Estado a nivel taxonómico 
de paraje complejo. Los valores de 
cada indicador de heterogeneidad 
se agruparon en cinco categorías 
mediante el método de clasifica-
ción de intervalos con rompimien-
to natural de Jenks, el cual minimi-
za la varianza de las observaciones 
respecto a su promedio dentro de 
cada grupo y maximiza la desvia-
ción entre grupos diferentes. Cada 
categoría con los valores ordena-
dos descendentemente se renom-
bró con las etiquetas: “Muy Alta”, 
“Alta”, “Media”, “Baja” y “Muy 
Baja” heterogeneidad. 

1.4. Potencial natural para la 
conservación de la geodiversidad

La heterogeneidad geoecológica 
es un reflejo de las potencialida-
des naturales de los geosistemas 
para la conservación de la geodi-
versidad, a mayor heterogeneidad, 
mayor potencial. Para el cálculo 
del potencial para la geoconser-
vación se realizó la sumatoria de 
los indicadores calculados en cada 
paraje complejo y se dividió en-
tre el número total de indicadores 
utilizados. Para esto se utilizó la 
siguiente formula: PNCG =Σxi/n, 
donde “PNCG” es una estimación 
del potencial natural para la con-
servación de la geodiversidad, “xi” 
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es el número del indicador y “n” es 
el número total de indicadores uti-
lizados en la sumatoria.

Una vez realizado el cálculo, se ge-
neraron cinco categorías de poten-
cial natural para la conservación 

de la geoconservación mediante 
el rompimiento natural de Jenks y 
posteriormente se definieron cada 
una de las categorías (Tabla 2). Los 
cálculos de los indicadores de hete-
rogeneidad se realizaron en el SIG 
ArcGis 10.2 (ESRI, 2012).

Tabla 2. Definición del potencial natural para la conservación de la geodiversidad
Potencial
Natural Intervalo Definición

Muy Alto 37.97-75.57 Muy Alta heterogeneidad geoecológica. Máximos valores de riqueza, 
complejidad y diversidad de paisajes geográficos.

Alto 18.98-37.96 Alta heterogeneidad geoecológica. Altos valores de riqueza, diversidad y 
complejidad de paisajes geográficos.

Medio 9.29-18.97
Media heterogeneidad geoecológica. Valores Medios de riqueza, 
complejidad y/o diversidad de paisajes o combinaciones de Alta y Baja 
heterogeneidad geoecológica.

Bajo 4.02-9.28
Baja heterogeneidad geoecológica. Valores Bajos de riqueza, 
diversidad y complejidad de paisajes o combinaciones de Baja y Media 
heterogeneidad geoecológica. 

Muy Bajo 1.06-4.01 Muy Baja heterogeneidad geoecológica. Valores Bajos a Muy Bajos de 
todos los indicadores.

Fuente: Elaboración propia.

2. Resultados y Discusión

2.1. Heterogeneidad geoecológi-
ca de Michoacán

De acuerdo a los resultados arro-
jados por el cálculo de los indica-
dores de heterogeneidad, más del 
80% de la superficie del Estado tie-
ne de baja a muy baja complejidad 
corológica y tan solo presenta 3% 
entre las categorías de alta y muy 
alta complejidad. Estas últimas se 
presentan en pequeñas superficies, 

distribuidas principalmente hacia 
el sureste del Estado, lo que nos in-
dica que en Michoacán existe una 
fuerte desproporción entre las uni-
dades tipológicas (pocas) y el área 
que ocupan (grande), en gran parte 
del territorio. 

Caso contrario lo muestra la com-
plejidad tipológica, cerca del 25% 
del área muestra una alta a muy 
alta complejidad, categoría que se 
distribuye principalmente hacia el 
norte y el noroeste del Estado (Me-
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seta Purépecha y Bajío Michoaca-
no). Lo que señala que en esta par-
te del Estado se presentan unidades 
con gran número de polígonos en 
relación a las clases tipológicas 
que las componen. Asimismo, gran 
proporción de la superficie del Es-
tado se encuentra en las categorías 
de baja y media complejidad tipo-
lógica con 35% y 30% respectiva-
mente, indicando que en tales ca-
sos aumenta la equitatividad entre 
estas variables. 

En lo que se refiere a la riqueza 
relativa de paisajes, 70% de la su-
perficie está dentro de las catego-
rías de media, alta y muy alta ri-
queza. Esto indica que la mayoría 
de los parajes complejos poseen 
hacia su interior un elevado núme-
ro de parajes simples, en relación 
al número máximo de parajes sim-
ples posibles de existir en un pa-
raje complejo; lo cual concuerda 
ampliamente con la gran variedad 
orográfica que presenta el Estado, 
y que hace propicia la elevada can-
tidad de unidades tipológicas. 

La diversidad máxima muestra 
que más del 75% de la superficie 
está distribuida en las categorías 
de muy baja, baja y media, distri-
buyéndose hacia la porción central 
del Estado (zona de tierra caliente) 

y al sureste principalmente. Aquí 
se encuentran numerosas unidades 
con escasa composición de clases 
a su interior. Por el contrario, 25% 
del área está cubierta por las cate-
gorías de alta y muy alta diversi-
dad máxima, estas se encuentran 
hacia el noroeste y suroeste de 
Michoacán (Bajío Michoacano y 
en la Región Sierra-Costa), presen-
tando geocomplejos compuestos 
por gran número de unidades in-
feriores. Estos últimos resultados 
muestran un patrón muy similar a 
los encontrados por Flores-Domín-
guez y Priego-Santander (2011), 
quienes aplicaron estos indicado-
res en la región costera del estado 
de Michoacán.

Por último, la diversidad de McIn-
tosh muestra a las categorías de 
media y alta como las que presen-
tan mayor superficie con 54% del 
área, y se puede apreciar hacia el 
sureste del Estado y en la porción 
central de las montañas de la costa 
michoacana (suroeste). De la mis-
ma forma, las categorías de baja y 
muy baja presentan una extensión 
del 28% del total del área, distribu-
yéndose en la parte central del Es-
tado. Finalmente, la categoría muy 
alta, ocupa 17% de la superficie del 
territorio y se localiza hacia el norte 
y noroeste del Estado (Meseta Pu-
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répecha y Bajío Michoacano). Esto 
último indica dónde existe una ma-
yor dominancia de parajes comple-

jos, ya sea por su extensión o por 
la cantidad de parajes simples que 
contienen a su interior (Figura 2).

A B

C D

 E

Figura 2. Indicadores de heterogeneidad: (A) Complejidad corológica; (B) Complejidad 
tipológica; (C) Riqueza relativa de paisajes; (D) Diversidad máxima; (E) Diversidad de 
McIntosh
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos generados por los indicadores de geodiversidad.
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En la Tabla 3 se presentan los por-
centajes y la superficie que pre-
sentan cada uno de los índices de 

heterogeneidad en el Estado de Mi-
choacán.

Tabla 3. Indicadores de heterogeneidad geoecológica

Indicador
Categoría

CC CT U R Hmax

Km2  % Km2  % Km2  % Km2  % Km2  %

Muy Baja 5984.25 10.2 27969.27 47.9 5208.98 8.9 5986.16 10.2 17573.73 30.1

Baja 20458.42 35.0 21503.49 36.8 11484.75 19.6 14270.62 24.4 13626.28 23.3

Media 17828.93 30.5 7276.49 12.4 16616.71 28.5 17998.28 30.8 12399.85 21.2

Alta 6185.74 10.6 1514.13 2.6 14917.34 25.5 11877.07 20.3 10182.20 17.4

Muy Alta 7847.30 13.4 41.25 0.07 10076.83 17.2 8172.48 14.0 4522.55 7.7

Total 58304.63 100 58304.63 100 58304.63 100 58304.63 100 58304.63 100
CC= Complejidad corológica; CT= Complejidad Tipológica; U= Diversidad de McIntosh; R= Riqueza Relativa 
de Paisajes; Hmax= Diversidad Máxima
Fuente: Elaboración propia.

2.2. Potenciales naturales para la 
conservación de la geodiversidad

Como se puede apreciar en el mapa 
de potenciales naturales para la 
conservación de la geodiversidad 
(Figura 3), en el territorio predo-
minan ampliamente las zonas con 
bajo y muy bajo potencial (45% del 
territorio). Con su mayor superficie 
en la parte central del Estado, prin-
cipalmente en el Valle de Apatzin-
gán (Depresión del Tepalcatepec), 
siendo las montañas, las de mayor 
representación en esta categoría. 
En la Región de la Meseta Purépe-
cha se encuentran los potenciales 
muy altos, en esta categoría se tie-
nen a los lomeríos como las geo-

formas dominantes en cuanto a su-
perficie se refiere. Por su parte, el 
potencial medio abarca casi toda la 
Región de la Sierra-Costa, siendo 
las montañas las geoformas domi-
nantes (Tabla 4). Sin embargo, no 
existe correspondencia exacta en 
la distribución de máximos valores 
entre los diferentes indicadores de 
heterogeneidad. Esto señala la ele-
vada complejidad del territorio y 
debe ser considerado en la toma de 
decisiones sobre los usos más con-
venientes a cada geocomplejo.
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Figura 3. Potencial natural para la conservación de la geodiversidad del Estado de 
Michoacán
Fuente: Elaboración propia.

Tabla 4. Distribución de geoformas en los potenciales de conservación de la 
geodiversidad

Geoforma
Potencial para la conservación de la geodiversidad 

Muy Alto Alto Medio Bajo Muy Bajo
Superficie

km2 % km2 % km2 % km2 % km2 %
Montañas 1520.3 2.6 1767.6 3.0 9859.8 16.9 12047.3 20.6 2010.6 3.4
Lomeríos 6326.9 10 1499.8 2.5 3821.5 6.5 1820.6 3.1 809.8 1.3
Planicies 0 0 2885.9 4.9 4148.1 7.1 4747.6 8.1 2627.1 4.5
Piedemontes 0 0 0 0 0 0 2069.6 3.5 278.9 0.47
Valles 0 0 0 0 0 0 0 0 63.2 9.9

Fuente: Elaboración propia.
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2.3 Algunas consideraciones so-
bre la geodiversdidad de Mi-
choacán

El Estado de Michoacán posee im-
portantes valores de geodiversidad 
geoecológica, los cuales no coin-
ciden espacialmente del todo con 
las zonas de máxima diversidad 
biológica. Esto le confiere valores 
adicionales al área, pues, o bien 
prueba la necesidad de conservar 
nuevos paisajes, o bien sugiere que 
es necesario intensificar los mues-
treos en las zonas de máxima he-
terogeneidad que no reportan una 
elevada biodiversidad, debido a la 
probada relación entre ambas va-
riables (Priego-Santander, et al., 
2013). Por otra parte, estos resul-
tados pueden ser interesantes para 
apoyar inferencias biogeográficas 
(históricas y ecológicas) conside-
rando la escala regional de análisis, 
lo cual puede ser novedoso tenien-
do en cuenta que este enfoque no 
ha sido empleado para apoyar estos 
análisis en el territorio estatal. 

De los resultados obtenidos se 
puede observar que la zona que 
presenta el mayor potencial para la 
conservación de la geodiversidad 
es la Región de la Meseta Purépe-
cha. Mientras tanto, la Región del 
Valle de Apatzingán y parte del Ba-

jío Michoacano presentan el me-
nor potencial para la conservación 
de la geodiversidad, coincidiendo 
con territorios de alta asimilación 
socioeconómica, como actividades 
agropecuarias y su consecuente 
impacto tecnológico.

La geodiversidad de los paisajes en 
el estado de Michoacán determi-
na la distribución de las variables 
ecológicas, sociales y económicas 
dentro del Estado. Al mismo tiem-
po, esta geodiversidad influye en el 
potencial del uso del suelo y la sus-
ceptibilidad a la degradación por 
estos usos. Como resultado de la 
investigación se observan eviden-
cias suficientes para recomendar 
políticas, usos de conservación y 
protección en el territorio, estos les 
dan utilidad a los resultados en pro-
yectos de ordenamiento territorial. 

En muchos países en vía de desa-
rrollo, los esfuerzos de conserva-
ción son un gran desafío debido a 
los déficits de información biológi-
ca y geográfica. En tales casos, este 
enfoque puede ayudar a mejorar la 
calidad de los estudios regionales, 
tales como: la planificación de los 
espacios naturales de difícil acce-
so con importante valor biológico 
(Kiester et al., 1996; Peterson et 
al., 2000; Rodríguez-Soto et al., 
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2011); el manejo de cuencas (Mo-
rales, 2006); y la evaluación del 
potencial natural para la conserva-
ción y ecoturismo (Flores-Domín-
guez y Priego-Santander, 2011). 

Existen evidencias suficientes para 
recomendar políticas y usos de con-
servación, restauración, y protec-
ción en el territorio. Sin embargo, 
es necesario calcular otros poten-
ciales naturales (agrícolas, pecua-
rios, turísticos, etc.) para lograr una 
propuesta sólida de ordenamiento 
ecológico. Además, este trabajo no 
incluyó el estudio de característi-
cas socioeconómicas y culturales, 
las cuales no pueden ser excluidas 
en un trabajo más integral.

3. Conclusiones

El enfoque empleado permitió co-
nocer la distribución del potencial 
natural para la conservación de la 
geodiversidad en el estado de Mi-
choacán, México, el cual se des-
taca por el elevado contraste entre 
las variables de heterogeneidad.
Michoacán se caracteriza por la 
poca coincidencia espacial en-
tre los valores de heterogeneidad 
geoecológica, o sea: las áreas con 
mayor complejidad no suelen coin-
cidir con las zonas de mayor rique-
za y diversidad de paisajes. No obs-

tante, más de la mitad del territorio 
estatal se destaca por sus elevados 
valores de riqueza y diversidad de 
paisajes, lo cual sugiere la necesi-
dad de considerar este hecho en los 
proyectos de ordenación territorial. 
La Meseta Purépecha y la Región 
Sierra-Costa son las zonas que 
acumulan el potencial más ele-
vado para la conservación de la 
geodiversidad. No obstante, otras 
áreas con alto potencial, y que no 
reportan correspondencia con ele-
vada biodiversidad, serían zonas 
interesantes para profundizar los 
inventarios biológicos debido a la 
elevada correlación entre ambas 
variables. Además, considerando 
la escala regional de este análisis, 
estos resultados pueden apoyar in-
ferencias biogeográficas en una di-
rección no explorada hasta el mo-
mento en el territorio estatal.

La cartografía de los potenciales 
naturales para la conservación de 
la geodiversidad puede apoyar las 
investigaciones aplicadas de or-
denación territorial, sobre todo en 
áreas con déficit de información 
biológica. No obstante, debe tener-
se en cuenta que esta investigación 
no considera otros factores socioe-
conómicos, los cuales son impres-
cindibles para una acertada planifi-
cación territorial.
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Resumen

La principal motivación de este trabajo parte de la intensión de comprender el 
estado actual en que se encuentran la migración indocumentada en los países 
de tránsito, a través de la teoría de los sistemas migratorios, en específico 
de México y Marruecos. Un dilema que tiene su origen en la irregularidad 
normativa del inmigrante indocumentado, que se traduce en la ausencia 
de condiciones legales de las personas que deciden trasladarse fuera de 
las fronteras nacionales, por la carga implícita que posee la inmigración 
indocumentada o no autorizada de incumplir con los requisitos del país de 

1 Estudiante de Doctorado en Estudios del Desarrollo. Universidad Autónoma de Zacatecas. México Máster Oficial en 
Migraciones Internacionales, Investigación, Políticas Públicas y Mediación Intercultural. Miembro de Asylum Access, 
Latinoamérica. jorgemcardiel@gmail.com

Perspectiva Geográfica
ISSN 0123-3769 (Impreso) - 2500-8684 (En línea) 

Vol. 21 N.° 2 de 2016
Julio - Diciembre

pp. 345-372



Jorge Antonio Morales-Cardiel346

tránsito y de destino. Una consigna que, más allá del célebre derecho humano 
universal a la libre movilidad, arroja una cuestión sobre si en efecto existe la 
intención de dotar de los derechos más elementales al inmigrante durante el 
tránsito hacia su destino.

Palabras clave: Derechos Humanos, inmigración indocumentada, países de 
tránsito, políticas públicas, sistemas migratorios. 

Abstract

The main motivation on this work, arises from the intention to understand the 
current condition about undocumented immigration in transit countries, through 
the theory of migration systems, specifically in Mexico and Morocco. This is a 
“dilemma” which has its origin in the irregularity of regulations to interpret the 
lack of legal conditions for people who decide to move outside of national 
borders in order that the “implicit” quantity that has undocumented or non-
authorized immigration. Such a procedure, beyond the celebrated universal 
human right to free-movement, raises another question: Is there any intention 
to endow fundamental rights to immigrants during their journey towards their 
destination?

Keywords: Humans Rights, Migration, Public Policies, Transit Countries, 
Undocumented.
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Introducción

México y Marruecos atraviesan un 
nuevo paradigma migratorio al ex-
perimentar un cambio con relación 
a sus patrones, pasando de ser los 
tradicionales países de expulsión 
migratoria a convertirse en países 
de tránsito de las migraciones indo-
cumentadas. En el caso de México, 
las migraciones centroamericanas 
y para Marruecos, las migraciones 
subsaharianas. 

La relación que sustenta la nueva 
fase de la migración entre ambos 
países se encuentra en los inten-
tos de alcanzar un mayor nivel de 
desarrollo económico, circuns-
cribiéndose al modelo neoliberal 
que dictaminan las regiones más 
desarrolladas. Para México, la re-
gión correspondiente a América 
del Norte, con Estados Unidos a la 
cabeza, y para Marruecos, la Unión 
Europea, con España como puerta 
de entrada. Estos países dictami-
nan las directrices políticas hacia 
sus vecinos del sur, decretando 
las medidas adoptadas para vigilar 
y persuadir a los contingentes de 
personas que intentan atravesar sus 
territorios. Esto conlleva la asimi-
lación de un control externalizado 
de fronteras en constante detrimen-
to de los derechos humanos. Una 

consigna que, más allá del célebre 
derecho humano universal a la li-
bre movilidad, arroja una reflexión 
fundamental: de si, en efecto, 
existe la intención de dotar al in-
migrante de los derechos más ele-
mentales durante el tránsito hacia 
su destino, y si estos mismos dere-
chos humanos no están erosionan-
do la legitimad de los Estados tanto 
de tránsito como de destino, ante la 
incapacidad de controlar adecua-
damente los flujos de migración.

Una cuestión de primer orden para 
entender la relación que aquí se 
plantea es reducir la ubicación geo-
gráfica entre México y Marruecos, 
y situarlos en el locus que más tras-
ciende en la actualidad, el geopo-
lítico, este locus trata de analizar 
dos sistemas migratorios compa-
rando su situación interna hacia los 
derechos humanos con los inmi-
grantes indocumentados. En otros 
términos, dos países y dos sistemas 
migratorios que han evoluciona-
do y que al inicio de este siglo se 
encuentran ante la transformación 
de su patrón migratorio interno, 
distinto al patrón habitual que se 
presentó por décadas, pasando de 
ser los tradicionales expulsores de 
migrantes a convertirse en países 
de tránsito de las migraciones. 
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Propuesta teórica de sistemas 
migratorios

Para definir la propuesta del sis-
tema migratorio, es necesario 
comprender que la mayoría de las 
migraciones corresponden a la 
desigual distribución espacial del 
capital y del trabajo, asumiendo 
como el origen las disparidades 
entre los niveles salariales de los 
países que intervienen, reflejado en 
los niveles de ingreso y bienestar 
(Arango, 2003). Esta afirmación se 
vale del pensamiento más clásico 
de las migraciones, que en la ac-
tualidad es criticado por obsoleto, 
como dice Arango, por quienes ven 
los procesos y los fenómenos so-
ciales en términos de conflicto y no 
de equilibrio. Pero, sobre todo, es 
criticado porque considera a todos 
los migrantes indiscriminadamen-
te, y a todas las sociedades impli-
cadas como si fueran homogéneas, 
cuando no lo son.

La argumentación y propuesta del 
sistema migratorio que aquí se 
plantea se encuentra relacionada 
con las diferentes teorías migra-
torias que sobresalen en la actua-
lidad. Una correlación que se basa 
en aspectos estructurales clásicos 
además de los nuevos enfoques 
conceptuales de corte antropológi-

co que empiezan a trascender, los 
mismos que apuntan hacia el em-
poderamiento del migrante. Es de-
cir, una perspectiva que combina el 
aspecto micro, que trata de la deci-
sión individual de migrar conside-
rando la diversidad del inmigrante, 
sus motivaciones para trasladarse 
desde su lugar de origen y sus efec-
tos en el lugar de tránsito y destino, 
con las determinantes estructurales 
clásicas de un nuevo orden interna-
cional por las dependencias entre 
naciones en el aspecto económico. 
Al comparar dos sistemas migra-
torios distintos no parecería lógico 
limitarse a una sola teoría de las 
migraciones y subsumir el concep-
to de sistema migratorio, tal como 
afirman Vidal y Martínez (2006), 
sobre la necesidad de mantener 
una amplia perspectiva de “siste-
ma migratorio” para comprender 
el carácter multiforme de los pro-
cesos migratorios y la densidad de 
su gestión. 

En esta investigación intervienen 
ambos enfoques teóricos, que no 
dejan de estar compuestos en la 
realidad por un núcleo de países 
desarrollados y una periferia de 
países en vías de desarrollo, vincu-
lados por relaciones asimétricas de 
producción. Como menciona Aran-
go (2003), supeditados al “desarro-
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llo económico con oferta limitada” 
(p. 5) que presenta diferentes gra-
dos entre las naciones, pero a fin 
de cuentas insertos en economías 
en desarrollo (Lewis, como se citó 
en Arango, 2003).

En estos sistemas económicos de 
acumulación de capital en los espa-
cios geográficos por donde emer-
gen los sistemas migratorios está 
presente, junto con la división del 
trabajo, el intercambio de bienes y 
el flujo de capital del mismo traba-
jo. Ha evolucionado hasta exhibir 
una de las principales característi-
cas de estos sistemas internaciona-
les de las migraciones en la actuali-
dad: la circulación de trabajadores, 
donde la libertad de movimiento es 
la excepción y su restricción es la 
norma (Arango, 2003).

Las aportaciones de las diferentes 
teorías propuestas para las migra-
ciones, en la lupa de Arango, per-
miten definir lo que es un sistema 
migratorio: 

[L]os espacios definidos por la 
asociación relativamente estable 
de una serie de países receptores 
con un número determinado de 
regiones de origen. Estas asocia-
ciones se dirigen más allá de las 
corrientes migratorias porque 

se ven constantemente reforza-
das por conexiones y vínculos 
de distinta naturaleza. Sin em-
bargo, el enfoque inspirado en 
sistemas migratorios, que aspira 
a explotar el potencial analítico 
de sistemas en general, consti-
tuye por el momento, poco más 
de un desiderátum no realizado, 
al menos en lo que concierne 
a migraciones internacionales. 
(Arango, 2003, p. 21)

Rastreando el origen del concep-
to de sistemas migratorios (pero a 
partir del desiderátum no realiza-
do), es probable encontrarlo si nos 
remontamos hasta el decimonónico 
trabajo del geógrafo Ernest George 
Ravenstein, con las entrecomilla-
das “Leyes de la migración de Ra-
venstein”. No obstante, de haber 
partido del estudio demográfico de 
la población, sus postulados han 
servido para definir tanto patrones 
de movimiento como para generar 
una estructura básica en el estudio 
de las migraciones, a pesar de no 
haber alcanzado la rigurosidad teó-
rica de la ciencia.

El hecho de que un siglo después 
sigan vigentes las leyes de Ravens-
tein, a pesar de que el fenómeno 
migratorio se tornara multifacético 
y multidimensional, nos indica que 
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los esfuerzos por tratar de orientar 
el estudio teórico de las migracio-
nes han sido dispersos pues no ha 
sido tratado de la misma forma 
por geógrafos, sociólogos, econo-
mistas, politólogos, demógrafos 
e inclusive por juristas, y también 
porque estas leyes fueron recibidas 
con beneplácito por la comunidad 
académica para ser consideradas 
como punto de partida para encon-
trar un marco teórico de las migra-
ciones.

Sin importar el devenir histórico de 
la movilidad espacial humana des-
de el siglo XIX, cuando Ravenstein 
argumentó sus postulados, la teoría 
de los sistemas migratorios se ha 
mantenido más o menos estable. Al 
respecto, Castles y Miller (2009), 
en el mismo sentido de la multidi-
mensionalidad de las migraciones, 
señalan que no existe una causa de-
terminada de las migraciones, sino 
una multiplicidad de las mismas. 
No obstante, todos se encuentran 
encausados a propiciar, facilitar y 
dinamizar estos movimientos mi-
gratorios.

Otro geógrafo que en la década 
de los setenta avanzaría conside-
rablemente en la comprensión del 
concepto de sistema migratorio fue 
Akin L. Mabogunje (1970). Este 

se inspiró en la Teoría General de 
Sistemas del biólogo Ludwin Von 
Betarlanffy, quien entendía a los 
sistemas desde distintos niveles 
de la observación. Desde un pun-
to de vista ontológico distinguió 
los sistemas reales de los sistemas 
conceptuales, estos últimos como 
construcciones simbólicas de la 
realidad. Bertalanffy entendía a la 
ciencia como subsistemas o sis-
temas abstraídos de los sistemas 
conceptuales en los que podemos 
situar a los sistemas migratorios. 
Afortunadamente, este mismo au-
tor señalaría que la distinción en-
tre sistema real y conceptual está 
sujeta a debate (Arnold y Osorio, 
1998).

Mabogunje (1970) realizó estu-
dios de las fuerzas y las energías 
que hay detrás de los movimien-
tos migratorios rural-urbano en 
su natal Nigeria, pero también en 
el resto del África subsahariana. 
Mabogunje definiría el sistema 
migratorio como un conjunt natal 
Nigeria.otudio de las migracioneso 
de espacios vinculados por flujos y 
contraflujos tanto de personas –mi-
grantes activos y migrantes pasi-
vos (Hagerstrand, como se citó en 
Mabogunje, 1970)–, como bienes, 
servicios e información propensos 
a facilitar intercambios posteriores, 
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siendo el más importante la migra-
ción interconectada de personas. 

Papademetriou y Boutang (1994), 
desde la década de los noventa, 
trataron de mostrar la coherencia 
de los diversos tipos de sistemas 
migratorios para poder definirlos. 
Se identificaron tres criterios que 
permitían definir lo que ellos de-
nominaron como “regímenes mi-
gratorios”: por un lado, estaba la 
oposición entre países de migra-
ciones laborales y de poblamiento; 
otro, en la existencia de un régimen 
principal y un régimen secundario 
en el seno de todos los sistemas 
migratorios y, por último, el cierre 
a la apertura ante la emigración. 
Una combinación dinámica de los 
tres criterios se encuentra presente 
en el sistema marroquí y mexicano 
que abordaremos en las siguientes 
líneas, sin embargo, resaltar el pe-
núltimo y el último criterio es in-
discutible.

Estos mismos autores se dedicaron 
a la tarea de examinar las transfor-
maciones de los sistemas que ex-
pusieron, para ellos estos se podían 
explicar a través de las inflexiones 
de las políticas migratorias. Esto 
se debe a que la política migrato-
ria constituye un sub-sistema de 
cualquier sistema migratorio, pues 

incluye las acciones de los gobier-
nos centrales y locales, reflejando 
el contenido que posee el sistema, 
y también los componentes esen-
ciales de su dinámica aún cuando 
la frontera entre sistema y política 
migratoria sea imprecisa en sí, sin 
estar muy seguros tampoco cuál 
determina a cuál. Lo que sí pode-
mos afirmar es que las políticas mi-
gratorias son parte de los sistemas 
migratorios y no al contrario.

Es así como Papademetriou y Bou-
tang (1994) denominan sistema 
migratorio a:

la combinación particular de ti-
pos de flujo de población entre 
países de origen y países de lle-
gada con las reglas y las leyes 
que rigen dichos flujos, y con 
las reacciones o contra-reaccio-
nes duraderas e institucionaliza-
das de los organismos que con-
curren a su mantenimiento o su 
extinción. (p. 4)

La argumentación anterior pare-
ce traer a colación la presencia de 
las políticas de control fronterizo 
aplicadas en ambos sistemas mi-
gratorios y sus subsecuentes resul-
tados en la práctica de violación 
de derechos humanos, un aspecto 
incluyente en la actualidad en los 
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sistemas migratorios. Izquierdo 
(2012) llama “políticas de control” 
a las practicas que regularizan el 
volumen y naturaleza de los flujos 
en su doble dirección, sin descartar 
de la misma forma los derechos de 
integración.

Incursionando en la propuesta de 
marcar una diferencia entre las 
políticas de control de fronteras y 
las políticas de disuasión de la in-
migración que se trabajan muchas 
veces de forma indistinta (marca-
da por una línea muy delgada que 
los divide), la política de control de 
fronteras pertenece a la vigilancia 
“en la raya” o “en la línea”, con 
todos los mecanismos invertidos 
por los gobiernos receptores para 
reducir el flujo de inmigración. La 
política de disuasión abarca as-
pectos más amplios, desde la vigi-
lancia interna hasta la externa, es 
decir, el control de flujos “hacia 
adentro” y “hacia afuera”, como 
reafirmaba Cornelius (2012), con 
programas de regularización de la 
inmigración ilegal hasta las practi-
cas institucionales de “desgate por 
las sanciones” y de “desgaste por 
las devoluciones”.

Ambas políticas migratorias tratan 
de contener la inmigración indo-
cumentada. Ante “la ilegalidad” 

de las migraciones cabe reflexio-
nar lo siguiente: si no hubiera la 
necesidad de buscar la alternati-
va indocumentada, producto de 
las desigualdades económicas, así 
como del marco jurídico de las na-
ciones desarrolladas que terminan 
por consolidar medidas restrictivas 
de tipo proteccionistas, no existi-
ría esta categoría de ilegalidad. En 
otras palabras, la ilegalidad es una 
condición impuesta por un marco 
normativo al momento de pasar 
las fronteras geográficas que deli-
mitan dos Estados. Para Izquierdo 
(2012), la ilegalidad no forma par-
te de la naturaleza migratoria, no es 
una característica de la movilidad, 
sino el resultado de su tratamiento.

Países de tránsito

En la actualidad es muy caracte-
rístico que los países de tránsito 
apliquen políticas restrictivas de 
la movilidad territorial humana. 
Países tan lejanos entre sí, como 
México, Marruecos o Turquía, son 
guardianes de fronteras, es decir, 
países de tránsito de las migracio-
nes de un tercer país, que cuentan 
con la peculiaridad de un dicta-
men de naciones más desarrolla-
das como Estados Unidos, España 
y Alemania respectivamente. Este 
dictamen opta por el endureci-
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miento de las políticas migratorias 
ticas migratoriasa respectivamente 
optar por el endurecimiento, rte de 
los sistemas migratoriosen detri-
mento de los derechos humanos de 
los inmigrantes.

Para entender esta situación, es ne-
cesario conocer el término “país de 
tránsito” pues se ha convertido en 
el punto de inflexión, es decir, en 
un nuevo paradigma tanto para los 
sistemas migratorios como para las 
mismas inmigraciones indocumen-
tadas. Además, es lógico que el 
léxico refiera a un punto interme-
dio que se encuentra entre un país 
de origen y un país de destino. El 
término “país de tránsito” es más 
bien político que económico o cul-
tural, ya que no existe una catego-
ría en el derecho internacional que 
lo reconozca. De ahí que el célebre 
Artículo 13 de la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos 
peque de ser ambiguo al consagrar 
únicamente el derecho a salir y re-
gresar al propio país, y de ser bas-
tante tenue en el derecho universal 
de asentarse en un Estado que se 
elija libremente. Aunque se refiere 
a individuos que deban “elegir su 
residencia”, sigue siendo atribu-
ción por parte del Estado reconocer 
este derecho.

Los países de tránsito constituyen 
por lo pronto una órbita geopolí-
tica alrededor de todo el planeta, 
representan ares en).gtadas.mente 
en condiciones inciertas e insegu-
ras.nen algunas definiciones que 
se vienen construyendo.uno de 
los desafíos más importantes de 
la movilidad internacional actual 
y de las políticas públicas hacia la 
migración. Tanto migración como 
establecimiento atraviesan formas 
similares según Papadopoulou 
(2005), debido a esto el interés por 
definir a los países de tránsito viene 
en aumento. Es importante resaltar 
que para nosotros lo más relevante 
es que forman parte de los sistemas 
migratorios. En este sentido, para 
Marconi (2008) el tránsito debe 
ser en todo momento un proyecto 
migratorio temporal y limitado, 
aunque en la práctica muchas ve-
ces sea largo y semipercause stud-
yitical basis of transit migration in 
Russia. manente a consecuencia, 
precisamente, de las políticas res-
trictivas de los países de destino.

Un país de tránsito se define princi-
palmente por la dinámica de los flu-
jos migratorios, siendo su conten-
ción, la política, la jurisdicción y la 
temporalidad, los más importantes. 
Como apunta Marconi (2008), los 
países de tránsito son casi exclusi-
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vamente los que colindan con los 
países ricos, (y cita como ejemplo 
el caso salvadoreño, hondureño o 
nicaraguense). Una buena parte de 
la inmigración centroamericana que 
atraviesa por México para llegar a 
Estados Unidos, cruza por territo-
rios pertenecientes a naciones que 
no son consideradas como naciones 
de tránsito pero en la práctica lo 
son, como es el caso de Guatemala. 
No obstante, en este sistema migra-
torio el espacio de tránsito por tra-
dición le corresponde a México, en 
gran parte por la magnitud y evo-
lución de los patrones migratorios 
y por la frontera que comparte con 
los Estados Unidos.

Por su parte, Ivakhniouk (2004) se 
refiere a las migraciones en trán-
sito como un punto intermedio 
que ocasionalmente se encuentra 
en condiciones inciertas e insegu-
ras, lo que inexorablemente trae 
a cuenta la migración irregular o 
indocumentada, es decir, la con-
dición de irregularidad que pre-
determina a la noción de país de 
tránsito. Tal como refiere Marconi 
(2008), no solo resulta casi im-
posible determinar el límite entre 
tránsito e inmigración indocumen-
tada, sino que desafortunadamente 
el término “migración de tránsito” 
se ha convertido en un código para 

señalar a la misma inmigración in-
documentada.

Por otra parte, el incremento de 
inmigrantes en situación irregular 
por países de tránsito ha demostra-
do la incapacidad en el manejo de 
las políticas públicas hacia la inmi-
gración indocumentada. También, 
ha puesto en entredicho el reco-
nocimiento por parte de gobiernos 
como el de México y Marruecos el 
haber suscrito tratados internacio-
nales que reconocen los derechos 
humanos del inmigrante. Así, la 
clásica línea gubernamental en tér-
minos de la política fáctica tamba-
lea ante el arribo de más inmigran-
tes en situación irregular, y, sobre 
todo, denota la falta de gobernabi-
lidad existente sobre el territorio.

Lo anterior se plantea como pun-
to de partida para lo que podemos 
suscribir en la actualidad como el 
proceso de acompañamiento de 
las inmigraciones indocumentadas 
por países de tránsito, un proce-
so que vienen desenvolviendo en 
mayor medida las Organizaciones 
No Gubernamentales a favor de 
los derechos humanos a lo largo 
de los territorios de tránsito, sean 
de corte confesional o laico. El as-
pecto predecible del fracaso de las 
políticas públicas hacia la migra-
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ción de control fronterizo, llevó a 
las autoridades gubernamentales a 
centrarse únicamente en aquellos 
aspectos que regulan únicamente 
el volumen y el origen de los flujos 
de inmigrantes. 

La construcción paradigmática 
de México y Marruecos como 
países de tránsito: el histórico fe-
nómeno de violación a los dere-
chos humanos

Sistema migratorio mexicano

Por su ubicación geográfica, Méxi-
co es el único país latinoamerica-
no que comparte frontera terrestre 
con los Estados Unidos, abarcando 
alrededor de tres mil kilómetros. 
De allí que históricamente este 
país tenga la mayor recepción de 
inmigrantes latinoamericanos: de 
origen mexicano hay alrededor de 
once millones, se calcula que cin-
co millones de ellos están de forma 
indocumentada, sin duda el flujo 
de migración indocumentada más 
numeroso en tiempos modernos.

Este flujo migratorio ha presentado 
periodos notables, como el corres-
pondiente a la etapa de postguerra 
entre los años cincuenta y sesenta, 
con una migración relativamente 
mejor planeada. Para luego dispa-

rarse como nunca en la década de 
los ochenta y noventa, que tuvo 
como característica principal el 
ser una inmigración indocumenta-
da alentada principalmente por la 
necesidad de mano de obra barata, 
preferida por el empresariado esta-
dounidense debido a su bajo costo 
y su dócil manejo: ese “deseo apa-
sionado de trabajo más barato y 
servicial” (Romero, 2010, p. 36) o 
esa migración “compulsiva y for-
zada” (López, 2013, p. 67).

Lo anterior llevó al endurecimien-
to de las políticas migratorias por 
parte del gobierno de los Estados 
Unidos en las últimas dos décadas, 
imputando una mayor vigilancia y 
persecución en la zona fronteriza. 
Esto se debió, además, a la sumi-
sión del gobierno mexicano a que 
asumiera la responsabilidad no solo 
de cuidar el bienestar de sus conna-
cionales, sino también el “bienes-
tar” de los nacionales de un tercer 
Estado en su tránsito sobre el terri-
torio mexicano, específicamente 
todo lo que a inmigración irregular 
centroamericana se refería.

La migración de tránsito por Mé-
xico en la década de los ochenta 
no representaba un asunto de ma-
yor interés, hasta que se convirtió 
en un asunto de “seguridad nacio-
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nal” para los Estados Unidos, lo 
que provocaría una fuerte deman-
da para que el gobierno mexicano 
controlara los flujos migratorios 
desde su frontera sur. La puesta 
en marcha de la “Operación sella-
miento”, en el mismo año (1993) 
de la creación del todavía vigente 
Instituto Nacional de Migración 
(INM), corroboraría el inicio de 
una política anti-migratoria hacia 
los indocumentados centroameri-
canos.

Otro tema incluido por sus reper-
cusiones y efectos en aspectos po-
líticos, económicos y de movilidad 
social en este sistema migratorio 
transnacional, es el North Ameri-
can Free Trade Agreenment (NAF-
TA) o Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte (TLCAN), 
el acuerdo negociado entre los tres 
países de América del Norte: Ca-
nadá, Estados Unidos y México, 
anunciado desde el año 1991 pero 
que entró en vigor hasta el año 
1994. Este tratado fue considera-
do en un principio como la única 
forma de disminuir las presiones 
migratorias al reducir el flujo de 
migrantes indocumentados.

El libre comercio y la inversión 
extranjera, a partir de ese momen-
to, se convirtieron en el principal 

estímulo para la generación de 
empleos que permitiera retener el 
potencial de población migrante 
como una suerte de codesarrollo. 
Esta apuesta la han venido reali-
zando prácticamente los últimos 
cuatro gobiernos federales mexica-
nos, desde la apertura del NAFTA 
a principio de la década de los no-
venta, bajo un contexto de acumu-
lación de capital asimétrico entre 
ambas fronteras, con una demanda 
sistemática de mano de obra mexi-
cana y, en consecuencia, la expul-
sión de la población desempleada.

El incremento de muertes en esta 
región transfronteriza entre Méxi-
co y Estados Unidos ha ocurrido 
a partir de la implementación de 
la Operación Guardián (operation 
gatekeeper) el primero de octubre 
del año 1994, debido a la milita-
rización y la construcción de un 
muro fronterizo entre los estados 
de California y Baja California. 
Esto obligó a los migrantes mexi-
canos y centroamericanos que de-
seaban “cruzar la línea”, a optar 
por medidas más drásticas y peli-
grosas, como por ejemplo intentar 
atravesar el desierto entre Arizona 
y Sonora de la mano de traficantes 
de personas o “coyotes”.
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Esta extensión de la política es-
tadounidense anti-inmigratoria 
(como lo fue la Operación Guar-
dián), asentaría como resultado 
otro lamentable hecho que empeoró 
la situación fronteriza: la presencia 
de bandas criminales cuyos hechos 
han hecho víctimas del secuestro y 
asesinato a quienes buscaron el afa-
mado “sueño americano”, violando 
sistemáticamente, en concierto con 
las autoridades mexicanas, los de-
rechos humanos de los indocumen-
tados en la frontera. 

Estos eventos encaminaron la in-
migración irregular al tráfico ilegal 
de personas por las mafias o redes 
organizadas que dieron origen a la 
figura del “coyote” o “pollero”, tér-
mino que denomina a aquellos in-
dividuos que asisten el cruce de la 
frontera de forma ilegal. Los “co-
yotes” se multiplicarían por aque-
llos años a causa de la negligencia 
e inacción política del gobierno 
mexicano, a un grado tal que la ac-
tividad del tráfico ilegal de migran-
tes echó raíces entre la sociedad 
hasta ser parte de ella, e inclusive 
hasta ser partícipe de esta red tras-
nacional del sistema migratorio. 

Lo cierto es que la política nortea-
mericana anti-inmigrante no resul-
tó ser accidental. Noam Chomsky 

(2009) anticipó que abrir la eco-
nomía de México y del triángulo 
de Centroamérica a una avanzada 
lucha de importaciones agroindus-
triales, tarde o temprano, minaría a 
la agricultura, altamente subsidia-
ria y que las empresas apoyadas por 
el Estado no aguantarían la com-
petencia frente a las enormes cor-
poraciones de los Estados Unidos. 
Una consecuencia palpable resultó 
ser la huida de miles de personas a 
territorio estadounidense que jun-
to a la migración centroamerica-
na, incrementada por el terrorismo 
“reaganista” desde mediados de 
los ochenta, hizo de la Operación 
Guardián un remedio natural. 

Era evidente por aquel entonces 
que la desconfianza de los Estados 
Unidos echaba raíces por doquier. 
Además, se sabía de antemano la 
ineficiencia mostrada por los go-
biernos mexicano y centroame-
ricano ante los problemas inter-
nos, y ante un posible colapso en 
el sistema económico que traería 
como consecuencia una nueva in-
migración masiva de trabajadores 
indocumentados. Históricamente, 
el gobierno de Reagan consideró 
a la inmigración irregular como 
un problema que atentaba contra 
la seguridad nacional interna. La 
Ley Simpson-Rodino (IRCA) del 
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año 1986, era un ejemplo de esta 
preocupación: consistía en un con-
junto de sanciones a empleadores 
que contrataran trabajadores in-
documentados, así como un recio 
control fronterizo. Sin alternativas, 
los Estados Unidos al finalizar el 
siglo XX se vieron en la necesidad 
de trazar la raya: hold the line.

Este y otros elementos de la agenda 
política mexicana-estadounidense 
en materia de migración tendrían 
su apertura al inicio de la prime-
ra administración del conservador 
Partido Acción Nacional (PAN), 
que tomaba la estafeta del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) 
después de 70 años de gobierno. 
Todo partía de la propuesta a su par 
estadounidense de una agenda bi-
nacional en materia de migración. 
A dichas negociaciones a poste-
riori se les conocería, en algunos 
círculos académicos y políticos 
estadounidenses, de manera peyo-
rativa, como “la enchilada com-
pleta” o the whole enchilada. Esta 
incorporaba cinco “ingredientes”:

1. Regularizar la situación migrato-
ria de los más de cinco millones 
de mexicanos indocumentados 
que viven en Estados Unidos.

2. Establecer un programa de tra-
bajadores temporales que per-
mita el acceso autorizado de la 
fuerza laboral mexicana a regio-
nes y sectores específicos de los 
mercados de trabajo a los Esta-
dos Unidos.2

3. Acordar una relación migratoria 
especial entre México y Estados 
Unidos para ampliar las visas 
disponibles a los mexicanos, con 
el fin de acercar su número a la 
realidad migratoria actual entre 
ambos países.

4. Fortalecer la seguridad fronteri-
za mediante acciones coordina-
das entre México y Estados Uni-
dos, haciendo especial énfasis en 
la lucha contra el tráfico de per-
sonas y a prevenir las muertes de 
migrantes en la frontera común.

5. Impulsar programas de desarro-
llo regional en las zonas de más 
alta intensidad migratoria en 
México, y articular estos esfuer-
zos con la instrumentación de 
un eventual programa de traba-
jadores temporales entre ambos 
países.

Las negociaciones en materia mi-
gratoria al inicio de la primera ad-

2 Emulando al Programa Bracero, vigente del año 1942 
al año 1964.



359Perspect. geogr. Vol. 21 N.° 2. Año 2016 julio - diciembre, pp. 345-372

ministración panista representaron 
un carácter inédito, pues aun siendo 
el vecino “sureño”, siempre desfa-
vorecido y proveedor de mano de 
obra barata, fue sorpresa que el mis-
mo pusiera en la mesa los acuerdos 
del tema. Esto sin contar el interés 
que despertó y las amplias expecta-
tivas en los círculos gubernamenta-
les y en algunos sectores de la co-
munidad migrante en su momento, 
de ahí el carácter peyorativo de “la 
enchilada completa”.

No obstante, como señala Del-
gado (2003) y Morales (2014), 
“la enchilada completa” adolecía 
de importantes restricciones. Por 
ejemplo, descartaba una demanda 
esencial para acabar con el flagelo 
de las violaciones a los derechos 
humanos y laborales de los inmi-
grantes irregulares, que año tras 
año intentaban cruzar la frontera, y 
de quienes a su paso les seguían: 
los centroamericanos. Contar con 
dicha demanda hubiera tenido un 
peso importante en el diseño de 
las políticas mexicanas hacia la 
inmigración de tránsito, y hubiera 
brindado la oportunidad al gobier-
no mexicano de haber formado una 
base de credibilidad en defensa de 
los inmigrantes.

En la actualidad, la ausencia de 
leyes no es lo que explica el ori-
gen de la mayoría de los males que 
aquejan al inmigrante indocumen-
tado en tránsito. Para la muestra, 
la reciente Ley de Migración que 
entró en vigor en mayo del 2011, 
establece las nuevas condiciones 
de estancia en el país para el in-
migrante indocumentado. Desa-
fortunadamente, tras cuatro años 
de su implementación, la Ley de 
Migración no resultó ser el “par-
teaguas” que los diferentes actores 
de la inmigración esperaban para 
detener las constantes violaciones 
a los derechos humanos de las per-
sonas inmigrantes. Esta Ley de-
roga las disposiciones en materia 
migratoria del anterior reglamen-
to que contenía la Ley General de 
Población. De la misma forma se 
abrogan las disposiciones adminis-
trativas internas y las de carácter 
general expedidas por el Instituto 
Nacional de Migración, en materia 
de control, regulación y verifica-
ción migratoria, así como las dis-
posiciones administrativas expedi-
das por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores (SRE) en materia de ex-
pedición de visas (Ley General de 
Población, 2011).

La reglamentación parte de una po-
lítica migratoria desde donde se to-
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marían decisiones estratégicas para 
atender al fenómeno migratorio de 
manera integral, así como para re-
gular el ingreso y salida de mexi-
canos y extranjeros en un marco de 
respeto hacia los derechos humanos 
(Ley General de Población, 2011). 
Esta Ley permite la evolución de 
la figura legal del inmigrante hacia 
otro estadio cualitativo, despena-
lizando la inmigración irregular. 
Además, trata de reconocer al in-
migrante como sujeto de derechos, 
independientemente de su situa-
ción migratoria, y sin importar es-
tar al margen del sistema jurídico. 
En teoría, el inmigrante dejaría de 
carecer de derechos para su defen-
sa. Quizás sea muy pronto para juz-
gar sus resultados, pero no dejará 
de ser importante tener en cuenta 
que esta nueva reglamentación se 
desprendió de un fenómeno so-
cio-político producto de una fuer-
te presión social. Fue precedida de 
uno de los puntos más álgidos de la 
violencia contra la inmigración in-
documentada, a raíz de uno de los 
acontecimientos más atroces del 
año 2010 que ocasionaron la muer-
te de 72 migrantes de diferentes 
nacionalidades en el municipio de 
San Fernando, en el Estado fronte-
rizo de Tamaulipas a manos de la 
delincuencia organizada.

Sistema migratorio marroquí

Antes de que los países de Europa 
occidental cerraran sus fronteras a 
raíz de la crisis del petróleo de los 
países árabes en el año 1973, en 
el periodo correspondiente al año 
1965 y 1972 el número estimado 
de marroquís en Europa crecía de 
manera notable. De Hass (2007) 
estimaba que el incremento de 
los marroquíes en el exterior pasó 
de 30.000 a 300.000. Las trans-
formaciones demográficas de los 
años setenta en Marruecos fueron 
acompañadas a nivel interno por el 
fenómeno de la transición del siste-
ma agrario. Un sistema agrario ma-
rroquí estaba basado en el mono-
polio de la escritura, dentro de una 
democracia comunitaria de clanes 
donde predomina el estilo de vida 
rural, para dar paso a una sociedad 
caracterizada por la escolarización 
masiva en las zonas urbanas y una 
movilidad espacial y social, deno-
tando una fuerte injerencia del Es-
tado (Roque, 2004).3 Es sabido que 
el Estado Marroquí, desde su inde-
pendencia en el año 1956, impulsa 
una política migratoria en determi-
nadas regiones como consecuencia 
de la movilidad de personas que 

3 Roque (2004) se basa en los estudios del antropólogo y 
estudioso de Marruecos Ernest Gellner.
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además posee un carácter de tipo 
económico (De Hass, 2007).

Refass (como se citó en De Hass, 
2007) distinguía principalmente 
tres “cinturones de emigración”: 
(1) la parte del área montañosa del 
Rif, (2) la región suroccidental del 
Souss y (3) los oasis localizados 
al sureste del Alto Atlas. En estos 
lugares, el gobierno marroquí re-
conocería factores de inestabilidad 
social que solo una política mi-
gratoria podría tener, en términos 
de aliviar las tensiones, mediante 
la promoción de la emigración de 
estas regiones especialmente la 
turbulenta región del Rif, hablante 
del Bereber. Se trataba de un im-
portante viraje en la política mi-
gratoria marroquí, ya que durante 
el reinado de Hassan II4 fue bien 
conocida la mano firme y arbitraria 
hacia los disidentes dentro y fuera 
del país (Yrizar, 2009). Las perso-
nas nacionales de Marruecos en el 
extranjero eran una suerte de ejér-
cito de opositores para el reino.

La emigración en Marruecos fue 
exponencial hasta la década de los 
noventa, cuando, de acuerdo con 

4 Hassan II, Rey de Marruecos desde el año 1961 hasta 
su muerte en el año 1999. Perteneciente a la dinastía 
alauí, reinante actual en Marruecos, y padre del actual 
monarca Mohamed VI.

la información del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de la Coope-
ración de Marruecos, el número de 
nacionales en el extranjero pasó de 
1,31 millones en el año 1995 a 2,2 
millones en el año 2001, repartidos 
principalmente en países europeos 
como Francia, Holanda, Bélgica, 
Italia, Alemania y España (Yrizar, 
2009). Este crecimiento demográ-
fico influyó en el panorama político 
del país, en torno a la atención del 
gobierno del rey Mohammed VI 
hacia sus emigrantes internaciona-
les, haciendo eco de las demandas 
sociales heredadas desde el reina-
do de Hassan II, lo que significó el 
delicado trance de una monarquía 
absoluta hacia la democratización 
del país (Jiménez, 2012). A partir 
de entonces, la política migratoria 
de Marruecos se centraría en sumar 
a los emigrados al desarrollo de su 
país, debido al incremento en cifras 
y a la paupérrima democratización 
impuesta mediante tratados con la 
Unión Europea.

El proceso de apertura económi-
ca iniciado en el año 1983, con la 
firma de un acuerdo con el Fondo 
Monetario Internacional para libe-
ralizar la economía, influiría en la 
democratización de una monarquía 
como la marroquí, y el codesarro-
llo con los emigrantes. La apertu-
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ra se profundizaría en el año 1987 
con la adhesión de Marruecos al 
Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio (GATT, 
por sus siglas en inglés), y con el 
ascenso de Mohammed VI en el 
año 1999, emprendiendo una am-
plia reforma política y económica 
con la puesta en marcha del Plan 
Nacional de Desarrollo Económico 
y Modernización (Barajas, 2001).
A través de esos años, y con el éxo-
do del campo a la ciudad, a nivel 
interno se darían nuevos procesos 
de reagrupamiento en una socie-
dad disgregada por el desgaste de 
las instituciones tradicionales de 
Marruecos. Con una creciente cla-
se media, pero también ante la ex-
clusión de amplias capas de pobla-
ción, aparecieron en el vocabulario 
político del país cuestiones esen-
ciales como los estatutos de dere-
chos de las minorías, acompaña-
das por organizaciones en defensa 
de los derechos humanos (Roque, 
2004). Esto llevaría Ipso facto, a 
que resaltara de igual forma la pre-
caria situación en la que se encon-
traban los inmigrantes subsaharia-
nos durante su tránsito y estado de 
sitio por este país. Según Cebrián 
y Charef (2012), desde la década 
de transformaciones sociopolíticas 
de los años setenta, se tiene cono-
cimiento de la existencia de inmi-

graciones clandestinas de subsaha-
rianos atravesando el territorio de 
Marruecos.

La policía española de las ciudades 
de Ceuta y Melilla, localizadas en 
territorio marroquí, han propor-
cionado datos acerca del número 
de inmigrantes que han intercep-
tado después de intentar saltar las 
vallas que rodean estas ciudades. 
El gobierno marroquí estima que 
3.000 han sido los inmigrantes in-
terceptados para el año 2012. Para 
las delegaciones españolas la ci-
fra se sitúa en torno a los 4.500 y 
5.000 detenidos (APDHA, 2013). 
Tanto el gobierno español como el 
marroquí están coordinados por el 
dispositivo de Frontex.5 Esta coor-
dinación entre España y Marruecos 
se hace presente en las intercepcio-
nes y devoluciones de inmigrantes 
subsaharianos “en caliente”, de-
bido en gran parte a un aumento 
de las relaciones diplomáticas de 
ambos países desde mediados del 
año 2004, cuando se establecieron 
patrullas mixtas para luchar con-
tra el tráfico en el Estrecho y en la 

5 La agencia de fronteras exteriores de Europa, creada 
en 2004 con sede en Varsovia, tiene como misión 
la coordinación, vigilancia y análisis de la frontera 
europea. Según Román (2012), surge a partir de las 
revueltas originadas desde el año 2010 en el norte de 
áfrica, en Túnez, Egipto y Libia; la “Primavera Árabe”.
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costa oeste de Marruecos (Román, 
2012).

El lamentable estado existente en 
esta zona de la inmigración indo-
cumentada está íntimamente liga-
do al endurecimiento de las medi-
das de seguridad en los controles 
fronterizos por parte de Marruecos 
y España, que incide directamente 
en el tránsito de inmigrantes, pues 
buena parte de estos se encuentran 
sitiados en el territorio marroquí; 
aunque el destino final de su pro-
yecto migratorio es el continente 
europeo. Entre las personas natu-
rales de un país subsahariano, sea 
por desconocimiento, ausencia de 
información, o ante la imposibili-
dad de dar marcha atrás, una gran 
parte se encuentra bloqueada du-
rante meses e incluso años en Ma-
rruecos.

Marruecos es y seguirá siendo el 
principal punto de partida para to-
dos aquellos que intenten acceder a 
Europa desde el África occidental. 
Encontrándose próximos a la fron-
tera con Ceuta y el monte Gururú, a 
través de once kilómetros de mon-
taña para llegar a Nador colindante 
con Melilla, son muchos quienes 
deben malvivir a la espera de una 
posibilidad de acceder a ambas 
ciudades autónomas, sobrevivien-

do a condiciones de extrema preca-
riedad y a merced de las esporádi-
cas redadas de la policía marroquí 
(Lorenzo, 2004). Esta travesía está 
plagada de riesgos y dificultades 
para las personas que recorren los 
cientos de kilómetros del desierto 
del Sahara en condiciones de pre-
cariedad, trayendo como una desa-
fortunada consecuencia la pérdida 
de vidas humanas. Se puede traer 
tan solo un ejemplo para entender 
estos riesgos: lo sucedido en octu-
bre de 2013, cuando 87 inmigran-
tes murieron de sed en el desierto 
de Niger muy cerca de Argelia 
mientras recorrían el trayecto des-
de Agadez rumbo a Tamanrasset, 
48 de estos inmigrantes eran niños, 
32 mujeres y 7 hombres (“Hallados 
87 migrantes muertos”, 2013).

De esta forma, los tradicionales 
cinturones de emigración de po-
blación marroquí, según Refass 
(como se citó en De Hass, 2007), 
se han transformado en las últimas 
décadas en los territorios de tránsi-
to y bloqueo temporal de las inmi-
graciones subsaharianas, especial-
mente la región del Rif, al norte de 
Marruecos y próxima al estrecho 
de Gibraltar, bajo protectorado es-
pañol desde el año 1913 hasta el 
año 1956. 
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Román y Shirk (2012) señalan 
acerca de las características geo-
gráficas de esta frontera, su proxi-
midad y brecha económica entre 
Europa y África como el factor 
determinante de una suerte de la-
boratorio donde ensayar políticas 
de gestión fronteriza de la Unión 
Europea; así como el factor de la 
condición de Ceuta y Melilla como 
territorios no adheridos al Tratado 
Schengen, y la confluencia del en-
torno en que se desenvuelve el Es-
trecho, bajo la jurisdicción de tres 
Estados: España, Gran Bretaña6 y 
Marruecos.

La coacción de las autoridades ma-
rroquíes se debe en gran parte a la 
presión de la Unión Europea (UE) 
para el control de los movimientos 
migratorios de la población subsa-
hariana. Una nueva Ley en mate-
ria de extranjería, elaborada por el 
gobierno de Mohamed VI, obedece 
la lógica de seguridad penalizando 
a los extranjeros en situación irre-
gular (Lorenzo, 2004). Este nuevo 
escenario para Marruecos adquie-
re una doble dimensión: Lorenzo 

6 Gibraltar es una colonia del Reino Unido, su soberanía 
fue transferida a la corona de Gran Bretaña en el año 
1713 mediante el Tratado de Utrecht, tras la guerra de 
sucesión española. Este se ubica al este de la bahía de 
Algeciras, extendiéndose sobre la formación geológica 
del peñón de Gibraltar, un islote rocoso unido a la 
península ibérica.

(2004) plantea que se debe hacer 
frente a las presiones de la UE 
para frenar sus propias dinámicas 
migratorias, a la vez que se deben 
responder aquellas imposiciones 
provenientes del resto del conti-
nente africano. Lo anterior sitúa a 
Marruecos en una difícil posición 
frente a sus vecinos europeos, es-
pecialmente frente a España y el 
resto de países africanos.

La gestión fronteriza en esta parte 
del estrecho del mediterráneo se 
ha convertido para la UE en uno 
de los principales temas de discu-
sión. Hasta el momento, la discu-
sión gira en torno a la aprobación 
de planes de acción para combatir 
la migración irregular, los acuer-
dos van por la vía de mejorar el 
impacto de la migración legal, no 
solo de la Unión Europea, sino 
también entre los países africanos 
(González, 2014). No es de extra-
ñar que tras el dramático comienzo 
del año 2014 con la tragedia del es-
pigón del Tarajal donde fallecieron 
15 inmigrantes indocumentados, 
y como preámbulo del fracaso de 
la política de control de flujos de 
la UE a través del Estado español, 
Marruecos iniciara un ambicioso 
proceso de regulación de inmi-
grantes indocumentados, el prime-
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ro de este tipo en un país africano 
(Casquero, 2014).

Todo lo anteriormente expuesto, 
según Jiménez (2012), debe enmar-
carse dentro del fracaso cosechado 
por el proceso histórico de asocia-
ción euro-mediterránea en medio 
de la política europea de vecindad. 
Los objetivos de esta política die-
ron paso a la creación de una zona 
de libre comercio, de la promoción 
de la democracia y del tratamiento 
adecuado de los derechos huma-
nos. No obstante, la falta de finan-
ciación para el desarrollo por parte 
de estos países, así como la falta de 
voluntad de los gobiernos, probó el 
enfoque limitado y poco convin-
cente por parte de la UE sobre los 
procesos de asociación y sobre las 
relaciones con el Magreb.

Los derechos humanos en la in-
migración irregular

Si hablamos de derechos funda-
mentales para los inmigrantes, po-
cos son los referentes para estable-
cer un marco normativo favorable 
como el derecho reconocido en el 
artículo 13 de la Declaración de 
los Derechos Humanos. Como se-
ñala De Lucas (2006), el derecho 
de libre circulación, sin un corres-
pondiente libre acceso, transforma 

a la mayoría de los inmigrantes 
en la medida de sus expectativas 
de “situarse en órbita”, una órbita 
geopolítica en donde se localizan 
los países de tránsito.

La yuxtaposición entre la sobera-
nía del Estado y el derecho al libre 
tránsito es un hecho que empo-
brece aún más la situación de las 
personas inmigrantes centroame-
ricanas y subsaharianas (en Méxi-
co y Marruecos respectivamente). 
Sassen (2001) considera que estos 
principios, al estar asentados en 
esta doble base, interna y externa, 
hacen que el régimen de derechos 
humanos opere de manera parcial 
dentro de cualquier Estado nacio-
nal. No obstante, en palabras de 
esta misma autora, el Estado sigue 
representando el papel más impor-
tante en la elaboración y aplicación 
de las políticas de inmigración. 

Cabe preguntarse ¿por qué la falta 
de coherencia aparece con mayor 
resonancia en el momento históri-
co en que nos encontramos? ¿Aca-
so las migraciones indocumen-
tadas han puesto en tela de juicio 
los derechos humanos? Siguien-
do la línea de diversos autores, el 
origen se encuentra en el mismo 
sentido en que se concibió este do-
cumento. Noam Chomsky, citando 
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a Mary Ann Glendon, cuestiona 
que la declaración no conlleva de 
forma irrestricta a la universaliza-
ción de los derechos del hombre 
tradicionales, sino que forma parte 
de un nuevo momento en la histo-
ria de los derechos humanos. Un 
momento que se desprende de los 
instrumentos legales creados tras 
la Segunda Guerra Mundial, que 
entre otras cosas intentaron modi-
ficar “la justicia social en el tronco 
del árbol de la libertad” (Chomsky, 
2003, p. 58).

Entonces, ¿el origen de la coyun-
tura comienza por las contradiccio-
nes intrínsecas e históricas de los 
derechos humanos con los motivos 
de la movilidad espacial humana? 
Si se tratara exclusivamente de 
la concepción de la declaración, 
lo único que parece intrínseco en 
la actualidad, como profesa su 
preámbulo, es la irreconciliable 
relación con el derecho a circular 
libremente y elegir la residencia en 
el territorio de otro Estado. Esto 
expresa el Artículo 13 con los inte-
reses políticos y económicos de los 
países desarrollados (Hunt, 2007). 

Para Hunt (2007) los derechos hu-
manos no van más allá de ser una 
pretensión, la declaración es una 
aserción que se da en momentos y 

lugares específicos. Esto sin contar 
la paradoja que subyace a cómo 
pueden ser los Derechos Huma-
nos universales sino se reconocen 
universalmente. Hunt se alinea en 
el sentido ideológico de Chomsky 
cuando afirma que “existe el riesgo 
de que la historia de los derechos 
humanos se convierta en la histo-
ria de la civilización occidental” 
(Hunt, 2007, p. 19).

Por otra parte, si por las pretensio-
nes de los inmigrantes fuera poner 
en tela de juicio el carácter uni-
versal de los derechos humanos, 
estos demuestran que el momento 
histórico en que nos encontramos 
ha evolucionado hasta tal punto, 
que los intereses de las naciones 
desarrolladas contrastan con el li-
bre tránsito entre fronteras. Susan 
George (2003) manifiesta que el 
proceso de globalización neolibe-
ral es incompatible con la globa-
lización de los derechos humanos, 
porque la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos está fun-
damentada en una ética colectiva, 
que establece las normas de una 
sociedad basada, a su vez, en los 
derechos humanos centrados; entre 
otras cosas, el respeto a la dignidad 
de las personas sin exclusión algu-
na. George reconoce que es difícil 
que con la globalización neoliberal 
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(donde se transfiere a diario la ri-
queza de los pobres a los ricos), las 
personas del denominado “tercer 
mundo” puedan tener una vida de-
cente con una igualdad de oportu-
nidades que garantice un estilo de 
vida digno. 

El problema de la inmigración irre-
gular para los países de tránsito y 
destino es un problema tanto ju-
rídico como político. Hasta ahora 
los derechos humanos parecen no 
estar a la altura de lo que se espera 
cuando se eleva su tratamiento has-
ta ámbitos legales. Hay que consi-
derar de antemano que los países 
desarrollados poseen un sistema 
de exclusión de facto; como afirma 
George (2003), su sistema ha sido 
diseñado por economistas de agu-
da condición occidental y neolibe-
ral, dejando multitudes de grupos 
sociales al margen del desarrollo, 
entre ellos, los inmigrantes indocu-
mentados.

Conclusiones

Durante las últimas dos décadas, 
la UE y los Estados Unidos han 
instrumentado acciones de algún 
modo similares y simultaneas para 
sus vecinos del sur. Ambos gobier-
nos han realizado esfuerzos dis-
cretos por incentivar el desarrollo 

económico y comercial de algunas 
regiones de Marruecos y México 
como una medida que intente fre-
nar la migración. Pero mientras 
esperan a obtener buenos resulta-
dos, ambos países han aumentado 
de manera drástica las medidas de 
seguridad fronteriza con el fin de 
impedir la entrada de inmigrantes 
indocumentados de un tercer Esta-
do.

Las medidas de seguridad instru-
mentalizadas y trasnacionalizadas 
por parte de los gobiernos de los 
países de destino hacia las migra-
ciones de tránsito por México y 
Marruecos (tanto de centroame-
ricanos como de subsaharianos, 
respectivamente), se encuentran li-
gadas a la historia de la migración 
indocumentada de sus respectivos 
contingentes. Ambos países de 
tránsito carecen de una base míni-
ma de credibilidad política cuando 
fallan en la atención de los dere-
chos de sus propias migraciones, 
un tema que fue aprovechado por 
sus vecinos del norte para definir la 
agenda migratoria hacia los contin-
gentes de un tercer país. En otras 
palabras, ambos países de tránsito 
experimentan un control de fronte-
ras asimilado desde el exterior: un 
control de fronteras en detrimento 
de los derechos humanos.
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La intención de entrar en el terre-
no de las comparaciones y seme-
janzas de los sistemas migratorios 
nos permitió reconocer patrones 
migratorios dentro de los sistemas 
migratorios y no únicamente por 
el periplo geográfico. Comparar 
una frontera que se extiende a lo 
largo de 3.000 km, entre EE.UU y 
México, con otra que solo abarca 
60 km, entre España y Marruecos, 
parecía algo complicado. Acá cabe 
resaltar el reconocimiento de las 
similitudes en el ámbito socio-po-
lítico de ambas naciones, que viene 
agravando la situación de vulnera-
bilidad de los inmigrantes indocu-
mentados en el tránsito hacia su 
destino. 

Los sistemas migratorios examina-
dos son sistemas contemporáneos 
que han evolucionado hasta tener 
como punto de inflexión los países 
de tránsito. En estos sistemas se ve 
reflejado el desarrollo de un proce-
so de restructuración económica de 

la globalización neoliberal. Desde 
la periferia del mundo subdesarro-
llado hasta el norte del desarrollo, 
la inmigración no se entiende en 
tanto un proceso de reestructura-
ción de la sociedad, sino a estar su-
jetos a una rápida transformación 
socioeconómica, representada con 
el cambio del patrón migratorio. 
La política migratoria de los países 
de destino hacia los países de trán-
sito se ha caracterizado por el con-
trol restrictivo de la inmigración 
indocumentada, lo que apuntala el 
detrimento de los derechos huma-
nos de los inmigrantes de un tercer 
Estado.

Los Derechos Humanos no pare-
cen, de momento, cumplir las exi-
gencias de un ámbito legal cuando 
se habla de migración. Sin embar-
go, en la actualidad, para los go-
biernos de México y Marruecos 
resulta más fácil apoyar a los De-
rechos Humanos que su aplicación.
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Hectárea ha
Kilómetro km
Metro m
Centímetro cm
Micrómetro μm
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Figuras y tablas

Todas las ilustraciones, incluyendo fotos, diagramas, mapas y gráficas, se denominan 
y referencian como figuras. Tanto las tablas como las figuras deben citarse en el texto 
y numerarse en orden de aparición en el mismo. El título de las figuras deberá ir en la 
parte inferior de las mismas y el de las tablas, en la parte superior. Los mapas deberán 
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Sistema de citación y referencias bibliográficas

El sistema de citación y de referencias adoptado por la revista Perspectiva Geográfica 
es el de la American Psychological Association (APA). En este sistema, las referencias 
se hacen en el cuerpo del texto anotando el apellido del autor seguido del año de 
publicación entre paréntesis y, en citas textuales, las páginas consultadas. En caso de 
que se cite más de una obra de un autor del mismo año, deberá adicionarse una letra 
para identificar a cuál se hace referencia. Ejemplos:

(Prats, 2005)
(Prats, 2005a)
(Prats, 2005, p. 15)
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La lista de referencias debe presentarse en orden alfabético según los siguientes 
ejemplos:

Libro

Vallés, J.M. (2004). Ciencia Política. Una introducción. Barcelona: Ariel.

Capítulo de libro

Prats, J. (2005). Modos de gobernación de las sociedades globales. En Cerrillo, A. 
(Coord.) La gobernanza hoy: 10 textos de referencia. Madrid: INAP, pp. 145-172.

Artículo de revista

Rivera, L. (2014). Factores de territorialización para la gestión del desastre del casco 
urbano de Gramalote, Norte de Santander 2010 – 2013. Perspectiva Geográfica, 19(1), 
pp. 11-28.

Tesis

Ramírez, L. (2013). ¿Irse, quedarse o llevar el territorio a cuestas? El proceso de 
reorganización territorial Nasa después del terremoto de 1994 en Tierradentro, Cauca 
(tesis de maestría en Geografía Humana). Universidad de los Andes, Bogotá.
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Geographic Perspective is a refereed academic journal, since 1997, specializing 
in geographic and land planning studies aimed at academic, research and territorial 
development, interested in geographical issues and related science communities. The 
publication is edited by the Graduate Studies Program in Geography –EPG– under 
the agreement of scientific cooperation between the Pedagogical and Technological 
University of Colombia –UPTC– and Agustin Codazzi Geographical Institute –IGAC–
, published every six months since 2013 and, it is indexed in PUBLINDEX, Publication 
System of the Administrative Department of Science, Technology and Innovation in 
Colombia-Colciencias, and ranked in CLASE (Index of Latin American Dating in Social 
Sciences and Humanities of the UNAM) and Latindex (Regional Online Information 
System for Scientific Journals in Latin America, the Caribbean, Spain and Portugal).

In the journal original and unpublished research, reflection and review articles, which 
referred to the spatiality of social, economic, political, cultural and natural phenomena, 
from different perspectives and theoretical approaches are published. It also welcomes 
studies on technical and methodological proper tasks of geographers, as well as applied 
geography works in the fields of geomatics, spatial planning and frontier research.

Prospective authors of Geographic Perspective should refrain from simultaneously 
submitting their academic contributions to other publications and to adapt those 
contributions to the specifications described in the section of Formal aspects of this 
guide. The magazine OJS system, which can be accessed through the web page www.
uptc.edu.co, is able to receive files, as well as the email perspectiva.geografica@uptc.
edu.co. Contact information of the author must be detailed and sent by the email. 
Submission of papers is permanent.

Arbitration

The papers are assessed initially by the editorial board. In this first stage the relevance of 
the theme and the editorial quality of the article is determined. After this evaluation, the 
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contributions are subject to arbitration in the form of double-blind, so that confidentiality 
and anonymity of both authors and referees, and fairness in the arbitration is ensured. 
The editorial board selects national and international referees, for their lifetime of 
research related to the topic of the papers, who do not belong to the Graduate Studies 
in Geography-EPG.

The referees are responsible for assessing the formal, methodological and conceptual 
aspects of each article in order to ensure scientific rigor. These may recommend: a) to 
publish the paper, b) Return the article to the author to apply suggested corrections c) 
reject the paper for publication. Should one referee recommend the publication and 
the other one rejects it, the evaluation will seek a third party to resolve the tie. If the 
manuscript is recommended for publication with corrections, once done by the author, 
this would be sent back to the referee for verification. When arbitration results are 
obtained, the Editorial Board informs the author about the decision on the paper and 
the steps to be followed, according to the results. The Journal Editorial Board reserves 
the right of publication. This process takes on average six months. However, this period 
may be affected by the availability of referees and other factors that impact on the 
treatment of the articles.

Once the documents are accepted, it is understood that the author or authors will 
yield the economic rights to the journal Geographic Perspective, i.e., to authorize the 
publication of the paper in any format or medium. This will be published in directories, 
databases and indexing systems. The publication of the articles do not have any type 
of compensation.

Types of papers:

Based on the parameters of Colciencias, the articles can be classified according to the 
following types:

1. Paper of scientific and technological research. Document that presents in detail 
the original results of research projects. The structure generally used contains four 
important sections: rationale, methodology, outcomes and conclusions.

2. Reflection paper. Document that shows research outcomes from an analytical, 
interpretative or critical perspective of the author, on a specific topic, based on 
original sources.

3. Review paper. Document result of an investigation, where published or unpublished 
results of research are analyzed, systematized and integrated, in scientific or 
technological fields, in order to account for the progress and development trends. 
It is characterized by presenting a careful bibliographical revision of at least 50 
references.
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Formal Aspects

Papers must be submitted in letter size, one and a half spacing, with margins of 3 cm, 
in Times New Roman, 12 font; length should not exceed 20 pages. The file must be sent 
in .docx format, via email.

Structure

The document, according to the type of paper, must contain the following information:

1. Title page

The title of the paper must be in Spanish and English (20 words, maximum), contact 
information of the author (name, last degree obtained and institution that granted, 
institutional affiliation, e-mail, project title and research group from which the 
paper originates and the financing institution of the project, if applicable), summary 
and abstract (150 words, maximum), keywords (up to seven, in alphabetical order, 
recognized on thesauri). 

2. Text

If the paper is on research: rationale (general presentation of the study or the related 
issue, including the problem, the theoretical foundations that gave support to the 
study, objectives and hypotheses), methodology (including information of the study 
area, if any), results and discussion, conclusions (must contain a summary of the 
main results and the contribution to the problem solution) and references.

If the paper is on reflection or review: rationale (general presentation of the study or 
the related issue, including the problem, the theoretical foundations that gave support 
to the study, objectives, assumptions, if any), development and discussion, conclusions 
(must contain a summary of the main results and the contribution to the solution of the 
problem) and references.

For words in languages   other than Spanish, italics must be used. In the case of figures, 
thousands are separated by points, and decimals by commas. For example: 1.202,7. 
Years do not have point because they are not ciphers. Figures with integers up to fifteen 
are written in words (e.g. one, two, three,etc.). The following abbreviations should be 
used, if applicable:
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Hectare ha
Kilometer km
Meter m
Centimeter cm
Micrometer μm

Sub and superscript should be used as appropriate. For example, instead of CO2 write 
CO2 and instead of writing km2 write km2. A space between the number and the symbol 
or abbreviation must be applied. 

Figures and tables

All illustrations, including photos, diagrams, maps and graphs, are called and referenced 
as figures. Both tables and figures should be cited in the text and numbered in order of 
appearance. The title of the figures shall be at the bottom thereof, and the title of tables 
at the top. The maps shall contain at least: title, date, legend, coordinate system, scale, 
north and data source or author.

Tables and figures should be located closest to the reference given in the text; they 
should focus on the margins and have a resolution that permits adequate reproduction, 
considering that the sheet size is 24 x 17 cm approximately. Upon acceptance of the 
manuscript, each figure must be submitted in a separated folder, using JPG, TIFF or 
GIF (greater than 400 dpi) formats. Excel figures will be delivered independent of that 
software.

System of citation and references

The system of citation and references adopted by the Geographic Perspective journal 
is the American Psychological Association (APA). In this system, references are made 
in the body of the text, writing down the author’s last name followed by the year of 
publication in parentheses and, when citing text, in addition to the above data, the pages 
viewed. In case you cite more than one work of an author of the same year, a letter 
should be added to identify which reference is made. Examples:

(Prats, 2005)
(Prats, 2005a)
(Prats, 2005, p. 15)

The list of references should be in alphabetical order and hanging indent, as the 
following examples:
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Ramírez, L. (2013). ¿Irse, quedarse o llevar el territorio a cuestas? El proceso de 
reorganización territorial Nasa después del terremoto de 1994 en Tierradentro, Cauca. 
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